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D1.	 Acceso, permanencia y 
progresión en el sistema reglado

Conforme al artículo 27 de la Constitución Española, se recono-

ce el derecho de toda persona a la educación. Los indicadores 

de escolarización, que comprenden el acceso, la permanencia 

y el progreso del alumnado en el sistema educativo formal, evi-

dencian la garantía de este derecho. La escolarización resulta 

esencial para el pleno ejercicio de dicho derecho y constituye 

un pilar fundamental en el desarrollo de nuestra sociedad. En 

consecuencia, la escolarización se convierte en un indicador 

clave para la evaluación del sistema educativo.

D1.1.	 Los resultados de la escolarización

La escolarización es el proceso mediante el cual se garan-

tiza el acceso de los estudiantes al sistema educativo, a 

través de la aplicación de recursos y políticas educativas.

Los resultados de la escolarización que se presentan en este 

apartado son las primeras consecuencias de la aplicación de 

estos recursos y políticas en el sistema escolar. Estos resulta-

dos son esenciales para asegurar otros indicadores más direc-

tamente vinculados con la calidad del sistema educativo, su 

rendimiento y su impacto en la realidad personal, económica 

y social.

Tasas netas de escolarización por edad y etapa 
educativa

La tasa neta de escolarización es un indicador que mide el 

porcentaje de estudiantes que están matriculados en un nivel 

educativo específico dentro del rango de edad oficial para esa 

etapa educativa. Este indicador se utiliza para evaluar la cober-

tura y el acceso a la educación en función de la edad de los 

estudiantes y el nivel educativo correspondiente.

En la figura D1.1.1 se reflejan las tasas netas de escolariza-

ción no universitarias de la Comunidad de Madrid y de España 

desglosadas por edad y etapas educativas correspondientes 

al curso 2023-2024. Sumado a esto, se ha incluido la gráfica 

de la evolución de las tasas de matriculación de alumnado en 

educación infantil (menor de seis años) en la Comunidad de 

Madrid y España por considerar importante el análisis de esta 

etapa con más detalle.

Además, en investigaciones estadísticas a nivel nacional, se 

considera que el 100% de la población de entre 5 y 15 años 

está escolarizada, ya que este intervalo de edad corresponde 

a la educación obligatoria, que va desde el inicio de la Educa-

ción Primaria hasta el comienzo del último año de la Educación 

Secundaria Obligatoria.

En la Comunidad de Madrid, las tasas netas de escolari-

zación para el tramo de edad de cero a dos años superan 

significativamente la media nacional.

Al comparar las tasas netas de escolarización no universitaria 

por edades en enseñanzas no obligatorias entre la Comuni-

dad de Madrid y el conjunto de España (ver figura D1.1.1), se 

observa lo siguiente:

•	 En los primeros años de vida, la tasa de escolarización en 

la Comunidad de Madrid es considerablemente más alta 

que la media nacional. Esto es especialmente notable en el 

grupo de menores de un año, donde Madrid tiene una tasa 

del 21,9% frente al 15,7% nacional. A los dos años, la tasa 

de escolarización en Madrid (82,5%) sigue superando a la 

media española (73,3%). 

•	 A partir de los tres años, las tasas de escolarización son muy 

altas, tanto en Madrid como en el conjunto de España, su-

perando el 90%. A los 3 y 4 años, España tiene un porcen-

taje de 96,7% y 97,9%, respectivamente y la Comunidad de 

Madrid 96,3% y 97,6% para los mismos años considerados.

•	 Durante los años de educación obligatoria, las tasas de es-

colarización se mantienen altas en ambos casos. A los 16 

años, la tasa en Madrid es del 94,6% y la España del 95,6%.

•	 A partir de los 17 años, cuando muchos jóvenes pasan a la 

educación postobligatoria, las tasas de escolarización co-

mienzan a disminuir. En Madrid, la tasa de escolarización a 
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los 17 años es del 92%, frente al 89,7% a nivel nacional. 

Sin embargo, esta diferencia se mantiene a lo largo de los 

años siguientes.

	- A los 18 años, las tasas son similares, con un 42,8% en 

Madrid y un 42% en España.

	- A los 19 y 20 años, Madrid mantiene tasas ligeramente 

superiores a las nacionales, con un 36,9% y un 26,4%, 

respectivamente.

	- Para las edades de 21 y 22 años, las tasas son más bajas 

en general, pero Madrid sigue ligeramente por encima del 

promedio nacional.

La figura D1.1.2 muestra la evolución de las tasas de matri-

culación en educación infantil (menores de seis años) en la 

Comunidad de Madrid y en el conjunto de España. Estas tasas 

se calculan como el cociente entre el número de alumnos matri-

culados y la población en esa franja de edad:

•	 En el año 2024, se observa una recuperación en los niveles 

de matriculación previos a la pandemia, manteniéndose el 

77,9% en la Comunidad de Madrid respecto al curso ante-

rior y pasando del 73,6% al 74,3% en el ámbito nacional.

•	 En cuanto a las tasas de matriculación por ciclos de infantil 

se observa que en el primer ciclo (0 a 2 años) la matricu-

lación en el curso 2023-2024 fue en España del 48% y en 

la Comunidad de Madrid 8,5 puntos superior, alcanzando 

el 56,5%.

•	 En el primer ciclo, del año 2023 al 2024, la Comunidad de 

Madrid ha aumentado la escolarización en 1,4 puntos por-

centuales pasando del 55,1% al 56,5% y España aumentó 

en este periodo 2 puntos, pasando de 46% al 48%.

•	 En este primer ciclo del año 2020 al 2024, la tasa de ma-

triculación en la Comunidad de Madrid ha aumentado en 

3,4 puntos porcentuales pasando del 53,1% al 56,5% y 

aumentó 6 puntos en España pasando de 42% al 48%. A lo 

largo de los cinco años considerados la diferencia de la tasa 

de matriculación entre España y la Comunidad de Madrid 

se ha mantenido alrededor de los 10 puntos porcentuales.

Figura D1.1.1	 Tasas netas de escolarización por edad en enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Madrid y en el conjunto de España. 
Curso 2023-2024

Tabla D1.1. Tasas netas de escolarización por edad y etapa educativa en enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Madrid y en el conjunto 
de España. Curso 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias del Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=1
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=1
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•	 En el segundo ciclo (3 a 5 años), del año 2023 al 2024, 

la Comunidad de Madrid ha descendido la escolarización 

0,3 puntos porcentuales, pasando del 97,9% a 97,6%. En 

España se ha mantenido en el 97,7%

•	 En este segundo ciclo, del año 2020 al 2024, la tasa de ma-

triculación ha descendido la escolarización en 0,5 décimas 

porcentuales la Comunidad de Madrid, pasando del 98,1% 

al 97,6%. En España descendió dos décimas, pasando de 

97,9% al 97,7%. A lo largo de los cinco años considerados la 

tasa de matriculación en España y la Comunidad de Madrid 

ha sido semejante.

Figura D1.1.2	 Evolución de las tasas de matriculación de alumnado en educación infantil (menor de seis años). Comunidad de Madrid y España

Fuente: Datos tomados del Ministerio de Educación y Formación Profesional y padrón continuo INE.
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Las cifras globales de la escolarización por 
titularidad del centro y tipo de financiación en la 
Comunidad de Madrid

Durante el curso 2023-2024, un total de 1.395.062 alum-

nos se matricularon en enseñanzas no universitarias, lo que 

representa un aumento de 15.174 alumnos respecto al cur-

so año anterior. El 58,2% de los alumnos se matriculó en 

centros públicos, el 25,3% en centros privados concerta-

dos y el 16,5% restante, en centros privados sin concierto.

En la figura D1.1.3 se muestra la evolución en los últimos cinco 

cursos del alumnado matriculado por titularidad del centro y 

tipo de financiación en la Comunidad de Madrid y se observa 

que:

•	 Durante el curso 2023-2024, un total de 1.395.062 alum-

nos se matricularon en enseñanzas no universitarias en la 

Comunidad de Madrid, lo que representa un aumento del 

1,1% (15.174 estudiantes) en comparación con el curso 

anterior (2022-2023) y un aumento del 1,8% (24.752) si lo 

comparamos con el curso 2019-2020.

•	 Al analizar la matricula por titularidad del centro, los centros 

públicos representan el mayor porcentaje de la matrícula, 

con 812.346 alumnos (58,2%) en el curso 2023-2024, lo 

que supone un ligero incremento respecto a los 801.123 

alumnos registrados el curso anterior. Los centros privados 

concertados mantuvieron una proporción significativa con 

352.884 alumnos (25,3%), una cifra próxima a los 356.053 

del curso 2022-2023. Por su parte, los centros privados no 

concertados experimentaron un aumento en el número de 

alumnos, pasando de 222.712 en 2022-2023 a 229.832 en 

2023-2024, lo que representa un 16,5% del total.

La tabla adjunta a la figura D1.1.3 detalla los datos generales 

de la escolarización en la Comunidad de Madrid para el curso 

2023-2024, tanto por titularidad del centro, como por tipo de 

enseñanza. De los 1.395.062 alumnos matriculados, el 90% 

cursó Enseñanzas de Régimen General, el 4,1% se inscribió 

en Enseñanzas de Régimen Especial, el 3% en enseñanzas no 

regladas de Música y Danza y el 2,9% optó por la Educación 

de Personas Adultas.

En el curso 2023-2024, en cuanto a la distribución por el tipo 

de enseñanza, se observa que:

•	 En Educación Infantil se matricularon 87.187 alumnos en el 

primer ciclo y 164.274 en el segundo ciclo, lo que representa 

un aumento del 1,9% en el primer ciclo y una disminución 

del 4,7% en el segundo ciclo respecto a los del curso an-

terior.

•	 En Educación Primaria se registró una disminución del 1,2% 

reducción en el número de matriculados respecto al curso 

anterior, pasando de 416.904 en 2022-2023 con a 412.011 

alumnos en 2023-2024.

•	 En Educación Secundaria Obligatoria (ESO) el número de 

matriculados experimentó un aumento del 2%, pasando de 

301.641 a 307.648 alumnos en 2023-2024 comparado con 

el curso anterior. 

•	 En Bachillerato: se observó un aumento en la matrícula del 

1,6%, con 108.563 alumnos en 2023-2024 frente a 106.885 

en 2022-2023. 

•	 En los ciclos formativos se registró un incremento en ambos 

grados (Medio y Superior). Grado Medio 58.720 alumnos un 

5,4% más que el curso anterior y 96.394 alumnos en Grado 

Superior un 9,1% más que el curso anterior.

•	 En Educación de Personas Adultas también aumentó un 

14,9%, con 40.247 matriculados en 2023-2024, frente a 

los 35.039 del curso anterior. 

•	 En las Enseñanzas de Régimen Especial se observó un in-

cremento en el número de alumnos del 1,9%, pasando de 

56.496 en 2022-2023 a 57.593 en 2023-2024.

•	 En las Enseñanzas no Regladas de Música y Danza, se 

observa un incremento del 1,6%, pasando de 41.200 en 

2022-2023 a 41.839 en el curso 2023-2024.

La figura D1.1.4 ofrece una visión detallada de la distribución 

del número total de alumnos matriculados (1.395.062) en el 

curso 2023-2024, desglosados por Dirección de Área Territo-

rial, titularidad del centro y tipo de financiación. De este total, 
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Figura D1.1.3	 Evolución del alumnado matriculado por titularidad del centro y tipo de financiación. Comunidad de Madrid. Cursos 2019 a 2024

Tabla D1.2. Alumnos matriculados por enseñanza, titularidad del centro y tipo de financiación. Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.4	 Alumnos matriculados por Dirección de Área Territorial, titularidad del centro y tipo de financiación. Curso 2023-2024

Tabla D1.3. Alumnos matriculados por Dirección de Área Territorial y titularidad del centro. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=2
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=3
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el 16% se matricularon en centros de titularidad privada, el 

25,3% en centros privados concertados y el 58,2% en cen-

tros públicos. De las cinco Direcciones de Área Territorial de 

la Comunidad de Madrid, la DAT Madrid-Capital concentró al 

42,8% del total de alumnos de la Comunidad de Madrid.

En el curso 2023-2024, el 54% del alumnado de Ense-

ñanzas de Régimen General de la Comunidad de Madrid 

estuvo escolarizado en centros públicos, el 28,1% en cen-

tros privados concertados y el 17,9% en centros privados 

sin concierto.

La figura D1.1.5 muestra la distribución del número total de 

alumnos matriculados en el curso 2023-2024, enseñanzas de 

Régimen General, de Régimen Especial y de Adultos de la 

Comunidad de Madrid por titularidad del centro y tipo de finan-

ciación y muestra que el 54% de los alumnos de Enseñanzas 

de Régimen General de la Comunidad de Madrid estuvieron 

escolarizados en centros públicos, el 28,1% en centros priva-

dos concertados y el 17,9% en centros privados sin concierto.

En Enseñanzas de Régimen Especial, el 95,8% se encuentra 

matriculado en centros públicos y un 4,2% en centros privados 

no concertados, y, en el caso de las Enseñanzas de Adultos. 

el 97,7% del alumnado se encuentra en centros públicos y el 

2,3% restante, en los centros privados no concertados.

La distribución porcentual del número de alumnos escolariza-

dos en cada una de las Enseñanzas de Régimen General (que 

incluye Educación Infantil —primer y segundo ciclo—, Educa-

ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

ciclos formativos de Formación Profesional, en adelante FP, y 

Educación Especial) según la titularidad del centro y la financia-

ción de las enseñanzas, se detalla en la figura D1.1.6. 

Como se observa, el sector público predominó en todas las 

enseñanzas, excepto en el primer ciclo de Educación Infantil, 

donde la participación del sector privado fue más significativa. 

Las diferencias más marcadas se observan en los ciclos for-

mativos de Formación Profesional Básica, Programas Profesio-

nales y en los ciclos formativos de grado medio y superior, con 

un 70,7%, 74%, 54%, y 48,1% de los alumnos matriculados 

en centros públicos, respectivamente. 

Asimismo, en las enseñanzas de Programas Profesionales, 

Educación Especial, y ciclos formativos de Formación Profesio-

nal Básica, la matrícula estuvo casi completamente distribuida 

entre la enseñanza pública y la privada concertada.

Figura D1.1.5	 Distribución del número de alumnos matriculados en Enseñanzas de Régimen General, de Régimen Especial y de Adultos de la 
Comunidad de Madrid, por titularidad del centro y tipo de financiación. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D1.1.6	 Distribución porcentual del alumnado escolarizado en Enseñanzas de Régimen General por enseñanza, titularidad del centro y 
tipo de financiación en la Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.7	 Distribución porcentual del alumnado escolarizado en enseñanzas de Régimen General, por titularidad del centro y tipo de 
financiación. Comunidades autónomas. Curso 2023-2024

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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Una característica distintiva de la Comunidad de Madrid, como 

se puede observar en la figura D1.1.7, en comparación con 

otras comunidades y ciudades autónomas, es la alta presencia 

de la enseñanza privada no concertada. Según la figura D1.1.7, 

el 17,9% del alumnado de enseñanzas de Régimen General en 

la Comunidad de Madrid, durante el curso 2023-2024, estuvo 

matriculado en centros privados sin concierto, en contraste con 

el 8,6% a nivel nacional. En cuanto al sector privado concer-

tado, el País Vasco lideró con el mayor porcentaje de alumnos 

en centros de titularidad privada concertada (47,4%), seguido 

de Navarra (31,5%), La Rioja (31,3%), Castilla y León (30,6%) 

e Islas Baleares (28,3%). La Comunidad de Madrid, con un 

28,1%, supera en 3,6 puntos porcentuales el promedio nacio-

nal del 24,5%.

La escolarización en Enseñanzas de Régimen 
General

En los últimos cinco cursos se ha registrado un incremento 

del 2,2% en el número total de alumnos matriculados en 

Enseñanzas de Régimen General.

La figura D1.1.8 y su tabla adjunta muestran el número de 

alumnos matriculados en Enseñanzas de Régimen General de 

los cursos 2019 a 2024, desglosado por enseñanza, titulari-

dad del centro y tipo de financiación para el curso 2023-2024. 

Educación Primaria con 412.011 alumnos es la enseñanza con 

más alumnado matriculado y la Educación Especial, con 6.298, 

es la enseñanza con menor número de alumnos matriculados. 

Figura D1.1.8	 Alumnos matriculados en Enseñanzas de Régimen General por enseñanza, titularidad y tipo de financiación. Curso 2023-2024

Tabla D1.4. Alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen General por modalidad, titularidad del centro y tipo de financiación. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Edu-
cación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=4
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La figura D1.1.9 y su tabla adjunta muestran la evolución del 

número de alumnos escolarizados entre 2019 y 2024, desglo-

sada por etapas educativas. Durante estos cinco últimos años:

•	 En la etapa de Educación Infantil, se ha registrado una dis-

minución del 12,8% en el número de alumnos.

•	 En Educación Primaria, la reducción ha sido del 4,6%. 

•	 En Educación Secundaria Obligatoria, se ha producido un 

aumento del 7,2%.

•	 En la Enseñanza secundaria postobligatoria (Bachillerato y 

Ciclos Formativos de Grado Medio), el incremento ha sido 

del 13,6%, con un 0,1% en Bachillerato y un 51,2% en 

Ciclos Formativos de Grado Medio. 

•	 En los Ciclos Formativos de Grado Superior, ha habido un 

aumento del 74,2%. 

La figura D1.1.10 presenta la distribución porcentual del alum-

nado en la Comunidad de Madrid, durante el curso 2023-2024, 

abarcando Educación Infantil (primer y segundo ciclo), Edu-

cación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-

rato, ciclos formativos de Formación Profesional y Educación 

Especial. El mayor porcentaje de alumnos corresponde a los 

matriculados en Educación Primaria (32,8%), seguido por los 

de Educación Secundaria Obligatoria (24,5%) y el segundo 

ciclo de Educación Infantil (13,1%).

La distribución territorial de ese mismo alumnado se muestra 

en la tabla adjunta a la figura D1.1.10, en la que se puede apre-

ciar que, durante el curso 2023-2024, el 43% de estos alumnos 

estaba escolarizado en centros de la DAT Madrid-Capital, el 

25,1% en la DAT Madrid-Sur y el 31,9% restante distribuido 

entre las DAT Madrid-Este (12,8%), Madrid-Oeste (11,2%) y 

Madrid-Norte (7,9%).
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Figura D1.1.9	 Evolución del número de alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid. Cursos 2019 
a 2024

Tabla D1.5. Evolución número de alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen General. Comunidad de Madrid. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.10	Distribución del alumnado escolarizado en Enseñanzas de Régimen General en la Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024

Tabla D1.6. Alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen General por Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=6
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=7
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Evolución en Educación Infantil, Primaria y Secundaria

La figura D1.1.11 nos muestra la evolución de la matrícula del 

alumnado en los últimos cinco cursos analizados:

•	 La Educación Infantil ha experimentado una disminución 

del 12,8% en el número de matriculados durante los cinco 

cursos considerados.

•	 La Educación Primaria ha experimentado una disminución 

del 4,6%.

•	 En Educación Secundaria Obligatoria nos encontramos un 

aumento del 7,2% en el número de matriculados en este 

periodo.

En el apartado A1 de este Informe se pueden consultar los datos 

sobre la población por edades. 

Formación Profesional y Bachillerato

En los últimos cinco cursos considerados, en la Comuni-

dad de Madrid, la elección por parte de la población de la 

Formación Profesional ha aumentado tanto en grado medio 

(51,2%) como en grado superior (74,2%).

Respecto a las etapas postobligatorias de la Educación Secun-

daria, se observa un leve aumento del 0,1% en el número de 

estudiantes matriculados en Bachillerato entre los cursos 2019 

a 2024.

Se ha registrado un incremento en el número de estudiantes de 

Formación Profesional de grado superior, con 41.047 alumnos 

adicionales, lo que equivale a un aumento del 74,2% en este 

período. En cuanto a los ciclos formativos de grado medio, la 

matrícula creció en 19.874 alumnos durante los cinco años 

analizados, lo que representa un aumento del 51,2% (ver figura 

D1.1.12).

Figura D1.1.11	Evolución del número de alumnos matriculados en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Si se observa la variación entre los dos últimos cursos consi-

derados tenemos que el alumnado matriculado aumentó en 

Bachillerato en 1.678 alumnos (1,6%); en FP de grado medio 

en 3.027 alumnos (5,4%) y en FP de grado superior en 8.070 

alumnos (9,1%).

La Figura D1.1.13 muestra el número de alumnos matriculados 

en las distintas modalidades de Bachillerato, durante el curso 

2023-2024, desglosados por sexo. Se observa que el 47,2% 

de los estudiantes están inscritos en la modalidad de Ciencias 

y Tecnología , con un total de 51.200 alumnos, el 46,3% en 

Humanidades y Ciencias Sociales, 50.238 estudiantes, 4.713 

en la modalidad se Artes, vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño 

(4,3%), 522 en la modalidad de Artes vía Música y Artes Escé-

nicas (0,5%) y 1.890 en la modalidad General (1,7%).

Al analizar los datos por sexo, se destaca que la modalidad de 

Artes vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño tiene la mayor pro-

porción de mujeres matriculadas, alcanzando un 79%, mien-

tras que la modalidad General registra la menor proporción de 

mujeres, con un 49,8%

Tal como se muestra en la Figura D1.1.14, la Formación Profe-

sional presencial cuenta con un mayor número de estudiantes 

en comparación con la modalidad a distancia. Al desglosar los 

datos por sexo, se observa que en la FP presencial predominan 

los hombres, representando el 67,3% en los ciclos de grado 

básico, el 56,8% en grado medio y el 55,9% en grado superior. 

Por otro lado, en la modalidad a distancia, las mujeres consti-

tuyen la mayoría, alcanzando el 63,9% en los ciclos formativos 

de grado medio y el 59,5% en grado superior.

En las tablas adjuntas a la figura D1.1.14 podemos observar:

•	 Entre las cinco familias profesionales con ciclos formativos 

de grado medio más solicitadas en el primer curso y en 

centros públicos en modalidad presencial, se destaca lo 

siguiente: la familia de Sanidad registra 6.152 solicitudes y 

4.421 matriculados; Informática y Comunicaciones cuenta 

con 4.708 solicitudes y 2.944 matriculados; Administración 

y Gestión tiene 2.611 solicitudes y 2.635 matriculados; 

Transporte y Mantenimiento de Vehículos presenta 2.075 

solicitudes y 1.553 matriculados, mientras que Actividades 

Figura D1.1.12	Evolución del número de alumnos matriculados en Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional. Cursos 2019 a 
2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D1.1.13	Alumnos matriculados en Bachillerato, por modalidades y sexo, en el curso 2023-2024

Tabla D1.7. Matriculados en Bachillerato por modalidad y sexo (número absoluto y porcentaje). Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.14	Alumnos matriculados en Formación Profesional, por tipo de grado y sexo en el curso 2023-2024

Tabla D1.8. Matriculados en FP por familia profesional y sexo (número absoluto y porcentaje). Curso 2023-2024.

Tabla D1.9. Número de grupos y alumnado matriculado en Programas Profesionales por familias y titularidad de centro. Curso 2023-2024.

Tabla D1.10. datos sobre número de matriculados en primer curso en ciclos de Formación Profesional grado medio por familias en centros públicos. 
Curso 2023-2024.

Tabla D1.11. datos sobre número de matriculados en primer curso en ciclos de Formación Profesional grado medio por familias en centros privados 
y privados-concertados. Curso 2023-2024.

Tabla D1.12. datos sobre número de matriculados en primer curso en ciclos de Formación Profesional grado superior en centros públicos por familias. 
Curso 2023-2024.

Tabla D1.13. datos sobre número de matriculados en primer curso en ciclos de Formación Profesional grado superior por familias en centros privados 
y privados-concertados. Curso 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos sobre matriculación procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, los 
datos sobre solicitudes procedentes de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial y datos de matricu-
lación en los centros privados procedentes de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=8
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=9
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=13
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=14
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=15
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=15
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=16
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=16
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=17
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=17
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físicas y deportivas cuenta con 2.066 solicitudes y 622 ma-

triculados. En todas estas familias se ha producido un au-

mento tanto en solicitudes como en matriculaciones.

•	 En cuanto al número de matriculados en Formación Profe-

sional de grado medio en centros privados concertados y 

privados sin concierto durante el primer curso, la tabla revela 

que las familias de Sanidad (1.842) y Administración y Ges-

tión (977) son las que tienen mayor número de alumnos en 

centros concertados, seguidas de cerca por Informática y 

Comunicaciones con 887 matriculados. En los centros pri-

vados, la familia de Sanidad cuenta con 1.152 matriculados, 

mientras Informática y Comunicaciones registra 826 alum-

nos. Cabe destacar el número de matriculados en centros 

privados a distancia en los que Sanidad cuenta con 6.302 

matriculados.

•	 Entre las cinco familias profesionales con ciclos formativos 

de grado superior más solicitadas en el primer curso en 

centros públicos en modalidad presencial, se destacan los 

siguientes datos: la familia de Informática y Comunicaciones 

cuenta con 5.394 solicitudes y 5.281 matriculados; Sanidad 

registra 4.741 solicitudes y 3.449 matriculados; Servicios 

Socioculturales y a la Comunidad presenta 3.352 solicitu-

des y 2.636 matriculados; Administración y Gestión alcanza 

3.046 solicitudes y 3.038 matriculados, mientras que Co-

mercio y Marketing cuenta con 2.464 solicitudes y 2.320 

matriculados.

•	 En cuanto al número de matriculados en primer curso por fa-

milias profesionales con ciclos formativos de grado superior 

en centros privados concertados y privados, la tabla 13 de la 

figura D1.1.14 muestra que Sanidad (184) y Administración y 

Gestión (163) son las familias con mayor número de alumnos 

en centros concertados. En los centros privados, las familias 

más demandadas son Sanidad, con 2.765 matriculados, e 

Informática y Comunicaciones, con 2.548. Cabe destacar el 

número de matriculados en centros privados a distancia en 

los que la familia profesional de Sanidad cuenta con 8.750 

matriculados.

Nota: en el caso de los matriculados se tratan de primer curso 

y están incluidos los repetidores.

La escolarización en Enseñanzas de Régimen 
Especial

En el curso 2023-2024, el 95,8% de los alumnos de Ense-

ñanzas de Régimen Especial de la Comunidad de Madrid 

se escolarizaron en centros públicos y el 4,2% restante en 

centros privados sin concierto.

La distribución de los alumnos escolarizados en el curso 2023-

2024, en Enseñanzas de Régimen Especial, atendiendo a la 

modalidad y a la titularidad del centro, se muestra en la figura 

D1.1.15 y sus tablas adjuntas. Los datos disponibles ponen 

de manifiesto el importante peso específico de la enseñanza 

pública en estas enseñanzas, con 95.217 alumnos escolari-

zados en centros públicos, equivalente a un 95,8% del total 

de alumnado. Ello tiene su origen en el elevado número de 

alumnos matriculados en las Escuelas Oficiales de Idiomas, 

con 41.523 alumnos, que representan el 73,8% del total de 

alumnado de las Enseñanzas de Régimen Especial.

La figura D1.1.15 muestra la evolución del alumnado matricu-

lado en Enseñanzas de Régimen Especial en los últimos cinco 

cursos. , En ella se muestra el notable descenso de alumnado 

que hubo en el curso 2020-2021 . Se podría deducir que, 

en estas enseñanzas, al igual que en otras, la situación de 

pandemia debida a la COVID-19 provocó este descenso en la 

matriculación. Del 2021 al 2023 se produjo una recuperación 

en la matricula y para este último curso se ha producido un 

pequeño descenso, pasando de 56.496 a 56.290 alumnos 

matriculados.

En los últimos cinco cursos académicos, se ha registrado un 

descenso del 6,5% en el número de alumnos, pasando de 

60.179 a 56.290.

En la tabla adjunta a la figura D1.1.15, se muestra el número 

de solicitudes y de matriculados en las Escuelas Oficiales de 

Idiomas, y se puede apreciar que el Nivel intermedio cuenta 

con 16.846 alumnos, siendo el que tiene el mayor número de 

matriculados. Le sigue el Nivel básico, con 16.565 alumnos 

matriculados, mientras que en el Nivel avanzado hay 8.112 

alumnos matriculados.
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La escolarización en Enseñanzas Artísticas en 
escuelas municipales

La red de centros municipales de Enseñanzas Artísticas ofrece 

formación en Música y Danza. La formación musical se imparte 

en 16 centros y las clases de danza española, contemporánea 

y clásica en dos de ellos.

Las escuelas municipales de Música y Danza son centros de 

formación artística no reglada y de carácter público que propor-

cionan formación práctica orientada a aficionados de todas las 

edades a partir de los cuatro años, además de orientar a aque-

llos que muestren una vocación y capacidad especial hacia 

estudios profesionales. Dado que son centros de enseñanza 

no reglada, la formación que imparten no permite la obtención 

de títulos con reconocimiento académico o profesional.

En el curso 2023-2024, se registraron 41.839 matriculados en 

las escuelas municipales de Enseñanzas Artísticas. De estos, 

34.627 estudiantes asistieron a las clases de música no regla-

da, mientras que 7.212 lo hicieron en las de danza no reglada.

Enlaces de interés:

Escuelas municipales de música y danza.

Figura D1.1.15	Evolución del número de alumnos matriculados en Enseñanzas de Régimen Especial por tipo de enseñanza Cursos 2019 a 2024

Tabla D1.14. Evolución número de alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen Especial Comunidad de Madrid. Cursos 2019 a 2024.

Tabla D1.15. Alumnos matriculados en enseñanzas de Régimen Especial por enseñanza y titularidad del centro. Curso 2023-2024.

Tabla D1.16. Número de solicitudes y número final de matriculados en la Escuela Oficial de Idiomas por niveles. Curso 2023-2024.

Tabla D1.17. Número de solicitudes y número final de matriculados en Enseñanzas Artísticas. Curso 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos sobre matriculación procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
y los datos sobre solicitudes procedentes de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional Régimen Especial. Consejería 
de Educación.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Educacion/Escuelas-Municipales-de-Musica-y-Danza/?vgnextfmt=default&vgnextoid=5e62d16aad6ba010VgnVCM10000026205a0aRCRD&vgnextchannel=6d20c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=18
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=19
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=20
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=21
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La escolarización en Educación de Personas 
Adultas

El número de alumnos matriculados en centros de la Comu-

nidad de Madrid en los que se desarrolla la oferta formativa 

de Educación para Personas Adultas aumentó un 15% en 

el curso 2023-2024.

En términos generales, la educación para personas adultas 

ofrece la posibilidad de continuar aprendiendo a lo largo de la 

vida y representa una segunda oportunidad para quienes, con 

más de dieciocho años, no lograron completar la educación 

obligatoria.

La Educación de Personas Adultas se trata en el apartado C2.11 

del presente Informe. En él, se abordan las novedades normati-

vas y las iniciativas relacionadas con la educación de personas 

adultas para el curso 2023-2024. Además, se especifica el tipo 

de centros.

En la figura D1.1.17, se muestra la evolución del alumnado 

matriculado en la oferta formativa de Educación para Personas 

Adultas, por modalidad, en los últimos cinco cursos conside-

rados, cursos 2019 a 2024.

•	 En el curso 2023-2024, el número de alumnos matriculados 

en Educación de Personas Adultas en la Comunidad de 

Madrid alcanzó los 40.247.

•	 Se produjo un incremento de 5.208 (15%) estudiantes en 

comparación con el curso anterior.

•	 Comparado el curso 2023-2024 con el 2019-2020 (cinco 

cursos atrás), se aprecia un aumento de 316 alumnos, lo 

que representa un 1%.

En la primera tabla adjunta a la figura D1.1.17 se muestra la 

distribución de los 40.247 alumnos de Educación de Personas 

Adultas, por modalidad y en enseñanzas de carácter formal y 

no formal:

•	 22.054 alumnos (54,8%) cursan enseñanzas de carácter 

formal. De estos, 13.120 alumnos (32,6%), estudian Ense-

ñanza Secundaria de Adultos (el 65,7% lo hace en la mo-

dalidad presencial y el 34,3% en la modalidad a distancia).

Figura D1.1.16	Evolución del alumnado matriculado en Enseñanzas Artísticas en escuelas municipales, por enseñanza del centro. Cursos 2019 
a 2024

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Edu-
cación.
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•	 El 45,2% restante, 18.193 alumnos, opta por enseñanzas 

de carácter no formal, todas ellas de carácter presencial.

•	 La mayor demanda de estas enseñanzas se centró en la 

Educación Básica, con 20.069 alumnos, que incluye Educa-

ción Inicial y Educación Secundaria de Adultos (presencial y 

a distancia); así como en enseñanza de idiomas, con 5.117 

inmigrantes adultos que estudiaron español y 4.059 estu-

diantes que estudiaron lenguas extranjeras.

En la segunda tabla adjunta a la figura D1.1.17 se muestra la 

evolución del número de alumnos matriculados en Educación 

para Personas Adultas, por enseñanza, entre los cursos 2019 

a 2024.

•	 La educación secundaria presencial, ha descendido un 

10,1% y la educación secundaria a distancia ha tenido un 

leve aumento del 0,6%.

•	 Las enseñanzas iniciales han descendido un 12,1%, pasan-

do de 7.906 a 6.949 alumnos.

•	 La Lengua castellana para extranjeros ha aumentado un 

17,7%, pasando de 4.346 a 5.117 alumnos.

Figura D1.1.17	Evolución del alumnado matriculado en la oferta formativa de Educación para Personas Adultas por modalidad. Cursos 2019 a 
2024

Tabla D1.18. Alumnos matriculados en Educación para Personas Adultas por tipo de enseñanza y modalidad. Curso 2023-2024.

Tabla D1.19. Evolución del número de alumnos matriculados en Educación para Personas Adultas, por enseñanza. Cursos 2019 a 2024. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Edu-
cación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=22
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=23
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La escolarización del alumnado extranjero

Durante el curso 2023-2024 se escolarizó en la Comunidad 

de Madrid a 202.381 alumnos extranjeros en las distintas 

enseñanzas no universitarias, lo que representó un 14,5% 

sobre el total de alumnos matriculados.

En la figura D1.1.18 se muestra la evolución de la escolariza-

ción de alumnos extranjeros en enseñanzas no universitarias 

por titularidad y financiación del centro, en la Comunidad de 

Madrid, en los cursos 2019 a 2024.

•	 Durante el curso 2023-2024 en la Comunidad de Madrid se 

escolarizaron 202.381 alumnos extranjeros en las enseñan-

zas no universitarias.

•	 Se observa un aumento del 8,8% en el alumnado extranjero 

matriculado en el último curso. Si lo analizamos por titula-

ridad de centro tenemos un aumento del 6,5% en centros 

públicos, en los centros privados concertados el aumento es 

del 12,6% y en privados no concertados del 18,2%.

•	 Si se observa la evolución de los últimos cinco cursos consi-

derados, se produce un aumento del 23,8% en el alumnado 

extranjero matriculado. Si lo analizamos por titularidad de 

centro tenemos un aumento del 16% en centros públicos, 

en los centros privados concertados del 42,3% y del 56,5% 

en privados no concertados.

El análisis de los datos correspondientes al curso 2023-2024, 

presentados en las tablas vinculadas a la figura D1.1.18, revela 

que:

•	 El 89% del alumnado extranjero matriculado en la Comuni-

dad de Madrid estaba inscrito en Enseñanzas de Régimen 

General.

•	 En cuanto a la titularidad de los centros, el 70,1% asistía a 

centros públicos, el 19,3% a centros privados concertados, 

y el 10,6% a centros privados no concertados.

•	 Las etapas de educación obligatoria concentraron el mayor 

porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados, con un 

34,5% en Educación Primaria y un 23,2% en Educación 

Secundaria Obligatoria. Además, el 14,8% de los alumnos 

extranjeros en la Comunidad de Madrid estaban escolariza-

dos en Educación Infantil.

•	 En los últimos cinco cursos considerados, la enseñanza de 

Régimen General tiene un crecimiento en su matriculación 

del 23,6%, las de Régimen Especial un aumento del 19,5% 

y en Adultos de un 28,3%.

Según el Instituto Nacional de Estadística, en 2023 había 

154.914 personas extranjeras empadronadas en la Comuni-

dad de Madrid, con edades entre cinco y diecinueve años, 

de las cuales 150.175 estaban escolarizadas, lo que equivale 

al 96,9% incorporadas al sistema educativo formal en Ense-

ñanzas de Régimen General, es decir, sin incluir la Educación 

Infantil.

La figura D1.1.19 representa los porcentajes de alumnos 

extranjeros sobre el total de alumnos escolarizados por ense-

ñanza en la Comunidad de Madrid. El 34,5% de los estudiantes 

extranjeros lo hacen en Primaria, el 23,2% en la Secundaria y 

el 14,8% en Infantil

La figura D1.1.20 presenta los porcentajes de estudiantes 

extranjeros sobre el total de alumnos matriculados por ense-

ñanza de la Comunidad de Madrid. Se destaca que las mayo-

res concentraciones de alumnado extranjero se encuentran en 

la Educación de Personas Adultas (36,7%), Programas Profe-

sionales (30,2%) y FP de grado básico (20,7%). En cambio, las 

enseñanzas con menor proporción de estudiantes extranjeros 

son las Enseñanzas de FP de grado superior (11,8%), Bachi-

llerato (9,6%), Régimen Especial (7,5%) y Cursos de Especia-

lización (4,1%).

La figura D1.1.21 muestra la evolución del número de alumnos 

extranjeros matriculados en Educación Infantil, en Educación 

Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria. Del análisis 

de estos resultados se infiere que la presencia de alumnos 

extranjeros en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid 

en Educación Primaria y Secundaria va en aumento en los 

últimos años con un 16,5% y un 49,8% respectivamente. En 

Educación Infantil desciende un 7,6% a lo largo de estos cinco 

años considerados.
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Figura D1.1.19	Distribución de la escolarización de alumnos extranjeros en enseñanzas no universitarias. Comunidad de Madrid. Curso 2023-
2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.18	Evolución de la escolarización de alumnos extranjeros, en enseñanzas de Régimen General, por titularidad y financiación del 
centro. Comunidad de Madrid. Cursos 2019 a 2024

Tabla D1.20. Escolarización de alumnos extranjeros en enseñanzas no universitarias por enseñanza, titularidad y financiación del centro. Curso 2023-2024.

Tabla D1.21. Evolución del número de alumnos extranjeros por tipo de enseñanza. Comunidad de Madrid. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=24
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=25
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Figura D1.1.21	Evolución del alumnado extranjero escolarizado en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
Curso 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.20	Porcentajes de alumnos extranjeros sobre el total de alumnos escolarizados por enseñanza en la Comunidad de Madrid. Curso 
2023-2024

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Edu-
cación.
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La figura D1.1.22 muestra la evolución del alumnado extranjero 

escolarizado en Educación Especial, porcentaje de alumnado 

total y extranjero en Educación Especial con respecto al total 

del alumnado y total alumnado extranjero respectivamente:

•	 La población extranjera matriculada en Régimen General au-

mentó un 23,8% en los últimos cinco cursos considerados, 

la población extranjera matriculada en Educación Especial 

en este mismo periodo aumentó un 48,4% pasando de 866 

a 1.285.

•	 La población total matriculada en Régimen General aumentó 

un 2,2% en los últimos cinco cursos considerados, la pobla-

ción total matriculada en Educación Especial en este mismo 

periodo aumentó un 13,6%.

•	 En el curso 2023-2024, aproximadamente 6 (0,63%) de 

cada mil alumnos extranjeros matriculados lo hacen en Edu-

cación Especial, en el caso del alumnado total matriculado, 

5 (0,50%) de cada mil lo hacen en Educación Especial. 

En relación con las enseñanzas postobligatorias, la figura 

D1.1.23 muestra la evolución de la matrícula de estudiantes 

extranjeros en Bachillerato y en los ciclos formativos de For-

mación Profesional. Según los datos, durante los últimos cinco 

cursos ha habido un incremento del 16,9% en el Bachillerato, 

un 61,6% en los ciclos formativos de Formación Profesional de 

grado medio y un 120,1% en los de grado superior. Si nos cen-

tramos únicamente en el último curso, se observa un aumen-

to en todos los casos, siendo del 16,6% en Bachillerato, un 

23,2% para ciclos formativos de grado medio y de un 34,1% 

para grado superior.

En la figura D1.1.24 podemos observar la evolución del número 

de alumnos extranjeros matriculados en la Educación de Per-

sonas Adultas por tipo de enseñanza a lo largo de los últimos 

cinco años:

•	 El alumnado matriculado ha aumentado un 30,4%, pasando 

de 11.339 a 14.782 alumnos. 

Figura D1.1.22	Evolución del alumnado extranjero escolarizado en Educación Especial, porcentaje de alumnado total y extranjero en Educación 
Especial con respecto al total del alumnado y total alumnado extranjero respectivamente. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D1.1.24	Evolución del número de alumnado extranjero matriculados en Educación de Personas Adultas en la Comunidad de Madrid por 
tipo de enseñanza. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D1.1.23	Evolución del alumnado extranjero escolarizado en Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional. Cursos 2019 a 
2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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•	 Las enseñanzas no formales, alcanzaron el mayor porcenta-

je de incremento, alcanzando en la Educación de Personas 

Adultas, un 51,9%, al pasar de e 4.834 a 7.342 alumnos.

•	 La variación del alumnado, entre los cursos 2022-2023 a 

2023-2024 ha sido de un 12,3%, pasando de 13.164 alum-

nos a 14.782. Las enseñanzas no formales, son las que han 

aumentado en mayor porcentaje, un 16,5%, pasando de 

6.300 a 7.342 alumnos.

Con el fin de permitir una comparación entre regiones, las figu-

ras D1.1.25, D1.1.26 y D1.1.27 muestran los porcentajes de 

estudiantes extranjeros en relación con el total de alumnos 

matriculados en Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria, y FP de grado básico en las distintas comunida-

des autónomas y a nivel nacional, correspondientes al curso 

2023-2024.

Figura D1.1.26	Porcentaje de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Educación Secundaria Obligatoria en las 
comunidades y ciudades autónomas y en el total nacional. Curso 2023-2024

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística de las Enseñanzas no universitarias de la Oficina de Estadística del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D1.1.25	Porcentaje de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Educación Primaria en las comunidades y 
ciudades autónomas y en el total nacional. Curso 2023-2024

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Estadística de las Enseñanzas no universitarias de la Oficina de Estadística del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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En cuanto a este indicador, la figura D1.1.25 refleja que la 

Comunidad de Madrid registró un 17% de alumnos de ori-

gen extranjero en Educación Primaria, ocupando el séptimo 

lugar, igual que en el curso anterior. Esta cifra coloca a Madrid 

por detrás de Islas Baleares, La Rioja, Comunidad Valenciana, 

Cataluña, Aragón y Región de Murcia, superando en un poco 

más de 2 puntos porcentuales la media nacional, que se sitúa 

en un 14,8%.

Como se observa en la figura D1.1.26, en el ámbito de la Edu-

cación Secundaria Obligatoria, la Comunidad de Madrid se 

sitúa en el sexto lugar (una posición por encima respecto al año 

anterior), con un 15,2% de alumnos extranjeros sobre el total 

de matriculados. Esta cifra supera en 2,3 puntos porcentuales 

la media nacional, que se sitúa en un 12,9%. 

En la última figura D1.1.27, se observa que en lo relativo a la 

Formación Profesional de Grado Básico, los porcentajes de 

alumnos extranjeros son notablemente más elevados en todas 

las comunidades autónomas en comparación con los regis-

trados en Educación Primaria y Educación Secundaria,. En la 

Comunidad de Madrid, el 20,7% del alumnado en FP de Grado 

Básico es de origen extranjero, lo que la sitúa en el octavo lugar 

(una posición por debajo respecto al curso anterior) y supera 

en 4,1 puntos porcentuales la media nacional.

Figura D1.1.27	Porcentaje de alumnos extranjeros con respecto al total de alumnos matriculados en Formación Profesional de grado básico en 
las comunidades y ciudades autónomas y en el total nacional. Curso 2023-2024

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias de la Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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D1.2.	 El absentismo escolar

El absentismo escolar es un fenómeno complejo que afecta 

tanto al ámbito educativo como al social. Se define como la 

falta injustificada de asistencia del alumnado durante la etapa 

de escolarización obligatoria, comprendida entre los 6 y los 

16 años, y puede tener consecuencias graves como el fra-

caso escolar, el abandono educativo y la exclusión social. En 

muchos casos, refleja un desapego del alumno hacia el sistema 

educativo o situaciones familiares y sociales desestructuradas. 

Por ello, su prevención requiere un enfoque integral, interins-

titucional y adaptado a las características de cada contexto.

En un primer nivel de intervención, la prevención y la interven-

ción se desarrolla desde los propios centros educativos. Sin 

embargo, muchas de las situaciones asociadas al absentismo 

superan su capacidad de actuación, lo que hace necesaria 

la colaboración entre diferentes instituciones. En este senti-

do, destacan los convenios interadministrativos celebrados 

entre la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y 

las Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de 

prevención y control del absentismo del alumnado escolariza-

do en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad de Madrid. 

Durante el curso 2023-2024, se ha llevado a cabo la suscrip-

ción de 79 convenios estos convenios, para el desarrollo de 

los programas marco de las Direcciones de Área Territorial en 

los ayuntamientos, destinados a la prevención del absentismo 

escolar. Esta cifra representa un aumento de 18 convenios 

respecto al curso anterior (2022-2023). Estos programas tienen 

como objetivo abordar el problema de la inasistencia injustifica-

da de los alumnos a los centros educativos, proporcionando a 

la administración educativa procedimientos de control, segui-

miento y prevención del absentismo a través de las denomina-

das mesas de absentismo.

Enlace de interés: 

C5.8. La cooperación de las corporaciones locales 

El absentismo escolar, supone una limitación cualitativa en la 

escolarización durante la Educación Obligatoria, afectando tan-

to el derecho constitucional a la Educación como la obligación 

de asistir a los centros educativos. 

Los datos de absentismo escolar que se presentan en este 

informe corresponden a los ayuntamientos y mancomunidades 

que han suscrito convenios interadministrativos con la Comu-

nidad de Madrid en el curso 2023-2024, en el marco de las 

actuaciones dirigidas a la prevención y control del absentismo 

escolar. Estos datos son recopilados a través de las mesas de 

absentismo, que realizan el seguimiento individualizado de los 

casos detectados en sus respectivos ámbitos de actuación.

Durante el curso 2023-2024, el porcentaje de alumnos 

absentistas reflejados en los datos recopilados por las 

mesas de absentismo, en relación con el total de estu-

diantes matriculados en centros de Educación Primaria 

sostenidos con fondos públicos, alcanzó el 0,9%.

La figura D1.2.1 ilustra la evolución del porcentaje de alumnos 

absentistas reflejados en los datos recopilados por las mesas 

de absentismo. Los datos revelan que en los últimos cuatro 

años no se observan cambios significativos. En los centros 

públicos y en el curso 2023-2024, el absentismo disminuye 

levemente respecto al anterior, alcanzando el 1,3%, mientras 

que en los centros concertados se mantiene estable en un 

0,3%.

En la tabla que acompaña a la figura D1.2.1, se presentan los 

datos, en valores absolutos y porcentuales, sobre el absen-

tismo escolar en Educación Primaria en la Comunidad de 

Madrid, durante el curso 2023-2024, desglosados por Direc-

ción de Área Territorial y tipo de titularidad de los centros. La 

DAT Madrid-Capital continúa teniendo el mayor porcentaje de 

alumnos absentistas reflejados en los datos recopilados por 

las mesas de absentismo en Educación Primaria, registrando 

un 3% en los centros públicos, dato similar al curso anterior. 
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Figura D1.2.1	 Evolución del porcentaje de absentismo escolar en Educación Primaria de centros sostenidos con fondos públicos. Cursos de 
2019 a 2024

Tabla D1.22. Absentismo escolar en Educación Primaria de centros sostenidos con fondos públicos. Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y Direcciones de Área Territoriales. Consejería de Educación.

mo más elevados se concentraron en 1º y 2º de ESO. El 

descenso más notable se produjo entre 2º y 3º curso, 

pasando del 3,1% de alumnos absentistas, en 2º de ESO 

al 0,9% en 3º de ESO, y continuó entre 3º y 4º de ESO, 

donde el absentismo se redujo al 0,2%.

Como ya se ha señalado, la necesaria colaboración 

interinstitucional en materia de absentismo se concretó 

mediante convenios entre la Consejería de Educación y 

los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. Desde el 

año 2014 el presupuesto anual no ha cambiado, 400.000€ 

para el Ayuntamiento de Madrid y 500.000€ para el resto 

de los ayuntamientos. En el curso 2023-2024 se firmaron 

un total de 79 convenios. El número de convenios que 

se firman es variable cada año, y esta variabilidad influye 

directamente en el número de casos de absentismo de los 

que se realiza seguimiento.

En el apartado C5.8 La cooperación de las corporaciones 

locales podemos encontrar la información relativa a estos 

convenios.

En el curso 2023-2024, el porcentaje de alumnos absen-

tistas reflejados en los datos recopilados por las mesas 

de absentismo, sobre el total de alumnos escolarizados 

en centros sostenidos con fondos públicos en Educación 

Secundaria Obligatoria fue del 1,6%. 

De acuerdo con la figura D1.2.2, que desglosa los datos según 

la titularidad del centro, en el curso 2023-2024, el absentismo 

en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria alcanzó el 

2,2% en los centros públicos y el 0,7% en los centros privados 

concertados.

Según la tabla adjunta a la figura D1.2.2 la Dirección de Área 

Territorial de Madrid-Capital registró la mayor tasa de absen-

tismo, con un 2,2%. Para esta dirección de área, desglosando 

por tipo de centro, el absentismo fue del 3,9% en los centros 

públicos y del 1% en los concertados.

En general, el número de alumnos absentistas reflejados en los 

datos recopilados por las mesas de absentismo disminuye pro-

gresivamente a medida que avanzan los cursos en Educación 

Secundaria Obligatoria, como se muestra en la figura D1.2.3 

y en su tabla correspondiente. Los porcentajes de absentis-

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=26
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Figura D1.2.2	 Evolución del porcentaje de absentismo escolar en Educación Secundaria obligatoria de centros sostenidos con fondos públicos. 
Cursos 2019 a 2024

Tabla D1.23. Absentismo escolar en Educación Secundaria Obligatoria de centros sostenidos con fondos públicos por Dirección de Área Territorial y 
titularidad del centro. Curso 2023-2024. 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y de absentismo 
escolar proporcionados por las Direcciones de Área Territorial. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=27
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=27
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La figura D1.2.4 muestra la evolución del número de casos 

derivados a la mesa local de absentismo, entre los cursos 2019 

a 2024, así como el desglose por enseñanza y curso para el 

curso 2023-2024 (ver la Tabla adjunta a la figura):

•	 En la evolución de los casos derivados a la mesa de ab-

sentismo se observa un aumento muy significativo durante 

estos cinco cursos considerados, pasando de 5.818, en 93 

mesas, a 7.771 expedientes abiertos, en 98 mesas.

•	 Es importante destacar que el número de convenios firma-

dos con los ayuntamientos varía cada año, lo que influye 

directamente en la capacidad de seguimiento y gestión de 

los casos de absentismo. Esta variabilidad en los convenios 

puede explicar, en parte, las fluctuaciones y el aumento pro-

gresivo del número de casos derivados.

•	 Si tenemos en consideración las diferencias con el último 

curso considerado, en el curso 2023-2024, aumentaron en 

17 el número de mesas de absentismo, pero en cambio 

descendió el número de expedientes abiertos  pasando de 

7.995 a 7.771.

Como se observa en la tabla adjunta, las mesas de absentismo 

también realizan seguimiento de alumnado de Educación Infan-

til. No obstante, dado que esta etapa no es obligatoria, dichos 

casos se registran con el fin de prevenir posibles situaciones 

de absentismo en la Educación Primaria. 

En la figura D1.2.5 se muestra el número de casos derivados 

a la mesa de absentismo y las causas de cierre de los expe-

dientes. El mayor porcentaje de cierre. un 45%, es por esco-

larización regular o mayor de 16 años.

Figura D1.2.3	 Absentismo escolar en cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria en centros públicos por Dirección de Área 
Territorial. Curso 2023-2024

Tabla D1.24. Absentismo escolar en cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria de centros públicos, por Dirección de Área Territorial. 
Curso 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y de absentismo 
escolar proporcionados por las Direcciones de Área Territorial. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=28
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=28
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Figura D1.2.5	 Causa de cierre de los expedientes de los casos derivados a la mesa local de absentismo. Curso 2023-2024

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de las Direcciones de Área Territorial. Consejería de Educación.

Figura D1.2.4	 Evolución del número de casos derivados a la mesa local de absentismo, por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Tabla D1.25. Número de casos derivados a la mesa local de absentismo, por enseñanza y curso. Curso 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos procedentes de las Direcciones de Área Territorial. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=29
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D1.3.	 La esperanza de vida escolar

La esperanza de vida escolar se refiere al promedio de años 

que se espera que una persona permanezca escolarizada 

desde una edad umbral específica. En la Comunidad de 

Madrid, durante el curso 2023-2024, la esperanza de vida 

escolar, a partir de los cinco años, fue de 14,4 años, cifra 

que coincide con la media nacional de España.

La esperanza de escolaridad es un indicador internacional que 

permite evaluar la duración de la permanencia de la población 

en el sistema educativo formal. Este cálculo se realiza a partir 

de las tasas de escolarización asociadas a cada edad, comen-

zando desde una edad umbral específica. Se define como el 

promedio de años que una persona, a partir de una edad 

umbral determinada, se espera que permanezca escolarizada, 

abarcando todos los niveles de enseñanza. Para calcularla, se 

suman las tasas de escolarización desde los 5 hasta los 29 

años y el total se divide entre 100.

Comparación con otras comunidades autónomas

La figura D1.3.1 presenta los resultados del cálculo de la espe-

ranza de vida escolar a los seis años, expresada como el pro-

medio de años de escolarización en las enseñanzas previas 

a la universidad (Enseñanzas de Régimen General, de Artes 

Plásticas y Diseño, Enseñanzas Artísticas Superiores y Ense-

ñanzas Deportivas), desglosada por comunidades autónomas 

y su evolución a lo largo del tiempo. En el curso 2023-2024, la 

Comunidad de Madrid registró una esperanza de vida escolar 

de 14,4 años, cifra que coincide con la media nacional, y expe-

rimentó un incremento de 0,3 puntos respecto a la esperanza 

de vida escolar del curso 2019-2020.

Para facilitar la comparación a nivel internacional, las figuras 

D1.3.2 y D1.3.3 presentan la esperanza de vida escolar en 

España y en las comunidades autónomas a partir de los cinco 

años, siguiendo la metodología internacional. 

Figura D1.3.1	 Evolución de la esperanza de vida escolar a los seis años de edad en enseñanzas anteriores a la Universidad. Comunidades y 
ciudades autónomas. Cursos 2015-2016, 2019-2020 y 2023-2024

Tabla D1.26. Evolución de la esperanza de vida escolar a los seis años en enseñanzas anteriores a la Universidad. Comunidades Autónomas. Cursos 
2015-2016, 2019-2020 y 2023-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=30
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=30


 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

33 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Figura D1.3.2	 Evolución de la esperanza de vida escolar a los cinco años de edad, desagregada por sexo. Cursos 2018 a 2023

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional. Sistema estatal de Indicadores de Educación.

Figura D1.3.3	 Esperanza de participación en el sistema educativo y formativo a los 5 años. Comunidades Autónomas. Cursos 2013-2014 y 
2022-2023

Tabla D1.27. Esperanza de vida escolar a los cinco años. Comunidades Autónomas. Cursos 2013-2014 y 2022-2023.

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional. Sistema estatal de Indicadores de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=31
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Las mujeres presentan una mayor esperanza de permanecer 

en el sistema educativo y formativo en comparación con los 

hombres. En el curso 2022-2023 la esperanza de vida escolar 

para las mujeres fue de 19,9 años, mientras que, para los hom-

bres, fue de 18,3 años. En los últimos cinco años analizados 

la media de esperanza de vida escolar se ha mantenido en 19 

años y la diferencia entre hombres y mujeres en ese mismo 

periodo es de 1,6 años.

Durante el curso 2022-2023, se estima que un alumno de cinco 

años en España tiene una esperanza de 19 años en educa-

ción y formación, lo que representa un aumento de 0,5 años 

en comparación con el curso 2013-2014. Las comunidades 

autónomas con los valores más altos son La Rioja (22,8 años), 

Comunidad de Madrid (20,4 años), Castilla y León (20,2 años) y 

País Vasco (19,3 años). En todas las comunidades autónomas, 

la expectativa de años en educación y formación desde los cin-

co años ha crecido desde el curso 2013-2014, siendo La Rioja 

la que ha experimentado el mayor incremento, con 1,7 años.

Comparación internacional

La figura D1.3.4 ofrece una comparación internacional sobre 

el número de años en los que al menos el 90% de la población 

en edad escolar está matriculada en España, la Unión Europea 

y la OCDE. España alcanza los19 años, situándose un año 

por encima de la media de la UE-27, lo que evidencia una alta 

cobertura educativa sostenida en el tiempo.

Figura D1.3.4	 Número medio de años esperados en educación de 5 a 39 años. Países de la Unión Europea. Cursos 2022-2023

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional. Sistema estatal de Indicadores de Educación.
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D1.4.	 Las tasas de idoneidad

La tasa de idoneidad es el porcentaje del alumnado que se 

encuentra matriculado en el curso que le corresponde por 

edad. Es un indicador clave del rendimiento del sistema 

educativo, ya que refleja el número de alumnos que pro-

gresan adecuadamente durante la escolaridad obligatoria.

La tasa de idoneidad es un indicador que refleja el progreso 

del alumnado dentro del sistema educativo. Así, a mayor tasa 

de idoneidad para una edad específica, menor será el retraso 

acumulado por la población escolar en ese nivel de edad.

En España en su conjunto, las tasas de idoneidad analizadas 

corresponden a las edades que marcan el inicio de los ciclos 

2º y 3º de Educación Primaria (ocho y diez años, respectiva-

mente), la edad teórica de inicio de la Educación Secundaria 

Obligatoria (12 años) y el comienzo de los dos últimos cursos 

de esta etapa obligatoria, que son 3º y 4º de ESO (14 y 15 

años, respectivamente).

La Comunidad de Madrid

En el curso 2023-2024, las tasas de idoneidad escolar de la 

Comunidad de Madrid se situaron por debajo de la media 

nacional: 1,4 puntos menos a los 14 años y 2,5 puntos 

menos a los 15 años. En cuanto a las tasas correspon-

dientes a las edades de ocho, diez y doce años, los nive-

les también fueron inferiores: 0,8 puntos por debajo a los 

ocho años, 1,7 puntos a los diez años y 1,9 puntos a los 

doce años, en comparación con los datos del conjunto de 

España.

La figura D1.4.1 muestra las tasas de idoneidad de la Comuni-

dad de Madrid y del conjunto de España para las edades men-

cionadas durante el curso 2023-2024. En ambas, las tasas de 

idoneidad tienden a disminuir a medida que aumenta la edad, 

destacando un descenso más pronunciado entre las tasas de 

los doce y catorce años (10,3 puntos).

Figura D1.4.1	 Tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 años en la Comunidad de Madrid y en el conjunto de España. Curso 
2023-2024

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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Durante el curso 2023-2024 y en la Comunidad de Madrid el 

94,4% de los alumnos de ocho años estaban matriculados en 

3º de Educación Primaria, que es la edad teórica para iniciar 

este curso. En cambio, a los diez años, la tasa de idoneidad 

para el 5º curso de esta etapa fue del 90,6%, lo que representa 

una disminución de 3,8 puntos.

En cuanto a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, en 

la Comunidad de Madrid el porcentaje de alumnos de doce 

años ,que cursaban los estudios que les correspondían por 

su edad, era del 87,7%. A los catorce años este porcentaje se 

reduce al 77,4%. Por último, a la edad de quince años la tasa 

de idoneidad alcanza el 73,1%. 

La figura D1.4.2 y la tabla adjunta presentan los datos sobre el 

comportamiento de las tasas de idoneidad a distintas edades 

(ocho, diez, doce, catorce y quince años) para la Comunidad 

de Madrid, abarcando los cursos de 201 a 2024. Se registran 

incrementos para todas las edades: 0,5% en la tasa de idonei-

dad a los ocho años; 1,4% a los diez años, 2,8% a los doce 

años, 4,0% a los catorce años y un aumento del 7,8% a los 

quince años en esta última década considerada.

Figura D1.4.2	 Evolución de las tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 años. Comunidad de Madrid. Cursos 2014 a 2024

Tabla D1.28. Evolución de las tasas de idoneidad en las edades de 8, 10, 12, 14 y 15 años. Comunidad de Madrid. Cursos 2014 al 2024.

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=32
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Comparación con otras comunidades autónomas

Durante el periodo 2023-2024, la Comunidad de Madrid 

ocupó el undécimo lugar a nivel nacional con una tasa de 

idoneidad del 73,1% para los quince años.

Al analizar las tasas de idoneidad en las edades de ocho, diez, 

doce, catorce y quince años a nivel nacional durante el periodo 

de diez años mencionado anteriormente, se puede concluir 

que, en general, la situación se ha mantenido estable a lo lar-

go de este tiempo. Por esta razón, y dada su relevancia, es 

importante centrarse en la edad teórica de inicio del curso de 

finalización de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, 

que es a los quince años.

A nivel nacional, la tasa correspondiente al curso 2023-2024 

es del 75,6%, lo que representa un aumento de 5,6 puntos 

porcentuales en comparación con el 71,4% registrado en 

2019-2020 y de 9,8 puntos porcentuales respecto al 65,8% 

de 2014-2015.

En relación con los datos del curso 2023-2024, la Comuni-

dad de Madrid, con una tasa del 73,1%, ocupó la undécima 

posición a nivel nacional, por debajo de Cataluña, Asturias, 

Cantabria, País Vasco, Galicia, Navarra, Extremadura, La Rioja, 

Castilla y León y Canarias (ver figura D1.4.3 y su tabla adjunta). 

Para el curso 2023-2024, la tasa de idoneidad en la edad de 

quince años en la Comunidad de Madrid fue 2,5 puntos inferior 

a la del conjunto de España.

La figura D1.4.4 y su tabla adjunta muestran los datos desa-

gregados por sexo en este mismo tramo de edad. En el curso 

2023-2024 en todas las comunidades autónomas y a nivel 

nacional, se verifica que los porcentajes de alumnas de quince 

años que cursaban los estudios fueron superiores, en mayor o 

menor medida, a las tasas de los alumnos; esta diferencia en 

la Comunidad de Madrid fue de 5,9 puntos.

Figura D1.4.3	 Tasas de idoneidad en la edad de 15 años. Comunidades Autónomas. Cursos 2014-2015, 2019-2020, 2023-2024

Tabla D1.29. Tasas de idoneidad en la edad de 15 años. Comunidades Autónomas. Cursos 2014-2015, 2019-2020, 2023-2024. 

Tabla D1.30. Tasas de idoneidad en la edad de 15 años, por sexo. Comunidades y ciudades autónomas. Curso 2023-2024.

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=33
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=34
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D1.5.	 Las transiciones a las enseñanzas 
postobligatorias

La transición hacia las enseñanzas postobligatorias, es decir, 

hacia los estudios medios y superiores, comienza a partir de los 

16 años. Para medir estas transiciones, se emplean las tasas 

netas de escolarización por etapas o niveles educativos, lo que 

permite evaluar la progresión a lo largo del sistema educativo 

formal. La tasa neta de escolarización en un nivel educativo 

se define como la proporción de alumnado de una determina-

da edad, o grupo de edades, que cursa dicha enseñanza en 

relación con el total de la población de la misma edad o grupo 

de edades.

Los valores de las tasas netas de escolarización para las eda-

des de 16 a 20 años, desglosados por etapas educativas, per-

miten realizar un seguimiento de las transiciones del alumnado 

desde la Educación Secundaria Obligatoria hacia la Educación 

Postobligatoria —principalmente a los 16 y 17 años— y, poste-

riormente, hacia la educación superior postsecundaria a partir 

de los 18 años.

La Comunidad de Madrid

En el curso 2023-2024, un 30,3% de la población de 16 

años de la Comunidad de Madrid cursó estudios de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, y un 65,6% de los alumnos 

de esa misma edad fue escolarizado en enseñanzas de 

Educación Secundaria Postobligatoria.

La figura D1.5.1 presenta las tasas netas de escolarización 

por niveles educativos para la población de 16 a 20 años en la 

Comunidad de Madrid durante el curso 2023-2024. En el grá-

fico se observa que las tasas correspondientes a la Educación 

Secundaria Obligatoria y Postobligatoria tienden a disminuir 

con el aumento de la edad, mientras que esta tendencia se 

invierte en el caso de las enseñanzas superiores.

Figura D1.4.4	 Tasas de idoneidad en la edad de 15 años, por sexo. Comunidades Autónomas. Curso 2023-2024

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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De la figura podemos señalar que, a los 16 años, que es la edad 

teórica de inicio de la Educación Secundaria postobligatoria, el 

30,3% de la población de esa edad cursó Educación Secun-

daria Obligatoria, y el 65,6% de los estudiantes se encontra-

ban en 1º de Educación Secundaria Postobligatoria (ya sea 

1º de Bachillerato o en el primer curso de un ciclo formativo 

de Formación Profesional de grado medio). Por otro lado, el 

60,7% de la población de 18 años, que es la edad teórica de 

comienzo de la educación superior, estaba cursando estudios 

superiores, tanto universitarios (48,3%) como no universitarios 

(12,4%). Además, la tasa neta de escolarización en enseñanzas 

superiores aumenta en los tramos de edad de 19 y 20 años, 

alcanzando valores del 70,5% y 68,3%, respectivamente.

Figura D1.5.1	 Las transiciones a las enseñanzas postobligatorias de los alumnos de 16 a 20 años. Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024

Fuente: Oficina Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la 
Consejería de Educación y Estadística de Estudiantes Universitarios. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU).
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En relación con la variable sexo en el nivel de escolarización 

en enseñanzas no obligatorias, la figura D1.5.2 ilustra las tasas 

netas de escolarización de la Comunidad de Madrid para el 

curso 2023-2024, desglosadas por sexo. Se puede obser-

var que, en todos los niveles educativos más altos y para las 

edades entre 16 y 20 años, las tasas de escolarización de las 

mujeres fueron consistentemente superiores a las de los hom-

bres. Además, se evidencia que, en las primeras etapas de 

transición a la Educación Secundaria postobligatoria, las tasas 

de escolarización eran bastante similares para ambos sexos. 

Sin embargo, a partir de los 18 años, la proporción de mujeres 

escolarizadas se incrementa notablemente, superando en 7,1 

puntos a la de los hombres a los 18 años, en 12,5 puntos a los 

19 años y en 13,2 puntos a los 20 años.

Dada su relevancia descriptiva, es importante enfocar la aten-

ción en las cifras relacionadas con la Educación Secundaria 

postobligatoria y examinar de manera separada la distribución 

por edades de los estudiantes matriculados en Bachillerato y 

en ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio.

Figura D1.5.2	 Las transiciones a las enseñanzas Postobligatorias de los alumnos de 16 a 20 años, desglosadas por sexo. Comunidad de 
Madrid. Curso 2023-2024

Fuente: Oficina Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la 
Consejería de Educación y Estadística de Estudiantes Universitarios. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). 
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En la figura D1.5.3 y en la tabla adjunta se observa que los 

alumnos se incorporan a los ciclos formativos de Formación 

Profesional de grado medio más tarde que aquellos que optan 

por el Bachillerato. Así, solo el 6,5% de los alumnos comienzan 

esta etapa en la edad teórica de inicio de las enseñanzas, es 

decir, a los 16 años, en comparación con el 40,4% que inicia 

el Bachillerato a la misma edad. El análisis comparativo de 

los datos de la figura indica que, a partir de los 18 años, la 

Formación Profesional de grado medio, (17,7%) se presenta 

como una opción alternativa al Bachillerato (8,7%) para que los 

jóvenes regresen al sistema educativo reglado.

La figura D1.5.4 ilustra la evolución de la transición entre la 

Educación Secundaria Obligatoria y la Postobligatoria. En ella 

se presentan las tasas netas de escolarización de los alumnos 

de diecisiete años —edad teórica de acceso al último curso de 

la Educación Secundaria Postobligatoria— en la Comunidad 

de Madrid durante los cursos 2014-2015, 2019-2020 y 2023-

2024. Durante este período, se ha observado un incremento en 

la tasa de escolarización en la Educación Secundaria Postobli-

gatoria, tanto en hombres como en mujeres, con un aumento 

más marcado en los varones. En el curso 2023-2024, la tasa 

neta de escolarización de los alumnos de diecisiete años fue 

2,5 puntos superior a la de 2019-2020 y 4,5 puntos mayor que 

la de 2014-2015. En el caso de las alumnas, el aumento fue de 

0,4 puntos en comparación con el curso 2019-2020 y de 2,7 

puntos respecto a 2014-2015.

Comparación con otras comunidades autónomas

En España, los estudiantes de 17 años seguían matricula-

dos en la Educación Secundaria Obligatoria, con porcen-

tajes que oscilan entre el 2% en Cataluña y el 10,4% en 

Melilla. En la Comunidad de Madrid, el 7,8% de los alumnos 

de esa edad continuaba cursando estudios obligatorios.

Figura D1.5.3	 Distribución porcentual por edad de los alumnos matriculados en Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional de 
grado medio. Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024

Tabla D1.31. Distribución porcentual por edad de los alumnos matriculados en Bachillerato y ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio. Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=35
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=35
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La figura D1.5.5, junto con su tabla correspondiente, muestra la 

transición hacia las enseñanzas postobligatorias a los 17 años 

durante y en las distintas comunidades autónomas. Esta edad 

es relevante, ya que corresponde a la edad teórica en la que 

los estudiantes deben estar matriculados en el último curso de 

Educación Secundaria Obligatoria. Los datos revelan que un 

porcentaje notable de alumnos aún seguía cursando la Educa-

ción Secundaria Obligatoria, con cifras que varían entre el 2% 

en Cataluña y el 10,4% en Melilla. En el curso 2023-2024, el 

92,6% de los jóvenes de 17 años de la Comunidad de Madrid 

estaba matriculado en enseñanzas postobligatorias.

Cuando se analiza en cada una de las comunidades autóno-

mas la relación existente entre el porcentaje de la población 

de 17 años que está escolarizada en Educación Secunda-

ria postobligatoria y el nivel educativo de los jóvenes (figura 

D1.5.6 y su tabla adjunta), se puede apreciar que el 48% de 

las diferencias entre comunidades autónomas en cuanto al 

nivel educativo de los jóvenes puede ser explicado por las dife-

rencias entre las tasas de escolarización a los diecisiete años 

en enseñanzas postobligatorias. La regresión mostrada en la 

figura nos sugiere que, aumentando la proporción de escolari-

zados a los 17 años en enseñanzas de Educación Secundaria 

postobligatoria, se elevaría el nivel educativo de los jóvenes y 

se reduciría el abandono educativo temprano.

La Comunidad de Madrid, con una tasa neta de escolarización 

del 84,8% en Educación Secundaria postobligatoria para los 

diecisiete años, supera la media nacional, que es del 83,1%. 

Además, el porcentaje de jóvenes en Madrid que al menos 

ha completado la Secundaria Postobligatoria (83,2%) fue 3,3 

puntos porcentuales superior al promedio nacional (79,9%).

Figura D1.5.4	 Evolución de la transición a las enseñanzas postobligatorias de los alumnos de 17 años por sexo en la Comunidad de Madrid. 
Cursos 2014-2015, 2019-2020 y 2023-2024

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

43 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Figura D1.5.5	 Transición a las Enseñanzas postobligatorias de los alumnos de 17 años, por comunidades autónomas. Curso 2023-2024

Tabla D1.32. Transición a las enseñanzas Postobligatorias de los alumnos de 17 años. Comunidades Autónomas. Curso 2023-2024.

Fuente: Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D1.5.6	 Nivel educativo de los jóvenes vs. porcentaje de la población de 17 años escolarizada en Educación Secundaria Postobligatoria 
por comunidad autónoma. Año 2024

Tabla D1.33. Nivel educativo de los jóvenes vs porcentaje de la población de 17 años escolarizada en Educación Secundaria postobligatoria. Comunidad 
Autónoma. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=36
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=37
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=37
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La tabla adjunta a la figura D2.1 muestra el porcentaje de alum-

nos que finalizó el último curso en Enseñanzas de Régimen 

General, según el tipo de titularidad del centro educativo en el 

curso 2023-2024. En centros públicos, los datos indican que 

en 4º de Educación Secundaria Obligatoria tituló el 86% del 

total de alumnos matriculados, mientras que el 63,0% lo hizo 

en FPB. En los ciclos formativos de Formación Profesional de 

grado medio el porcentaje de titulación fue del 72,7% en la 

modalidad presencial y del 94,0% en la modalidad a distancia. 

En los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 

superior tituló el 73% en la modalidad presencial y el 94% en 

la modalidad a distancia. Por último, el 83,4% del alumnado 

evaluado tituló en Bachillerato.

La figura D2.2 muestra la distribución del total del alumnado 

que promociona o titula en cada una de las etapas educativas, 

atendiendo a la titularidad y financiación del centro. En Educa-

ción Primaria fueron 70.821 alumnos; en ESO 65.405; en FPB 

45.337: en Bachillerato 17.338, en ciclos formativos de FP de 

grado medio, 29.235; y en ciclos formativos de FP de grado 

superior, 3.279.

Si se atiende a la titularidad del centro, en cada una de las eta-

pas se observa un menor porcentaje de promoción de alumnos 

escolarizados en centros públicos frente a los escolarizados 

en centros privados, Esta tendencia se mantiene en todas las 

etapas, salvo en la de Formación Profesional en modalidad a 

distancia, tanto en grado medio como en grado superior, don-

de observamos que hay una diferencia a favor de los centros 

públicos.

En concreto, en la FP a distancia, los centros públicos presen-

tan un porcentaje de titulados del 94% en grado medio y del 

90,4% en grado superior, en comparación con los privados, 

que presentan un 60,3% de titulados en grado medio a distan-

cia y 52,6 en grado superior en la misma modalidad) (Ver tabla 

adjunta a la figura D2.1).

D2.	 Resultados académicos de 
la evaluación interna

En este apartado se presentan, los resultados académicos 

derivados de la evaluación interna de los alumnos realizada en 

cada centro educativo. Se presta una especial atención a los 

datos obtenidos al finalizar el último curso de cada una de las 

enseñanzas contempladas, tanto de Régimen General como 

de Régimen Especial. En las etapas posteriores a la Educación 

Primaria, estos resultados incluyen además las cifras de obten-

ción de los correspondientes títulos académicos.

La información referida al alumnado que finaliza estudios rela-

tivos a las diferentes Enseñanzas de Régimen General en el 

curso 2023-2024 se muestra en la figura D2.1. y en la tabla 

adjunta. En ellas se organizan los resultados por nivel de ense-

ñanza, titularidad del centro y tipo de financiación. La Educa-

ción Primaria es el nivel educativo que ofrece mejores resul-

tados, con un 97,4% de alumnos que promocionan, sobre el 

total de alumnos evaluados al finalizar dicho nivel. 

Al considerar la promoción en la Educación Secundaria Obli-

gatoria, es necesario diferenciar entre los alumnos que cursan 

4ºde ESO y aquellos que se encuentran en 2º curso de los 

Ciclos de Formación Profesional de Grado Básico (FPB). En 

el curso 2021-2022, promocionó un 87,9% del total de alum-

nos matriculados, mientras que en 2º FPB lo hizo un 49,8%.

En el curso 2022-2023, la promoción en 4º de la ESO fue del 

87,8% y en 2º de FPB alcanzó el 60,7%,. Finalmente, en el 

curso 2023-2024 el porcentaje de promoción en 4º de la ESO 

ascendió al 89,5% y en 2º de FPB fue del 60,3%. 

El porcentaje de promoción obtenido en los ciclos formativos 

de Formación Profesional de grado medio prácticamente se 

mantiene en la serie estudiada siendo del 71,4% en 2021-

2022, del 70,9% en 2022-2023 y llegando al 72,2% en el curso 

2023-2024. En los ciclos formativos de Formación Profesio-

nal de grado superior, se observa una tendencia similar a la 

resultante en los ciclos formativos de Formación Profesional de 

grado medio (69% en 2021-2022, del 67,4% en 2022-2023 y 

69,7% en el curso 2023-2024). 
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Figura D2.1	 Promoción del alumnado en el último curso de cada enseñanza de Régimen General. Cursos 2021 a 2024

Tabla D2.1. Promoción de alumnos en el último curso de cada enseñanza de Régimen General por titularidad del centro y tipo de financiación. Comu-
nidad de Madrid. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación.

Figura D2.2	 Distribución del número de alumnos de la Comunidad de Madrid que finalizan el último curso en las enseñanzas de Régimen 
General, por titularidad del centro y tipo de financiación. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=38
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=38
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D2.1.	 Educación Primaria

Los rendimientos escolares que se obtienen en Educación Pri-

maria poseen una gran importancia a la hora de predecir, en 

términos estadísticos, los resultados de los alumnos en niveles 

educativos posteriores.

La promoción de los alumnos

En el curso académico 2023-2024 promocionaron a la eta-

pa siguiente el 97,4% de los alumnos evaluados en el sexto 

curso de Educación Primaria.

Entre los cambios introducidos por la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, en la redacción de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, se modifica la ordenación de la Educación pri-

maria, recuperando los tres ciclos anteriormente existentes. El 

informe, como se venía realizando, mantiene el estudio de los 

cursos segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria para 

poder tratar de una forma más clara y resumida los datos.

Respecto de la promoción del total de los alumnos de la Comu-

nidad de Madrid que finalizan sexto curso de Educación Pri-

maria, se observa que, en el curso académico 2023-2024, el 

97,4% de los alumnos evaluados promocionan a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria.

En cuanto a la evolución de los resultados de Educación Pri-

maria (figura D2.1.1), el número de alumnos que promocionan, 

en términos relativos, ha ido manteniéndose en los cursos 2º, 

4º y 6º a lo largo de los cinco cursos académicos observados. 

Sin embargo, en el curso 2022-2023 se observa que el porcen-

taje de promoción en los tres cursos inicia una leve tendencia 

descendente, especialmente en 2º curso de Educación Pri-

maria, que continúa en el curso 2023-2024, correspondiendo 

el mayor descenso al 2º curso (0,3%) con respecto al curso 

anterior.

La tabla adjunta recoge una información global sobre el núme-

ro de alumnos que promocionan en cada uno de los cursos 

analizados, desagregada por Dirección de Área Territorial. En 

general, los porcentajes de promoción fueron muy elevados, 

en torno al 96%. Las DAT Madrid-Oeste y Madrid-Norte obtu-

vieron los mejores resultados.

Figura D2.1.1	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos al finalizar segundo, cuarto y sexto de Educación primaria. Comunidad de 
Madrid. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.2. Alumnos que promocionan en cada uno de los cursos analizados de Educación Primaria por Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=39
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En la figura D2.1.2 se muestra, en valores absolutos, la pro-

moción de los alumnos de 6º curso de Educación Primaria, 

atendiendo a la titularidad del centro y a su financiación. Los 

porcentajes de promoción son muy similares: el 97%, el 97,5% 

y el 99,4% en los centros públicos, privados concertados y 

privados sin concierto, respectivamente.

La evaluación de los alumnos por áreas de 
conocimiento

En el curso 2023-2024, los porcentajes de calificación posi-

tiva disminuyeron en casi todas las áreas de conocimiento 

dentro de la etapa a medida que avanza el nivel educativo. 

En caso de ascenso, las variaciones son muy leves. 

El análisis de los resultados del curso 2023-2024 por áreas de 

conocimiento se muestra en la figura D2.1.3.

En 2º curso, se observa que el porcentaje de alumnos con 

calificación positiva va del 100% en el caso de francés como 

Primera lengua extranjera y Segunda Lengua Extranjera Inglés 

(S.L.E. Inglés) o la Religión Judía al 89,6% en Religión Evangé-

lica, seguida del 91% en Lengua Castellana y Literatura y del 

91,7% en Matemáticas (ver tabla adjunta a la figura D2.1.3). 

En 4.º curso, el mejor porcentaje corresponde a Inglés como 

Segunda Lengua Extranjera (100%) seguido de la educación 

Física (99,2%) y el menor en Matemáticas (89,7%). Por último, 

en 6.º curso encontramos el mayor porcentaje en Religión Judía 

(100%) seguida de Inglés Segunda Lengua Extranjera, la Edu-

cación física y el Francés como Primera Lengua Extranjera (con 

el 98,8%) y obteniendo el menor porcentaje el Alemán como 

Segunda Lengua Extranjera con un 79%.

Figura D2.1.2	 Promoción de los alumnos de sexto curso de Educación Primaria de la Comunidad de Madrid, por titularidad del centro y tipo de 
financiación. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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La promoción de los alumnos con medidas de 
refuerzo educativo o de adaptación curricular

De los 30.102 alumnos con refuerzo educativo, evaluados 

en toda la Educación Primaria, promocionaron un 12,2%. El 

alumnado que promociona en sexto de Educación Primaria 

con refuerzo o adaptación curricular representa el 13,2% 

del total del alumnado de sexto curso. 

La figura D2.1.4 muestra los porcentajes de promoción de los 

alumnos con medidas de refuerzo educativo o de adaptación 

curricular respecto del número total de alumnos evaluados en 

cada curso en la Educación Primaria. La incidencia en la pro-

moción de los alumnos que precisan de medidas de refuerzo 

educativo o de adaptación curricular aumenta a lo largo de 

la etapa de Educación Primaria. Analizando el porcentaje de 

alumnos evaluados que promocionaron con medidas de refuer-

zo educativo o de adaptación curricular se pasa del 10,8% 

en 2.º al 13,2% al finalizar la etapa de Educación Primaria. La 

tabla adjunta a la figura muestra el alumnado evaluado, con 

y sin refuerzo educativo, que promociona en cada curso por 

Dirección de Área Territorial.

En el curso 2023-2024, de los 72.696 alumnos de Educación 

Primaria evaluados en sexto curso, 9.580 alumnos (un 13,2%) 

consiguieron la promoción con medidas de refuerzo educativo 

o de adaptación curricular, mientras que un 84,2% finalizó la 

etapa sin aplicación de medidas específicas. Por último, un 

2,6% del alumnado no consiguió promocionar (ver la figura 

D2.1.5).

Figura D2.1.3	 Porcentajes de alumnos con calificación positiva en cada una de las áreas de conocimiento al finalizar 2º, 4º y 6º de Educación 
Primaria. Comunidad de Madrid. Curso 2023-2024

Tabla D2.3. Porcentajes de alumnos con calificación positiva en cada una de las áreas de conocimiento al finalizar cada curso de Educación Primaria. 
Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=40
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=40
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Figura D2.1.4	 Porcentaje de alumnos que promocionan con y sin medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular al finalizar cada 
curso de Educación Primaria. Curso 2023-2024

Tabla D2.4. Número de alumnos que promocionan con y sin medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular al finalizar segundo, cuarto y 
sexto de Educación Primaria. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.1.5	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos con o sin medidas de refuerzo educativo o adaptación curricular al finalizar 
sexto curso de Educación Primaria. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.5. Evolución del porcentaje de promoción de alumnos con o sin medidas de refuerzo educativo o adaptación curricular al finalizar segundo, 
cuarto y sexto curso de Educación Primaria. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=41
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=41
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=42
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=42
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La evolución por Dirección de Área Territorial

En los últ imos cinco cursos académicos, la DAT 

Madrid-Oeste presentó los mejores resultados de promo-

ción al finalizar los tres cursos estudiados (segundo, cuarto 

y sexto) de la Educación Primaria.

Cuando se efectúan los análisis de la evolución de los por-

centajes de promoción de los alumnos al finalizar cada uno 

de los cursos analizados de Educación primaria, por Dirección 

de Área Territorial, a lo largo de los cinco últimos años aca-

démicos, se observa lo siguiente (ver figuras D2.1.6, D2.1.7 

y D2.1.8):

•	 En términos relativos, la promoción de los alumnos de la DAT 

Madrid-Oeste ofrece los resultados más elevados, cualquie-

ra que sea el curso considerado, segundo, cuarto o sexto 

de Educación primaria seguida de la DAT Madrid- Norte. 

En las DAT Madrid-Este, Madrid-Capital y Madrid-Sur aun 

no alcanzan los valores de las otras dos áreas territoriales.

•	 En lo que se refiere a la promoción de alumnos que finali-

zan segundo (figura D2.1.6), se aprecia una leve variación, 

respecto a los resultados del curso anterior: descendien-

do 0,6 puntos en las DAT Madrid-Este y Madrid-Capital y, 

en Madrid-Norte 0,2 puntos. En las DAT Madrid-Capital y 

Madrid-Sur, el porcentaje mejora 0,6 y 0,5 puntos, respec-

tivamente. En todas las DAT, el porcentaje de promoción es 

inferior a los del curso 2019-2020, curso en el que comenzó 

la pandemia.

•	 En el cuarto curso, se observan resultados similares a los 

del curso 2022-2023, con un leve descenso en todos las 

DAT (figura D2.1.7).

•	 Finalmente, en el último curso de la Educación Primaria, los 

resultados en cuatro DAT muestran un leve descenso: las 

DAT Madrid-Oeste y Madrid-Capital (0,7), Madrid-Este (0,4) 

y Madrid-Norte (0,3). En la DAT Madrid-Sur se observa un 

leve ascenso de 0,7 puntos. (figura D2.1.8).

Figura D2.1.6	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar segundo curso de Educación Primaria 
por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D2.1.7	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el cuarto curso de Educación Primaria 
por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.1.8	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el sexto curso de Educación Primaria 
por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.6. Evolución de alumnos que promocionan en 2º, 4º y 6º de Educación Primaria por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=43
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D2.2.	 Educación Secundaria Obligatoria

En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) se 

completa el bagaje básico y fundamental de conocimientos 

y competencias que todos los ciudadanos deben adquirir 

y desarrollar. La evaluación de los niveles alcanzados por 

los alumnos al finalizar la misma tiene, por lo tanto, un valor 

esencial.

La Educación Secundaria Obligatoria (ESO) constituye una eta-

pa educativa decisiva, pues debe proveer el conjunto básico 

de conocimientos y competencias académicas fundamentales. 

Por ello resulta de especial relevancia la evaluación del nivel 

adquirido por los alumnos al finalizar esta etapa.

La promoción de los alumnos por cursos 

En el año académico 2023-2024, el porcentaje de alumnos 

de ESO que promocionaron en cuarto curso fue del 89,5%, 

una cifra inferior al resto de los cursos impares de la etapa: 

91,8% en primero y 90,8% en tercero. Sin embargo, fue supe-

rior al porcentaje de promoción en segundo curso (88,5%). 

Si se observa la figura D2.1.3, la diferencia respecto al por-

centaje de alumnos que promocionaron al finalizar la Educa-

ción primaria es de 6,3 puntos. Si comparamos el porcentaje 

de alumnos que promocionaron en 6º de Educación primaria 

(97,4%) respecto a los que promocionaron en el primer curso 

de Educación Secundaria Obligatoria (91,8%), la diferencia es 

de 5,6 puntos.

La figura D2.2.1 muestra el porcentaje de alumnado de ESO 

que, en el curso 2023-2024, promocionaron en cada uno de 

los cuatro cursos, con o sin materias pendientes, así como de 

aquellos que no lo hicieron. Se observa que en 2º y 4º curso 

existe un porcentaje superior de alumnos que no promocionan, 

11,5% y 10,5%, respectivamente. 

El 25,1% en 1º, el 26,7% en 2º, 28,5% en 3º y el 23,2% en 4º 

curso promocionaron con asignaturas pendientes. En el caso 

de la promoción sin asignaturas pendientes es el primer curso 

el que tiene un mayor porcentaje (66,7%), 0,1 puntos más que 

en el curso 2022-2023.

La tabla adjunta a la figura D2.2.1, ofrece información, desa-

gregada por Direcciones de Área Territorial, sobre el porcentaje 

de alumnos que promocionaron en cada uno de los cuatro 

cursos de ESO. Las DAT Madrid-Oeste y Madrid-Norte son las 

que logran los mejores resultados en cada uno de los cuatro 

cursos de la etapa. 

La evolución de la promoción de los alumnos

En el curso 2023-2024, los mejores porcentajes de promo-

ción corresponden a primero de ESO, seguido de tercero, 

siendo segundo curso el que presenta un menor porcentaje 

de promoción. En el curso 2023-2024, el porcentaje de 

alumnos que obtuvo el título de Graduado en ESO fue 1,7 

puntos superior al del curso 2022-2023.

La figura D2.2.2 muestra los porcentajes de promoción en cada 

curso de ESO, así como su evolución a lo largo del perio-

do comprendido entre los cursos académicos 2019-2020 y 

2023-2024. La evolución, teniendo en cuenta los cinco últi-

mos cursos, es de descendente de 1,5 puntos porcentuales 

en primero; 3,2 en segundo; 2,4 en tercero y de 4 puntos 

en cuarto. Respecto al curso 2022-2023, cabe destacar el 

incremento de estos porcentajes en un 0,6% en primero y un 

1,7% en cuarto, mientras que en segundo disminuye un 1% y 

se mantiene en 3º. 

Los porcentajes de alumnos de cuarto curso de ESO que pro-

mocionan y titulan entre 2019 a 2024 se mantienen sin apenas 

variación en todas las Direcciones de Área Territorial.

El análisis de la evolución de los porcentajes de alumnos de 

ESO que promocionan o titulan en los últimos cinco años, a 

partir de las figuras D2.2.3, D2.2.4, D2.2.5 y D2.2.6, arroja las 

siguientes conclusiones:

•	 Los porcentajes de promoción en 1.º de ESO disminuyen en 

todas las Direcciones de Área Territoriales con variaciones 

comprendidas entre 1,1 puntos en DAT Madrid-Capital y 

Madrid-Oeste y 3,2 puntos en Madrid-Este.
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Figura D2.2.1	 Porcentaje de alumnos de la Comunidad de Madrid que promocionan o titulan al finalizar cada uno de los cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria, con o sin asignaturas pendientes. Curso 2023-2024

Tabla D2.7. Alumnos de la Comunidad de Madrid que promocionan en cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria por Dirección de 
Área Territorial. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.2.2	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar cada uno de los cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=47
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=47
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•	 En 2023-2024, la diferencia máxima entre Direcciones de 

Área Territorial en 1.º de ESO es de 6,4 puntos porcentua-

les, considerando en ambos extremos la DAT Madrid-Este 

(mínimo) y la DAT Madrid-Oeste (máximo) (ver figura D2.2.3).

•	 En el período analizado el curso cuyos porcentajes de pro-

moción son más elevados es 1.º de ESO y en cada una de 

las Direcciones de Área Territorial. 

•	 En la figura D2.2.4 se muestran los porcentajes de promo-

ción al finalizar segundo curso en el lustro considerado y se 

observa que en todas las DAT los porcentajes disminuyen. 

Respecto al curso anterior, la DAT Madrid-Norte obtiene el 

mayor descenso (1,9 puntos) y el menor descenso corres-

ponde a la DAT Madrid-Este (0,1 puntos). 

•	 En la figura D2.2.5 se muestran los porcentajes de promo-

ción al finalizar tercer curso en el lustro considerado, y se 

observa que, en todas las DAT, los porcentajes son menores 

a los registrados hace cinco cursos. La tendencia de los 

porcentajes de promoción en el tercer curso de ESO es la 

recuperación, tendiendo a estabilizarse, hecho que se ob-

serva especialmente al comparar los resultados con los del 

curso 2022-2023. Así este porcentaje aumenta en las DAT 

Madrid-Este (1,2 puntos) y Madrid-Norte (0,4); se mantiene 

en Madrid-Sur y disminuye levemente, tanto en Madrid-Oes-

te (0,1 puntos) como en Madrid-Capital (0,5 puntos).

•	 Durante el curso 2023-2024, en el 4.º y último curso de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria, los porcentajes 

de titulación en cada una de las Direcciones de Área Terri-

torial mantienen la tendencia al alza que se produce desde 

el curso 2020-2021 (ver figura D2.2.6).

•	 Respecto del curso 2022-2023, el porcentaje de alumnos 

que titulan aumenta en todas las DAT detectándose en Ma-

drid-Sur el mayor incremento con un 2,7% mientras que a 

la DAT Madrid-Norte le corresponde el menor de los incre-

mentos con un 0,8%. 

Estos datos se analizarán con más detalle en el epígrafe 

siguiente, dada su importancia como resultados del final de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

Figura D2.2.3	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D2.2.4	 Evolución del porcentaje de promoción de alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.2.5	 Evolución del porcentaje de titulación de los alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Programa de diversificación curricular 

A partir del curso 2022-2023, los Programas de diversifica-

ción curricular forman parte del sistema sustituyendo a los Pro-

gramas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). 

El Programa de diversificación curricular es una medida de 

atención a la diversidad destinada al alumnado que, tras la 

oportuna evaluación, y en posesión de los requisitos estable-

cidos, precise de una organización del currículo en ámbitos de 

conocimiento, de actividades prácticas y materias, diferente a 

la establecida con carácter general, así como de una meto-

dología específica, con la finalidad de alcanzar los objetivos y 

competencias clave de la Educación Secundaria Obligatoria 

y, en consecuencia, pueda encontrarse en disposición de ser 

propuesto por el equipo docente para obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

La figura D2.2.7 muestra la evolución en el porcentaje de pro-

moción de los alumnos en segundo y cuarto dependiendo de 

si han participado en el Programa de diversificación curricular 

o no. En cuarto curso se observa, que el 89,8% de los alum-

nos sin diversificación curricular promociona, frente al 86% de 

quienes si han participado en dicho programa. Esto indica una 

ligera diferencia en la tasa de promoción siendo más alta entre 

quienes no han seguido el programa. Asimismo, el porcenta-

je de no promoción es mayor en el grupo con diversificación 

(14%) que en el grupo sin ella (10,2%). Cabe destacar que en 

tercero de ESO no se recogen datos de evaluación desagre-

gados por diversificación curricular.

En la tabla adjunta a la figura D2.2.7 se muestran los resultados 

de promoción de los alumnos de cuarto de la ESO, atendiendo 

al itinerario escogido. 

Figura D2.2.6	 Evolución del porcentaje de titulación de los alumnos de la Comunidad de Madrid al finalizar el cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.8. Evolución de los alumnos que promocionan en cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria por área territorial. Cursos 
2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=45
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=45
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La graduación en Educación Secundaria 
Obligatoria

Alumnos que superan Educación Secundaria Obligatoria

La graduación en Educación Secundaria Obligatoria, ESO, 

marca el final de la Educación Básica y da paso a estudios 

reglados posteriores, por lo que su análisis merece una 

atención específica. En el curso 2023-2024, el 89,5% de 

los alumnos evaluados de cuarto curso de esta etapa edu-

cativa obtuvo el título de Graduado en ESO; el 66,2% tituló 

con todas las materias aprobadas y el 23,2% con alguna 

materia pendiente. Entre los cursos 2019-2020 y 2023-

2024, la media del porcentaje de alumnos que titularon en 

Educación Secundaria Obligatoria es del 89,1%.

En el curso 2023-2024, 70.817 alumnos de la Comunidad de 

Madrid obtuvieron el título de Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria (4.961 más que en el curso anterior). De ellos, 

65.405 lo hicieron a través de la superación de los estudios de 

4º curso de ESO (92,4%) y 5.412 a través de la Educación de 

Personas Adultas (7,6%). (ver figura D2.2.8).

La figura D2.2.9 ofrece las cifras absolutas de los alumnos que 

titularon en 4º curso de ESO, desagregadas por titularidad del 

centro y tipo de financiación de las enseñanzas. Destaca en 

ella la diferencia existente entre los porcentajes de graduación 

en centros públicos (86%) y centros privados sin concierto 

(98,4%), y la posición intermedia de los centros privados con-

certados (92,1%).

Figura D2.2.7	 Resultados de promoción en los alumnos de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, dependiendo del itinerario seguido. 
Curso 2023-2024

Tabla D2.9. Resultados de promoción en los alumnos de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, dependiendo del itinerario escogido. Curso 
2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=46
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=46
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Figura D2.2.8	 Distribución del alumnado que obtiene el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por modalidad, titularidad del centro y 
financiación. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.2.9	 Distribución del alumnado evaluado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria por titulación, titularidad del centro y 
financiación de las enseñanzas. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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La figura D2.2.10 muestra la evolución, en los últimos cinco 

años, de los porcentajes de alumnos evaluados de 4.º curso 

de Educación Secundaria Obligatoria que obtuvieron el título 

de graduado en ESO, con o sin asignaturas pendientes.

En los últimos cinco cursos, el porcentaje de alumnos que 

obtienen el título de Graduado en ESO ha disminuido en 4 

Figura D2.2.10	Evolución de los porcentajes de alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que obtienen el título de Graduado en ESO con o 
sin asignaturas pendientes. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

puntos porcentuales. En el curso 2023-2024 tituló el 89,5% de 

los alumnos de 4º curso de ESO, un 1,7% más que el curso 

anterior; el 66,2% obtuvo la titulación sin asignaturas pendien-

tes (un 4,5% más que el curso 2022-2023) y con una o dos 

asignaturas pendientes, lo hizo el 23,2% (un 2,9% menos que 

el curso anterior). 
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Figura D2.2.11	Evolución del número de alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y porcentaje de 
aprobados, por sexo. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

En la figura D2.2.11 podemos observar la evolución del número 

de alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, así como el porcentaje de aprobados, 

por sexo, entre los cursos 2019 a 2024. 

El porcentaje de aprobados en mujeres siempre es superior 

al de los hombres, con una diferencia de 6,3 puntos porcen-

tuales en el curso 2019-2020 y de 5,3 puntos en el curso 

2023-2024. Se observa que existe una tendencia a disminuir 

esta diferencia. 
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Graduación en Educación Secundaria a través de la 
Educación de Personas Adultas

En el curso 2023-2024 y en la Comunidad de Madrid, un 

total de 5.412 personas mayores de 18 años consiguieron 

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

a través de la oferta formativa de Educación para Personas 

Adultas, eso supone un 41,3% de las personas que se 

matricularon en estas enseñanzas.

En la figura D2.2.12 y su tabla adjunta se incluye a los alumnos 

de la Comunidad de Madrid que en el curso 2023-2024 obtu-

vieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-

ria a través de la Educación Secundaria para Personas Adultas 

en las modalidades presencial, a distancia y en las pruebas 

libres para mayores de 18 años.

•	 En el curso 2023-2024, un total de 5.412 personas mayo-

res de 18 años en la Comunidad de Madrid obtuvieron el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a 

través de la oferta formativa de Educación para Personas 

Adultas. El número de titulados se mantuvo con respecto 

al curso anterior. 

•	 Si tomamos la comparativa con respecto a los últimos cinco 

cursos tenemos que el aumento es de 587 titulados más 

que hace cinco cursos, un 12,2% más que en el curso 

2019-2020.

•	 De los 5.412 alumnos que obtienen el título, 2.552 fueron 

hombres y 2.860 mujeres.

•	 Según la tabla adjunta a la figura, el 38,7% de los matricu-

lados en Educación Secundaria para Adultos en las moda-

lidades presencial, a distancia y en las pruebas libres para 

mayores de 18 años, obtuvieron el título, 0,5 puntos más 

que el curso anterior. 

Figura D2.2.12	Evolución del número de alumnos que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de las ofertas 
formativas de Educación de Personas Adultas, por sexo. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.10. Alumnos de la Comunidad de Madrid que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria a través de las ofertas formativas de 
Educación de Personas Adultas por modalidad y sexo. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=47
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=47
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La tasa bruta de graduación en Educación 
Secundaria Obligatoria

En los últimos cinco cursos, se ha experimentado una dis-

minución de 1,4 puntos en la tasa de alumnos que obtienen 

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

En el curso 2023-2024, la tasa de graduación aumentó 1,8 

puntos respecto al anterior. Los datos del curso 2023-2024 

son similares a los registrados en el curso 2019-2020, en 

el que comenzó la pandemia por COVID-19.

A continuación, se estudia la tasa bruta de graduación en Edu-

cación Secundaria Obligatoria en un año escolar determinado, 

es decir, el cociente entre el número de alumnos que obtienen 

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria sea 

cual fuere su edad, y el número total de población con la edad 

teórica de comienzo del último curso de dicha enseñanza (15 

años).

La evolución de la tasa bruta de graduación en Educación 

Secundaria Obligatoria, desde 2019 a 2024, se representa en 

la figura D2.2.13. Como puede observarse, en el curso 2023-

2024, el porcentaje de promoción fue del 83,7%, lo que supone 

un aumento de 1,8 puntos respecto al curso anterior (81,9%). 

En los últimos cinco años, la tasa bruta de graduación en ESO 

ha descendido en 1,4 puntos. Asimismo, otro de los datos 

significativos se refiere a la tasa bruta de graduación de las 

mujeres, que se mantiene en la totalidad de la serie por encima 

de la de los hombres. En el curso 2023-2024, la tasa bruta 

de graduación en las mujeres es del 86,4% y del 81,1% en 

hombres. 

Figura D2.2.13	Evolución de la tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid, por sexo. Cursos 
2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

63 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

D2.3.	 Bachillerato

Los resultados obtenidos en Bachillerato, junto con los de los 

ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio, 

proporcionan información sobre el rendimiento del sistema 

educativo en las Enseñanzas secundarias postobligatorias.

La etapa de Bachillerato, junto con la de Formación Profesional 

de grado medio, define lo que se conoce como Educación 

Secundaria Superior o postobligatoria. En ella se centran indi-

cadores internacionales que constituyen la referencia principal 

para la determinación del nivel educativo de los jóvenes.

La promoción de los alumnos de primer curso

En el curso 2023-2024, el 91,3% de los alumnos de prime-

ro de Bachillerato promocionó a segundo curso. El 72,8% 

del alumnado evaluado promocionó a 2º curso con todas 

las materias aprobadas y un 18,5% lo hizo con materias 

pendientes. El porcentaje de promoción fue del 97,4% en 

la privada sin concierto, del 89,4% en la enseñanza priva-

da concertada y, en la enseñanza pública, del 87,3%. En 

los últimos cinco años, se produce una variación positiva 

del 4,4% en el número de alumnos de primero evaluados 

(2.191 más). En el caso del último año, esta variación fue 

del 3,3% más, con 1.690 alumnos más.

La figura D2.3.1 muestra los datos de promoción del primer 

curso de Bachillerato en función de la titularidad del centro. En 

ella se puede apreciar una diferencia de 20,3 puntos entre el 

porcentaje de promoción de los alumnos que aprueban todas 

las asignaturas en centros privados no concertados (85,2%) 

y el correspondiente a los centros públicos (64,9%). La tabla 

adjunta nos muestra los datos de los cursos 2019-2020 al 

2023-2024, desagregados por titularidad de centro.

Figura D2.3.1	 Promoción de los alumnos de la Comunidad de Madrid de primer curso de Bachillerato, por titularidad del centro y financiación. 
Curso 2023-2024

Tabla D2.11. Promoción del alumnado de primer curso de Bachillerato por titularidad del centro y financiación. Comunidad de Madrid. Cursos 2019 
a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=48
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=48
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La evolución del porcentaje de promoción de los alumnos eva-

luados de primero de Bachillerato, entre los cursos 2019-2020 

(94,4%) y 2023-2024 (91,3%), presenta una variación negativa 

del 3,1%. Además, el número de alumnado que promociona sin 

materias pendientes en todo el periodo considerado presenta 

un descenso relativo del 7,3%. En la figura D2.3.2 se indican 

con detalle los datos de esta evolución.

La evolución del porcentaje de promoción de los alumnos de 

primero de Bachillerato, por Dirección de Área Territorial, en 

el periodo entre 2019 a 2024, se muestra en la figura D2.3.3. 

En el curso 2023-2024, la DAT Madrid-Oeste es la que pre-

senta el mayor porcentaje de promoción (94,4%), seguida de 

Madrid-Norte (92,2%) y Madrid-Capital (91,6%); por otro lado, 

las DAT Madrid-Sur y Madrid-Este presentan los menores por-

centajes de promoción 90% y 89,1%, respectivamente. En la 

Comunidad de Madrid, los porcentajes de promoción han ido 

cambiando paulatinamente a lo largo de estos cinco años de 

la serie y todas las Direcciones de Área Territorial presentan 

una disminución del porcentaje de promoción: 0,8% en DAT 

Madrid-Oeste; 3,2% en DAT Madrid-Este y Madrid-Capital y de 

3,5% en las DAT Madrid-Norte y Madrid-Sur. En relación con el 

curso 2022-2023, se observa un aumento en los porcentajes 

de promoción de los alumnos de primero de Bachillerato en 

las DAT Madrid-Oeste (1%), Madrid-Sur (0,9%), Madrid-Este 

(0,7%) y Madrid-Norte (0,1%). Sin embargo, el porcentaje de 

promoción disminuyó en 0,3 puntos en DAT Madrid-Capital 

con respecto al curso anterior.

La tabla adjunta a la figura D2.3.3 muestra la evolución del 

número de alumnos que promocionan por Dirección de Área 

Territorial años 2019 al 2024. Por otro lado, la segunda tabla 

adjunta muestra las cifras absolutas y relativas de promoción 

de los alumnos de 1.º de Bachillerato en el curso 2023-2024, 

por Dirección de Área Territorial, con o sin materias pendientes. 

En ella se observa que, en la Comunidad de Madrid, el 72,8% 

del alumnado evaluado en primero de bachillerato promocionó 

a 2º curso con todas las materias aprobadas (un 0,5% más 

que el curso anterior) y que un 18,5% lo hizo con materias 

pendientes (un 0,3% menos que el curso anterior). 

Figura D2.3.2	 Evolución del rendimiento de los alumnos de la Comunidad de Madrid del primer curso de Bachillerato. Cursos 2019 a 2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D2.3.3	 Evolución del porcentaje de promoción de los alumnos del primer curso de Bachillerato (diurno), por Dirección de Área Territorial. 
Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.12. Evolución del alumnado del primer curso de Bachillerato por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024.

Tabla D2.13. Promoción de alumnos del primer curso de Bachillerato por Área Territorial y con o sin asignaturas pendientes. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.3.4	 Porcentajes de la promoción de los alumnos de primer curso de Bachillerato, por modalidad. Comunidad de Madrid. Curso 
2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=49
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=50


 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

66 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Del análisis de los resultados de los porcentajes de promoción 

de los alumnos de primer curso de Bachillerato obtenidos en 

las distintas modalidades de Bachillerato (figura D2.3.4), se 

observa que, en el curso 2023-2024, los mejores resultados 

de promoción los presenta el alumnado que cursa la modalidad 

General (96,9%) seguida del alumnado de Artes (93,1%). 

Los alumnos que cursan las modalidades de Humanidades 

y Ciencias Sociales y de Ciencias y Tecnología presentan un 

porcentaje de promoción del 92,9% y del 88,8%, respecti-

vamente. Cabe destacar que, el 93,6% de los alumnos que 

cursan la modalidad General promocionan con todas las mate-

rias aprobadas, mientras que el 3,3% lo hace con materias 

pendientes; el 78,4% de los alumnos de 1.º de Bachillerato de 

la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales promocio-

na con todas las materias aprobadas, frente al 14,5% que lo 

hace con materias pendientes. Sin embargo, en la modalidad 

de Ciencias y Tecnología, el 64,4% promociona con todas las 

materias superadas, frente al 24,4% que lo hace con materias 

pendientes. En el caso de la modalidad de Artes, el 71,6% 

promociona con todas las materias superadas y el 21,5% lo 

hace con materias pendientes. 

La titulación en Bachillerato

En la Comunidad de Madrid en el curso 2023-2024, 44.120 

alumnos de segundo curso de Bachillerato obtuvieron el 

título de Bachiller, un 0,3% más que el curso anterior. En el 

régimen diurno de Bachillerato, el porcentaje de titulación 

sobre el total de alumnos evaluados fue del 88,6%: 22.034 

alumnos en centros públicos, 18.999 en centros privados 

no concertados y 3.087 en centros de titularidad privada 

concertada.

La figura D2.3.5 nos muestra la titulación del alumnado de 

segundo curso de bachillerato de régimen diurno, por titula-

ridad y tipo de financiación. El 82,6% del alumnado de los 

centros públicos titula (22.034 alumnos), el 87,1% de los con-

certados (3.087) y el 97% de los centros de titularidad privada 

no concertados (18.999). Las cifras absolutas y relativas de la 

titulación en Bachillerato en régimen diurno, según la titularidad 

del centro y su tipo de financiación, aparecen representadas 

en la figura D2.3.5 y su tabla adjunta.

Figura D2.3.5	 Titulación de los alumnos de segundo curso de Bachillerato en régimen diurno por titularidad del centro y financiación. Curso 
2023-2024

Tabla D2.14. Titulación de los alumnos de segundo curso de Bachillerato en régimen diurno por titularidad del centro y financiación. Comunidad de 
Madrid. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=51
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=51
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En cuanto a la titulación en Bachillerato en régimen diurno y 

por modalidad cursada, ver figura D2.3.6.

•	 El 50,1% de los aprobados son de la modalidad de Ciencia 

y Tecnología, el 42,2% a la de Humanidades y Ciencias So-

ciales, el 4,3% a la modalidad de Artes, vía Artes Plásticas, 

Imagen y Diseño, el 0,9% corresponde a la vía Música y 

Artes Escénicas y el 2,5% restante, a la modalidad General.

Si se observa la tabla adjunta a la figura D2.3.6.

•	 En el curso 2023-2024, las modalidades General y de Cien-

cia y Tecnología ofrecen mayores porcentajes de titulados 

respecto del total de evaluados: 97,2% y 91,2%, respec-

tivamente. La modalidad de Humanidades y Ciencias So-

ciales presenta un 86,1% de titulados y seguida de la vía 

Artes Plásticas, Imagen y Diseño de la modalidad de Artes 

con un 82,4% y de la vía de Música y Artes Escénicas del 

Bachillerato de Artes con un 78,7%.

En lo que concierne a la evolución de los resultados, desde 

2019 a 2024 (figura D2.3.7):

•	 El porcentaje total de titulados en Bachiller ha disminuido 

un 2,3% en estos últimos cinco cursos considerados, pa-

sando de un 90,9% a un 88,6%. También se observa un 

descenso de este porcentaje en todas las DAT: en la DAT 

Madrid-Este el descenso es del 4,4%, en Madrid-Norte del 

4%, en Madrid-Sur del 2,1%, en Madrid-Capital del 1,9% y 

en DAT Madrid-Oeste del 1%.

•	 Si se comparan los datos del curso 2023-2024 con los del 

curso anterior, se observa que el incremento en el porcen-

taje total de titulados es del 0,3%. En las DAT Madrid-Este, 

Madrid-Capital y Madrid-Sur asciende 1,4, 0,6 y 0,1 puntos 

respectivamente, mientras que en las DAT Madrid-Norte y 

Madrid-Oeste desciende 0,5 y 0,7 puntos porcentuales, 

respectivamente. 

Las tablas adjuntas a la figura D2.3.7 muestran, la titulación de 

los alumnos de 2º curso de Bachillerato por régimen (presen-

cial: diurno y nocturno, a distancia y pruebas libres) y Dirección 

de Área Territorial, y la evolución del porcentaje de titulación en 

régimen diurno en cada una de las Direcciones de Área Territo-

rial y en el conjunto de la Comunidad de Madrid.

•	 En lo que se refiere al Bachillerato en régimen diurno fueron 

evaluados 49.809 estudiantes, de los cuales 44.120 titularon 

al finalizar el curso 2023-2024. Esto representa un 88,6% 

de los alumnos.

•	 La Dirección de Área Territorial que obtuvo el mayor por-

centaje de titulaciones fue Madrid-Sur con un 92,5%, se-

guida por Madrid-Este (90,3%), Madrid-Capital (89,9%), 

Madrid-Norte (85,3%), y Madrid-Oeste (83,8%).

En la figura D2.3.8 podemos observar la evolución del número 

de alumnos que obtienen el título de Bachiller, así como el por-

centaje de aprobados, por sexo entre los cursos 2019 a 2024. 

El porcentaje de aprobados en mujeres es siempre superior 

al de los hombres, con una diferencia que oscila entre los 1,7 

puntos porcentuales en 2023-2024 (menor diferencia) y los 4,5 

puntos que se produjeron en el curso 2020-2021, curso en el 

que se obtuvo la mayor diferencia.

Figura D2.3.6	 Titulación de los alumnos de segundo curso de 
Bachillerato, en régimen diurno y por modalidad. Curso 2023-2024

Tabla D2.15. Titulación de los alumnos de segundo curso de Bachillerato 
en régimen diurno por modalidad. Curso 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. 
Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=52
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=52
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Figura D2.3.7	 Evolución del porcentaje de titulación de Bachillerato en régimen diurno por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.16. Titulación de los alumnos de 2º curso de Bachillerato por régimen y Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Tabla D2.17. Titulación de los alumnos de 2º curso de Bachillerato en régimen diurno, por Dirección de Área Territorial. Cursos 2019 a 2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.3.8	 Evolución del número de alumnos que obtienen el título de Bachiller en régimen diurno y porcentaje de aprobados, por sexo. 
Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.18. Titulación de los alumnos de Bachillerato por modalidad y sexo. Curso 2023-2024. 

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=53
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=54
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=55
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D2.4.	 Formación Profesional

En el curso 2023-2024 y respecto al curso anterior, se 

observa que el número de alumnos que titula aumenta en 

todos los grados de Formación Profesional: en Formación 

Profesional de Grado Básico hay 141 titulados más; 1.026 

más en Grado Medio y 2.433 en Grado Superior. Si se 

analiza la variación del porcentaje de titulación respecto al 

curso anterior, se observa que en Formación Profesional 

de Grado Básico dicho porcentaje disminuye 0,4 puntos 

mientras que aumenta 1,2 puntos en Grado Medio y 2,4 

en Grado Superior.

La titulación en la Formación Profesional de Grado 
Básico

La Formación Profesional de Grado Básico, tiene como finali-

dad preparar a los alumnos para la actividad en un campo pro-

fesional, facilitar su adaptación a las modificaciones laborales 

que puedan producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 

desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrá-

tica, así como permitir su progresión en el sistema educativo 

y en el sistema de Formación Profesional para el empleo, pro-

moviendo además el aprendizaje a lo largo de la vida.

En la FP de Grado Básico, los alumnos que superan los módu-

los de carácter voluntario, obtienen el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Durante el curso 2023-2024, estuvieron matriculados 5.435 

alumnos en Formación Profesional de Grado Básico, de los 

cuales promocionaron 3.279 (60,3%). Por sexo, 2.152 hom-

bres promocionaron (57,9%) y 1.562 (42,6%) no lo hicieron; 

en el caso de las mujeres 1.127 promocionaron (65,5%) frente 

a 594 (34,5%) que no lo hicieron (ver figura D2.4.1 y tabla 

adjunta). Si comparamos con el curso anterior, se aprecia un 

aumento en el número total de alumnos evaluados (263 más) 

y en el número de alumnos que titulan (141 más).

Si analizamos el reparto por Dirección de Área Territorial (DAT), 

vemos que los porcentajes de promoción varían entre el 68,1% 

en la DAT Madrid-Este y el 57,5% en la DAT Madrid-Capital. 

La DAT Madrid-Capital, seguida de la DAT Madrid-Sur, son en 

las que más alumnado se matricula en FP de grado básico 

con 2.253 y 1.640 matriculados, promocionando el 57,5% y 

el 59%, respectivamente. (Ver tabla adjunta a la figura D2.4.1).

En la segunda tabla adjunta a la figura D2.4.1, se muestra la 

titulación por sexo y familias profesionales. Se puede observar 

que hay familias profesionales donde los que titulan son mayori-

tariamente hombres: Instalación y Mantenimiento (100%), Elec-

tricidad y Electrónica (99,1%), Transporte y Mantenimiento de 

Vehículos (98,4%), Fabricación Mecánica (92,9%) o Actividades 

Físicas y Deportivas (88,9%). Por otro lado, hay familias donde 

los titulados, en su mayoría, son mujeres, como son: Imagen 

Personal (90,7%), Comercio y Marketing (59,9%) o Adminis-

tración y Gestión (56,9%).

La figura D2.4.2 muestra el número de titulados por familia 

profesional. Se puede observar que Informática y Comunica-

ciones es la familia profesional con mayor número de titula-

dos, 738, frente a la de Instalación y Mantenimiento con 7. La 

tabla adjunta desarrolla los datos, ya que muestra el número 

de titulados por familia profesional y titularidad de centro. De 

todos los titulados en FP de grado básico, 2.369 lo hicieron en 

centros públicos, 900 en centros concertados y 10 en centros 

privados.
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Figura D2.4.2	 Titulación de los alumnos matriculados en Ciclos de Formación de grado básico, por familia profesional. Curso 2023-2024

Tabla D2.21. Titulación de los alumnos de 2.º curso de Ciclos de Formación de grado básico por familias profesionales, titularidad de centro y finan-
ciación. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.4.1	 Titulación de los alumnos de Ciclos de Formación Profesional de grado básico, por sexo. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.19. Titulación de los alumnos de Ciclos de Formación de Grado Básico por Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Tabla D2.20. Titulación de los alumnos de Ciclos de Formación de Grado Básico por familias profesionales y sexo. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=58
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=58
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=56
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=57
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La titulación en la Formación Profesional de grado 
medio

La Formación Profesional específica o reglada, correspondiente 

a la etapa de la Educación Secundaria postobligatoria (Forma-

ción Profesional de Grado Medio), constituye a nivel nacional y 

regional una opción relativamente poco elegida dentro de dicha 

etapa. En el contexto internacional, esta circunstancia nos sitúa 

en una posición inferior en relación con otros países aunque 

el número de alumnos que eligen esta opción formativa esta 

experimentado un crecimiento. No obstante, aún hay camino 

por recorrer. Esta es una de las razones que justifican un aná-

lisis detallado de resultados como el que sigue a continuación.

En el curso 2023-2024, y considerando tanto la modalidad 

presencial como a distancia, 17.338 alumnos obtienen el 

título de FP de grado medio, 1.026 más que el curso ante-

rior y el porcentaje de alumnos que obtienen el título de 

Técnico aumenta en 1,2 puntos. 

La figura D2.4.3 y su tabla adjunta muestran la evolución del 

número de alumnos de la Comunidad de Madrid evaluados en 

2.º curso de ciclos formativos de FP de Grado Medio y el núme-

ro de alumnos que obtienen el título de Técnico, desde el curso 

2019-2020 hasta el 2023-2024, clasificados por sexo, junto 

con su correspondiente porcentaje, respecto de los evaluados 

tanto en la modalidad presencial como a distancia. En la figura, 

se aprecia como en el curso 2023-2024 hay un aumento (1,2 

puntos) en el porcentaje de alumnos que obtienen el título de 

Técnico. Concretamente, durante el curso 2023-2024 tituló el 

72,2% del alumnado evaluado, 17.338 de un total de 24.028 

de alumnos y, si observamos la evolución por sexo, se observa 

que el porcentaje aumentó 3,1 puntos en mujeres y disminuyó 

0,3 puntos en hombres.

Figura D2.4.3	 Evolución del número de alumnos de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio que obtienen el título de 
Técnico, por sexo. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.22. Titulación de los alumnos de ciclos formativos de Formación Profesional de grado medio por Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Tabla D2.23. Titulación de los alumnos de Formación Profesional de grado medio por familias profesionales y sexo. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=59
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=60
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Para analizar los datos correspondientes al curso 2023-2024, 

por Direcciones de Área Territorial, se sugiere consultar la tabla 

adjunta a la figura D2.4.3, si bien es cierto que, en la mencio-

nada tabla, se observará variación de datos puesto que en ella 

se incluyen las pruebas libres (580 alumnos matriculados, de 

los cuales 21 titulan). Asimismo, se observa que el número total 

de alumnos que han titulado, cursando estas enseñanzas en 

la modalidad a distancia, va en aumento pasando de 2.300 en 

2022-2023 a 2.517 en el curso 2023-2024.

En la segunda tabla adjunta a la figura D2.4.3, se muestra la 

titulación de los alumnos de FP de grado medio, presencial y 

a distancia, por familias profesionales y sexo. Se puede obser-

var que hay familias profesionales donde mayoritariamente son 

hombres los que titulan como: Energía y Agua (100%), Insta-

lación y Mantenimiento (96,5%), Transporte y Mantenimien-

to de Vehículos (96,4%), Electricidad y Electrónica (96,1%), 

o Fabricación Mecánica (93,7%). Por otro lado, hay familias 

donde titulan mayoritariamente mujeres como: Imagen Perso-

nal (93%), Servicios Socioculturales y a la Comunidad (90,5%), 

Sanidad (82,2%) o Textil, Confección y Piel (71,4%). Los datos 

anteriores son referidos a la modalidad presencial. 

Asimismo, se observa que, en la modalidad a distancia, el 

mayor porcentaje de titulación corresponde a las mujeres con 

un 68,7%, siendo las familias profesionales de Servicios Socio-

culturales y a la Comunidad (88,9%) y de Administración y Ges-

tión (81,9%) donde alcanzan el mayor porcentaje de titulación 

mientras que, los hombres obtienen los mayores porcentajes 

de titulación en las familias profesionales de Electricidad y Elec-

trónica (98,2%) e Informática y Comunicaciones (84,6%).

Los resultados de titulación en ciclos formativos de FP de Gra-

do Medio, desagregados por familias profesionales, se pueden 

consultar en la figura D2.4.4, la cual está ordenada por número 

de matriculados.

Figura D2.4.4	 Titulación de los alumnos de segundo curso de ciclos formativos FP de Grado Medio por familias profesionales, Curso 2023-
2024

Tabla D2.24. Titulación de los alumnos de segundo curso de Formación Profesional de grado medio por familias profesionales, titularidad de centro 
y financiación. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=61
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=61
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•	 El ciclo de Sanidad es el que presenta el mayor número de 

matriculados, con 8.149 estudiantes, de los cuales 6.163 

(el 75,6%) obtuvieron titulación, distribuyéndose en 4.076 

titulados en la modalidad presencial (84,6%) y 2.087 (62,6%) 

en la modalidad a distancia.

•	 A continuación, se encuentra el ciclo de Informática y Co-

municaciones, con 3.708 matriculados y 2.435 titulados 

(65,7%), distribuyéndose en 2.305 titulados en la modali-

dad presencial (66,6%) y 130 (52,2%) en la modalidad a 

distancia.

•	 En tercer lugar, se encuentra el ciclo formativo de grado me-

dio de la familia profesional de Administración y Gestión, con 

un total de 2.449 matriculados (presencial y a distancia), de 

los cuales 1.665 (el 65,9%) obtuvieron el título, distribuyén-

dose en 1.472 titulados en la modalidad presencial (63,1%) 

y 193 (100%) en la modalidad a distancia.

Los datos numéricos completos pueden consultarse en la Tabla 

D2.24. 

En la tabla adjunta (tabla 24) a la figura D2.4.4, se muestra la 

titulación por titularidad de centro, correspondiendo el 52,7% 

de los titulados a alumnado de centros públicos, el 22% a cen-

tros concertados y a centros privados sin concierto el 25,2%. 

También, se puede observar que la mayoría del alumnado que 

tituló en estas enseñanzas en la modalidad a distancia lo hizo 

en centros privados no concertados (86,4%). frente al 13,6% 

que lo hizo en centros públicos. 

La titulación en Formación Profesional de grado 
superior

En lo que respecta al 2º curso de ciclos formativos de For-

mación Profesional de Grado Superior, en el curso escolar 

2023-2024 se evaluaron 41.925 alumnos, considerando la 

modalidad presencial como la modalidad a distancia. De 

ellos, 29.235 obtuvieron el título de Técnico Superior, lo que 

representa el 69,7% del alumnado evaluado, 2,3 puntos 

porcentuales más que el curso anterior.

La figura D2.4.5 y su tabla adjunta muestran la evolución del 

número de alumnos de la Comunidad de Madrid evaluados, 

tanto el alumnado evaluado en la modalidad presencial como 

en la modalidad a distancia, en 2º curso de ciclos formativos 

de FP de Grado Superior, así como el número de alumnos que 

obtienen el título de Técnico Superior, por sexo, y su corres-

pondiente porcentaje respecto al total evaluado, desde 2019 a 

2024. En el curso 2023-2024 el número de alumnos evaluados 

en 2º curso de FP de Grado Superior se elevó a 41.925, de 

los cuales el 69,7% obtuvo el título, Si se observa la evolución 

por sexo, resulta que el porcentaje de mujeres que titularon 

aumentó 3,5 puntos y el de hombres en 1,3 puntos respecto 

al curso anterior.

Las DAT Madrid-Este (77,3%) y DAT Madrid-Oeste (73,8%) 

obtuvieron los mejores porcentajes de titulación (ver la primera 

tabla adjunta a la figura D2.4.5).

En la segunda tabla adjunta a la figura D2.4.5, se muestra la 

titulación de los alumnos de ciclos formativos de FP de Grado 

Superior, presencial y a distancia, por familias profesionales y 

sexo. En ella se puede observar que se incorporan a la oferta 

formativa a distancia dos familias profesionales: Edificación y 

Obra Civil y Madera, Mueble y Corcho.

Se puede observar que hay familias donde mayoritariamente 

son hombres los que titulan como: Transporte y Mantenimiento 

de Vehículos (96,8%), Electricidad y Electrónica (91,7%) Ener-

gía y Agua (87,6%) o Informática y Comunicaciones (86,7%). 

Por otro lado, hay familias donde mayoritariamente son muje-

res las que titulan como: Imagen Personal (93,7%), Servicios 

Socioculturales y a la Comunidad (86,4%), Textil, Confección 

y Piel (78,8%) o Sanidad (75,9%).

En los ciclos formativos a distancia, la familia profesional de 

Electricidad y Electrónica cuenta con un 97,3% de titulados 

varones, mientras que, en Imagen Personal, el 96,8% de las 

tituladas son mujeres.
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Figura D2.4.6	 Titulación de los alumnos de ciclos formativos de grado superior por familias profesionales. Curso 2023-2024

Tabla D2.27. Titulación de alumnos de ciclos formativos de grado superior por familias profesionales y titularidad de centro y financiación. Curso 
2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D2.4.5	 Evolución del número de alumnos de ciclos formativos de FP de Grado Superior que obtienen el título de Técnico Superior1. 
Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.25. Titulación de los alumnos de ciclos formativos de grado superior por Dirección de Área Territorial. Curso 2023-2024.

Tabla D2.26. Titulación de los alumnos de ciclos formativos de grado superior por familias profesionales y sexo. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=64
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=64
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=62
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=63
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Los resultados de titulación en ciclos formativos de FP de 

Grado Superior, desagregados por familias profesionales, se 

pueden consultar en la figura D2.4.6, la cual está ordenada por 

número de matriculados.

•	 El ciclo de Sanidad es el que presenta el mayor número de 

matriculados, con 10.127 estudiantes, de los cuales 6.210 

(el 61,3%) obtuvieron su titulación, distribuyéndose en 3.767 

titulados en la modalidad presencial (76,4%) y 2.443 (47%) 

en la modalidad a distancia.

•	 A continuación, se encuentra el ciclo de Informática y Co-

municaciones, con 7.361 matriculados y 4.623 titulados 

(62,8%), distribuyéndose en 3.985 titulados en la modali-

dad presencial (68,3%) y 638 (41,8%) en la modalidad a 

distancia.

•	 En tercer lugar, se encuentra el ciclo formativo de Admi-

nistración y Gestión, con un total de 4.570 matriculados 

(presencial y a distancia), de los cuales 3.033 (el 66,4%) 

obtuvieron el título, distribuyéndose en 2.445 titulados en la 

modalidad presencial (70%) y 588 (54,7%) en la modalidad 

a distancia.

Los datos numéricos completos pueden consultarse en la Tabla 

D2.27.

En la tabla adjunta (tabla 27) a la figura D2.4.5, se muestra la 

titulación por titularidad de centro correspondiendo el 49,8% 

de los titulados a alumnado de centros públicos, el 2,3% a cen-

tros concertados y a centros privados sin concierto el 47,8%. 

También se puede observar que la mayoría del alumnado que 

tituló en estas enseñanzas en la modalidad a distancia lo hizo 

en centros privados no concertados (87,6%) frente al 12,4% 

que lo hizo en centros públicos. 

Cursos de especialización 

Los cursos de especialización (Grado E) suponen una for-

mación complementaria que permite profundizar y ampliar 

o, especializarse en algún ámbito que guarde relación con la 

titulación requerida para el acceso a los mismos. El acceso a 

cursos de especialización de grado medio y grado superior 

requiere estar en posesión, respectivamente, de una de las 

titulaciones de Técnico o de Técnico Superior de Formación 

Profesional especificadas en la normativa básica que establece 

el curso de especialización. Su superación conduce, respec-

tivamente al título de Especialista o de Master en Formación 

Profesional en la familia correspondiente. 

Los cursos de especialización tienen por objeto complementar 

las competencias de quienes ya dispongan de un título de 

formación profesional y atender a las necesidades formativas 

de las nuevas cualificaciones. Estos cursos suponen una for-

mación complementaria que permite profundizar y ampliar o, 

en su caso, especializarse en algún ámbito que guarde relación 

con la titulación requerida para el acceso a los mismos. 

En la Comunidad de Madrid y en el curso 2023-2024 se han 

impartido cursos de especialización en cinco familias profesio-

nales, uno para Técnicos (Hostelería y Turismo) y cuatro para 

Técnicos Superiores (Imagen y Sonido, Química, Transporte y 

Mantenimiento de Vehículos, Informática y Comunicaciones, 

esta última tanto en la modalidad presencial como a distancia).

La figura D2.4.7 y sus tablas adjuntas muestran la evolución 

del número de alumnos evaluados y que titulan, por sexo, junto 

con su correspondiente porcentaje respecto de los evaluados, 

desde el curso 2021-2022 hasta el 2023-2024. En el curso 

2023-2024, el número de alumnos evaluados en Cursos de 

especialización fue de 247, de los que tituló el 91,9%. Si se 

observa la evolución por sexo, resulta que, en el curso 2023-

2024, el porcentaje de mujeres que titularon fue del 83,7% 

y siendo el porcentaje de hombres el 93,6%. Si se analiza 

el resultado por Direcciones de Área Territorial, el 100% de 

alumnado evaluado en los Cursos de especialización de las 

DAT Madrid-Capital y Madrid-Norte obtuvo la correspondiente 

titulación. En las DAT Madrid-Oeste y Madrid-Sur, los porcen-

tajes fueron del 90% y el 82,1%, respectivamente. La promo-

ción según familia profesional y titularidad del centro se puede 

observar en la segunda tabla adjunta a la figura D2.4.7. 



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

76 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Figura D2.4.7	 Evolución del número de alumnos titulados en Cursos de especialización. Cursos 2021 a 2024

Tabla D2.28. Alumnos que promocionan los cursos de especialización por DAT. Curso 2023-2024

Tabla D2.29. Alumnos que promocionan en los cursos de especialización por familia y titularidad de centro. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=66
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=66
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D2.5.	 Enseñanzas de Régimen Especial

En el curso 2023-2024, 16.925 alumnos obtuvieron las titula-

ciones correspondientes a las diferentes Enseñanzas de Régi-

men Especial, un 8% más que en el curso anterior y un 18,6% 

menos que hace cinco años. Como novedad destacan, dentro 

de las Enseñanzas de Idiomas impartidas en las Escuelas Ofi-

ciales de Idiomas, los Cursos de perfeccionamiento, actuali-

zación y especialización.

Las Enseñanzas de Régimen Especial, cuya descripción se 

recoge en el Capítulo C, epígrafes C2.8 a C2.10 del presente Infor-

me, comprenden las enseñanzas artísticas, las enseñanzas 

deportivas y las enseñanzas de idiomas.

La figura D2.5.1 muestra la evolución de los alumnos de la 

Comunidad de Madrid que, entre los cursos 2019 a 2024, 

terminaron con éxito el último curso de los estudios corres-

pondientes a las Enseñanzas regladas de Régimen Especial, 

según la titularidad del centro:

•	 Un total de 16.925 alumnos obtuvieron las titulaciones 

correspondientes a las diferentes enseñanzas en el curso 

2023-2024, de ellos 2.180 procedían de centros privados.

•	 En el curso 2023-2024, se observa un aumento de un 8% 

en el porcentaje de titulación ya que titulan 1.671 alumnos 

más que en el curso anterior.

•	 Si se comparan los datos de los últimos cinco cursos consi-

derados, se observa un descenso del 18,6% en el porcenta-

je de alumnos titulados en 2024, es decir, respecto a 2019 

titulan 3.876 alumnos menos.

La tabla adjunta a la figura D2.5.1 muestra la distribución 

de los alumnos de la Comunidad de Madrid que en el curso 

2023-2024 terminaron con éxito el último curso de los estu-

dios correspondientes a las Enseñanzas regladas de Régimen 

Especial, según tipo de enseñanza y titularidad del centro. 

Titularon:

	- 809 alumnos en Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño 

y 225 en Master de Enseñanzas Artísticas.

	- 1.355 en Enseñanzas de Música y 205 en Enseñanzas 

de la Danza.

	- 88 en Enseñanzas de Arte Dramático.

	- 12.847 en Enseñanzas de Idiomas, entre los que se in-

cluyen, como novedad, los 1.026 de los Cursos de per-

feccionamiento, actualización y especialización.

	- 1.396 alumnos en Enseñanzas Deportivas.

Figura D2.5.1	 Evolución del número de alumnos que finalizaron los estudios de Régimen Especial, por titularidad del centro. Comunidad de 
Madrid. Cursos 2019 a 2024

Tabla D2.30. Alumnos que finalizaron los estudios de Régimen Especial por enseñanza y titularidad del centro. Curso 2023-2024.

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=67
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D3.	 Resultados de rendimiento 
de la evaluación externa

En este capítulo se recogen las evaluaciones externas realiza-

das, tanto a nivel nacional como internacional. Resulta espe-

cialmente relevante señalar que, en cuanto se disponga de los 

resultados correspondientes, estos se incorporaran en futuras 

ediciones de este informe. De este modo, se garantizará dis-

poner de información actualizada y rigurosa que permita una 

valoración exhaustiva del sistema educativo madrileño.

D3.1.	 Prueba de acceso a la universidad

En la Comunidad de Madrid, un total 43.831 alumnos se 

presentaron en 2024 a las pruebas de acceso a la Univer-

sidad (EvAU), incluyendo también los procedentes de ciclos 

formativos de grado superior. Del conjunto de participantes, 

24.126 fueron mujeres. El porcentaje global de aprobados 

se situó en el 93,9%, con una distribución prácticamente 

equivalente entre hombres (93,7%) y mujeres (94%). 

Una visión de conjunto

En 2024, tanto la participación en la EvAU como los resultados 

obtenidos ponen de manifiesto un rendimiento académico ele-

vado y homogéneo en la Comunidad de Madrid. Como puede 

observarse en la figura D3.1.1 superaron las pruebas 41.145 

personas, de las cuales 22.687 fueron mujeres y 18.458 hom-

bres, alcanzando una tasa global de éxito del 93,9%. La brecha 

de resultados por sexo resultó prácticamente inexistente, con 

un 93,7% de aprobados entre los hombres y un 94% entre las 

mujeres. Estos indicadores, complementados con las evalua-

ciones externas de carácter nacional e internacional, ofrecen 

una base sólida, objetiva y comparable para valorar el des-

empeño del sistema educativo regional y orientar con mayor 

precisión las estrategias de mejora a futuro.

En la figura D3.1.1 se recoge en el periodo 2015 a 2024, el 

número de aprobados en la EvAU en la Comunidad de Madrid. 

Durante estos años, los aprobados pasaron de 32.678 alum-

nos en 2015 a 41.145 en 2024, mostrando una evolución 

ascendente y un crecimiento especialmente destacado a partir 

de 2020, año en que se superó por primera vez la barrera de 

los 40.000 aprobados. De forma paralela, las tasas de éxi-

to académico experimentaron una mejora sostenida, pasan-

do del 85,8% en 2015 al 93,9% en 2024, lo que supone un 

incremento superior a ocho puntos porcentuales. La evolución 

ha sido muy similar en ambos sexos, con diferencias apenas 

significativas.

En la tabla adjunta a la figura D3.1.1 se observa que, del total 

de 43.831 presentados en la convocatoria de 2024, 41.145 

aprobaron, alcanzando un 93,9% de éxito, con la convocatoria 

ordinaria superando ampliamente a la extraordinaria (96,8% vs. 

83,7%). Por edad, los mayores de 25 años muestran solo un 

60,5% de aprobados, mientras que los mayores de 40 años se 

acercan al promedio global (94,3%) y los mayores de 45 años 

bajan al 60,9%, evidenciando un efecto negativo de edad. Las 

mujeres presentan un leve predominio sobre los hombres (94% 

vs. 93,7%). Al combinar parte obligatoria y voluntaria, el por-

centaje de aprobados se mantiene alto (95,3%), con la ordinaria 

a 97,1% y la extraordinaria a 79,9%, mientras que solo la parte 

obligatoria reduce el éxito al 83%. Los datos sugieren que la 

parte voluntaria contribuye a mejorar el rendimiento global y 

que la convocatoria extraordinaria presenta consistentemente 

menores tasas de aprobados.

En la figura D3.1.2 se muestra la evolución en el porcentaje de 

aprobados en las materias de la fase voluntaria de la EvAU. 

Entre 2020 y 2024, el porcentaje de aprobados en las dos 

materias voluntarias ha experimentado altibajos significativos. 

En 2020 superaron el 92%, pero en 2021 cayeron hasta cerca 

del 77%. En 2022 se recuperaron, superando nuevamente el 

91% y se mantuvieron con porcentajes similares de aprobados 

en 2023. No obstante, en 2024 se registró una notable dismi-

nución, con menos del 76% de aprobados.

En la tabla adjunta a la figura D3.1.2, los datos de la convoca-

toria de 2024 están desglosados por materias. En número de 

presentados en la primera materia de la fase voluntaria desta-

can Empresa y Diseño de Modelos de Negocio con 10.409, 

Biología con 6.630 y Física con 5.690. Respecto a número de 

alumnos aprobados por materia, si se considera la primera 

materia a la que se presentan los alumnos en esta fase volunta-

ria, destacan con porcentajes más altos de aprobados: Italiano 

(95,2%), Coro y Técnica Vocal (91,5%), Portugués (90,9%) y 

Alemán (90,5%).
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Figura D3.1.2	 Evolución en el porcentaje de aprobados en las materias de la fase voluntaria de la prueba de acceso a la Universidad. Años 
2020 a 2024. Comunidad de Madrid

Figura D3.1.1	 Evolución en el número y porcentaje de aprobados en las pruebas de acceso a la universidad por sexo. Años 2015 a 2024. 
Comunidad de Madrid

Tabla D3.1. Prueba de Acceso a la Universidad. Alumnos presentados y porcentajes de aprobados por fase, convocatoria y sexo. Año 2024.

Fuente: Dirección General de Universidades. Consejería de Educación.

Tabla D3.2. Números de alumnos y porcentajes de aprobados en al menos una materia en la fase voluntaria de la Prueba de Acceso a la Universidad 
por materias presentadas.

Fuente: Dirección General de Universidades. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=68
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=69
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=69
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La comparación entre las universidades públicas 
de la Comunidad de Madrid

La Universidad Complutense de Madrid (95,7 %) y la Uni-

versidad Autónoma de Madrid (95,6 %) superaron la media 

de aprobados de las universidades públicas, que fue del 

94,3 %.

En la figura D3.1.3 se presenta la evolución del porcentaje de 

aprobados entre 2022 y 2024, mientras que la tabla adjunta 

recoge el número de alumnos presentados y aprobados en las 

convocatorias ordinaria y extraordinaria, distribuidos por las 

seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid que 

realizaron la Prueba de Acceso a la Universidad en 2024. La 

Universidad Complutense de Madrid registró el mayor número 

de presentados entre ambas convocatorias, con un total de 

15.018 alumnos (incluidos los procedentes de ciclos formati-

vos de FP de grado superior), de los cuales aprobaron 13.318 

(96%).

Es importante señalar que los alumnos provenientes de Forma-

ción Profesional, así como aquellos que superaron la prueba en 

convocatorias anteriores y se presentan de nuevo para mejo-

rar su nota, solo participan en la fase voluntaria de la EvAU. 

En estos casos, se contabilizan como presentados, pero no 

como aprobados, dado que ya poseían la condición de aptos 

previamente.

Figura D3.1.3	 Porcentaje de aprobados en las pruebas de acceso a la Universidad sin contabilizar los alumnos de ciclos formativos de grado 
superior, por universidades. Año 2022 a 2024 

Tabla D3.3. Número y porcentaje de presentados y aprobados en las pruebas de Acceso a la Universidad y alumnado que proviene de ciclos formativos 
de grado superior, por universidades. Año 2024.

Fuente: Dirección General de Universidades. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=70
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=70
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En la figura D3.1.4 se muestran los porcentajes de aprobados 

en las Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores y la 

tabla adjunta detalla los datos de presentados y aprobados en 

las Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25, 

40 y 45 años, desglosados por universidad.

Los datos globales de los porcentajes de aprobados en las 

Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores reflejan dife-

rencias significativas en los porcentajes de aprobados entre las 

universidades de la Comunidad de Madrid en la convocatoria 

de 2024.

Entre las universidades públicas, los porcentajes varían amplia-

mente: la Universidad a Distancia de Madrid un 81,7 %, la Uni-

versidad Autónoma de Madrid (64,3 %), la Universidad de Alca-

lá (63,4 %) y Universidad Rey Juan Carlos (61,0 %) se sitúan 

por encima de la media de las públicas (55,3 %), mientras que 

la Universidad Complutense (42,4 %), la Politécnica (34,5 %) 

y la Carlos III (34,2 %) presentan valores claramente inferiores. 

En conjunto, el porcentaje total de aprobados en todas las 

universidades públicas de Madrid se sitúa en el 55,3 %,

En las universidades privadas, los porcentajes de aprobados 

son notablemente más altos: la Alfonso X El Sabio alcanza un 

91,2 %, y la Nebrija un 71,6 %, con una media general de las 

privadas de 79,5 %, muy superior a la de las públicas.

En la tabla adjunta se puede observar como a las Pruebas 

para mayores de 25 años, se presentaron 1.021 personas de 

las cuales 606 pertenecían a universidades públicas y 415 a 

privadas, alcanzando un porcentaje global de aprobados del 

60,5 % (48,3 % en públicas y 78,3 % en privadas). En las Prue-

bas para mayores de 40 años, participaron 88 personas, con 

un porcentaje total de aprobados del 94,3 %, desglosado en 

91,1 % en públicas y 100 % en privadas. Por su parte, a las 

pruebas para mayores de 45 años se presentaron 138 alum-

nos, logrando un 60,9 % de aprobados, con un 60 % de éxito 

en universidades públicas y un 75 % en privadas. 

Enlaces de interés:

Acceso a la universidad desde el Bachillerato.

Acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Acceso a la universidad para mayores de 40 y 45 años.

Figura D3.1.4	 Porcentaje de aprobados en las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25, 40 y 45 años, por universidades 
públicas y privadas. Comunidad de Madrid. Año 2024

Tabla D3.4. Alumnos presentados y porcentaje de aprobados por universidad, pública y privada en las pruebas de Acceso a la Universidad para mayores 
de 25, de 40 y de 45 años. Año 2024.

Fuente: Dirección General de Universidades. Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-bachillerato
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-mayores-25-anos
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/acceso-universidad-mayores-40-45-anos
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=71
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=71
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D3.2.	 Evaluaciones de diagnóstico

Las pruebas de diagnóstico previstas en el marco norma-

tivo vigente, constituyen una herramienta esencial para 

la evaluación del sistema educativo en la Comunidad de 

Madrid. Son pruebas de carácter informativo y formati-

vo que no tienen incidencia en la calificación académica 

individual de los estudiantes, Permiten identificar posibles 

áreas de mejora en los procesos de enseñanza-aprendizaje 

y proporcionar a los centros y a la Administración educativa 

información rigurosa que facilite la toma de decisiones.

Las pruebas de diagnóstico en Educación Primaria y Secun-

daria, previstas en el marco normativo vigente, constituyen una 

herramienta esencial para la evaluación del sistema educativo 

en la Comunidad de Madrid. Estas evaluaciones externas, apli-

cadas durante el curso 2023-2024, tienen como objetivo valo-

rar el grado de adquisición de las competencias clave del alum-

nado en etapas educativas fundamentales. Se trata de pruebas 

de carácter informativo y formativo que no tienen incidencia en 

la calificación académica individual de los estudiantes, sino que 

aportan datos objetivos sobre el desarrollo de competencias 

como la comprensión lectora, la competencia matemática y la 

competencia en ciencia y tecnología. Su finalidad principal es 

orientar la práctica docente, identificar posibles áreas de mejo-

ra en los procesos de enseñanza-aprendizaje y proporcionar a 

los centros y a la Administración educativa información rigurosa 

que facilite la toma de decisiones.

Evaluaciones externas en Educación Primaria

En las pruebas de diagnóstico de Educación Primaria del curso 

2023-2024 en la Comunidad de Madrid se evaluaron las com-

petencias clave del alumnado en Lengua Castellana y Literatu-

ra, Lengua Extranjera (Inglés), Matemáticas y Ciencias Sociales. 

Estas pruebas midieron no solo los conocimientos teóricos, 

sino también la capacidad para comprender, razonar y apli-

car lo aprendido en contextos prácticos. En el caso de Inglés, 

se incluyeron ejercicios de comprensión auditiva y expresión. 

Las evaluaciones tuvieron carácter censal, abarcando a todos 

los estudiantes de 4.º y 6.º de Educación Primaria de centros 

públicos, concertados y privados. 

Los resultados que se recogen en la figura D3.2.1 correspon-

den a las pruebas de diagnóstico realizadas durante el curso 

2023-2024 en Educación Primaria y muestran el rendimiento 

académico de los alumnos de 4.º y 6.º de Primaria en distin-

tas áreas del conocimiento. En 4.º de Primaria, se destaca 

un mejor desempeño en las competencias lingüísticas, siendo 

Inglés la asignatura con la calificación más alta (7,39), seguida 

de Lengua Castellana y Literatura con un 7,08, ambas dentro 

del rango de notable. Las calificaciones más bajas se registran 

en Matemáticas (6,37) y Ciencias Sociales (CC.SS.) (6,25). 

En .6º de Educación Primaria, se observa una mejora en Len-

gua Castellana y Literatura, que alcanza la nota más alta del 

curso (7,44), mientras que Inglés desciende ligeramente a un 

6,81. CC.SS. también muestra una leve mejora (6,51) y Mate-

máticas continúa siendo la asignatura con menor rendimiento, 

aunque con un pequeño aumento hasta 6,45. En conjunto, los 

datos reflejan una sólida competencia en Lengua Castellana y 

Literatura en ambos niveles, un menor rendimiento en Inglés 

en 6.º y la necesidad de reforzar las Matemáticas y las CC.SS.

En la figura D.3.2.1 se presentan los resultados de las pruebas 

diagnósticas en 4.º de Educación Primaria en un intervalo de 

confianza del 95% para el curso 2023-2024. Los resultados 

muestran mejor rendimiento en Inglés (7,39) y Lengua (7,08) y 

puntuaciones más ajustadas en Matemáticas (6,37) y CC.SS. 

(6,25). 

El uso del intervalo de confianza del 95% permite interpretar 

las medias con mayor rigor, ya que indica que, si se repitiera 

esta misma evaluación muchas veces con distintos grupos 

de alumnos similares, en el 95% de los casos la media real 

se encontraría dentro del intervalo mostrado. Esto aporta una 

estimación más precisa de las puntuaciones, ya que sugiere 

que los resultados reales probablemente se sitúan dentro de 

los márgenes establecidos, proporcionando así una mayor fia-

bilidad estadística a los datos obtenidos.

La figura D3.2.2 muestra los resultados de las pruebas diag-

nósticas en 4.º de Educación Primaria para el curso 2023-2024 

en un intervalo de confianza del 95%.

La figura D3.2.3 muestra los resultados de las pruebas diag-

nósticas en 6.º de Educación Primaria para el curso 2023-2024 

en un intervalo de confianza del 95%.
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Figura D3.2.1	 Promedio obtenido por asignatura, en 4º y 6º de primaria. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de educación.

Figura D3.2.2	 Resultados de las pruebas diagnósticas en 4º de Educación Primaria en un intervalo de confianza del 95%. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Figura D3.2.3	 Resultados de las pruebas diagnósticas en 6º de Educación Primaria en un intervalo de confianza del 95%. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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Evaluaciones externas en Educación Secundaria 
Obligatoria

En las pruebas de diagnóstico de Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO) correspondientes al curso 2023-2024 en la 

Comunidad de Madrid, se evaluaron las competencias clave 

del alumnado en las áreas de Lengua Castellana y Literatura, 

Lengua Extranjera (Inglés), Matemáticas y Geografía e Historia. 

Estas evaluaciones no se centraron únicamente en los conteni-

dos teóricos, sino también en la capacidad del alumnado para 

comprender, analizar y aplicar sus conocimientos en situacio-

nes reales. En el caso del área de Inglés, se incorporaron ejerci-

cios específicos de comprensión auditiva y producción escrita. 

Las pruebas se realizaron con carácter censal, lo que significa 

que participaron todos los estudiantes de 2.º y 4.º de la ESO 

de centros públicos, concertados y privados de la Comunidad.

En 2.º de la ESO, los resultados de las pruebas de diagnóstico 

del curso 2023-2024 muestran un rendimiento moderado. Las 

calificaciones más altas se registran en Geografía e Historia 

(6,28) y Lengua Castellana y Literatura e Inglés (ambas con 

5,97), lo que indica un nivel aceptable en las competencias 

lingüísticas y sociales. Sin embargo, los resultados en Mate-

máticas (4,97) reflejan dificultades significativas, siendo la única 

materia con una media por debajo del aprobado. 

Por su parte, en 4.º de la ESO, se observa un buen desempeño 

en Inglés (6,67), la nota más alta del curso, seguido de Lengua 

Castellana y Literatura (6,20) y Geografía e Historia (6,09), lo 

que confirma un dominio razonable en las áreas de comuni-

cación y conocimiento del entorno. En cambio, Matemáticas 

(4,88), con un resultado claramente inferior y por tanto necesita 

ser reforzado.

Las figuras D3.2.5 y D3.2.6 reflejan los resultados de las prue-

bas diagnósticas en 2.º y 4.º de ESO, respectivamente para el 

curso 2023-2024 en un intervalo de confianza del 95%.

Figura D3.2.4	 Promedio obtenido por asignatura, en 2º y 4º ESO . Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

86 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Figura D3.2.5	 Resultados de las pruebas diagnósticas en 2.º de ESO en un intervalo de confianza del 95%. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.

Figura D3.2.6	 Resultados de las pruebas diagnósticas en 4.º ESO en un intervalo de confianza del 95%. Curso 2023-2024

Fuente: Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. Consejería de Educación.
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D3.3.	 Los resultados de la evaluación TIMSS 
2023 

España ha participado en el estudio con una muestra 

representativa de más de 500 centros educativos y más 

de 10.000 estudiantes de 4.º de Educación Primaria, y ha 

contado con la ampliación de muestra de nueve comunida-

des autónomas que han podido obtener datos representa-

tivos propios: Andalucía, Canarias, Castilla y León, Catalu-

ña, Comunidad de Madrid, Comunidad Foral de Navarra, 

Galicia, Illes Balears y Principado de Asturias.

El Estudio TIMSS (Estudio Internacional de Tendencias en 

Matemáticas y Ciencias) es una evaluación comparativa inter-

nacional que mide el rendimiento del alumnado en matemáticas 

y ciencias. Se realiza cada cuatro años y está dirigido a alum-

nos de 4.º de Educación Primaria y 2.º de Educación Secun-

daria Obligatoria. No obstante, España participa únicamente 

en la evaluación correspondiente a 4.º de Primaria.

En la edición de TIMSS 2023 participaron 59 países, con una 

muestra global de aproximadamente 400.000 alumnos. En 

España fueron evaluados más de 10.000 pertenecientes a 

aproximadamente 500 centros educativos.

Además de la muestra nacional, nueve comunidades autóno-

mas ampliaron su participación para obtener resultados repre-

sentativos a nivel regional: Andalucía, Canarias, Castilla y León, 

Cataluña, Comunidad de Madrid, Comunidad Foral de Navarra, 

Galicia, Illes Balears y Principado de Asturias.

Esta evaluación, coordinada por la IEA (Asociación Interna-

cional para la Evaluación del Rendimiento Educativo), no solo 

proporciona información sobre el nivel de competencia en 

Matemáticas y Ciencias, sino también sobre factores contex-

tuales como el entorno familiar, las prácticas docentes y las 

condiciones escolares. Los datos obtenidos sirven de referen-

cia para orientar políticas educativas y mejorar la calidad del 

sistema educativo en los países participantes.

Características del estudio TIMSS 2023

La evaluación internacional TIMSS 2023 se compone de dos 

instrumentos principales:

1. Una prueba cognitiva de Matemáticas y Ciencias, dirigida 

al alumnado que constituye la población objetivo del estudio.

2. Una serie de cuestionarios de contexto, que son comple-

tados por el propio alumnado, sus familias, el profesorado 

de Matemáticas y Ciencias, así como por los equipos direc-

tivos de los centros educativos participantes.

Todo lo que se evalúa a través de estos instrumentos está des-

crito de forma detallada en los Marcos de la evaluación TIMSS 

2023, elaborados en colaboración con los países participantes, 

y que establecen los contenidos, competencias y contextos 

relevantes que guían el estudio.

Marco de evaluación de matemáticas y ciencias

La prueba cognitiva de Matemáticas y Ciencias del Estu-

dio TIMSS 2023 se estructura en torno a dos dimensiones 

fundamentales:

•	 Los dominios de contenido, que definen las áreas de cono-

cimiento que deben ser evaluadas.

•	 Los dominios cognitivos, que recogen los procesos de pen-

samiento que se pretende valorar.

En el área de Matemáticas, se evaluaron tres dominios 

de contenido: números, medida y geometría, y datos. 

En el área de Ciencias, los dominios de contenido fueron: cien-

cias de la vida, ciencias físicas y ciencias de la Tierra.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

88 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

La proporción asignada a cada dominio de contenido dentro 

de la prueba fue determinada considerando las prioridades 

curriculares del curso evaluado en los distintos países partici-

pantes. En ambas materias se evaluaron también tres domi-

nios cognitivos: conocimiento, aplicación y razonamiento. Los 

porcentajes específicos asignados a cada dominio se detallan 

en la Tabla D3.3.1.

Los niveles de rendimiento

TIMSS establece cinco niveles de rendimiento en cada una de 

las competencias evaluadas, delimitados a partir de puntos de 

referencia internacionales- A estos se añade un quinto nivel, 

denominado muy bajo, que corresponde a las puntuaciones 

inferiores a 400 puntos. 

Los resultados de los países participantes se presentan en 

una escala continua, cuyo punto de referencia central es de 

500 puntos, valor fijado desde la primera edición del estudio 

en 1995.

Los umbrales y descripciones correspondientes a cada nivel 

de rendimiento se detallan en la Tabla D3.3.2.

Resultados

Entre 2019 y 2023, los resultados de la Comunidad de 

Madrid en el estudio TIMSS se han mantenido estables, con 

519 puntos en Matemáticas y 523 en Ciencias en ambas 

ediciones. Esta estabilidad contrasta con la tendencia des-

cendente observada a nivel nacional, donde España pasó 

de 502 a 498 puntos en Matemáticas y de 514 a 504 en 

Ciencias. La brecha entre la Comunidad de Madrid y el 

conjunto del país se amplió, alcanzando 21 puntos de dife-

rencia en Matemáticas y 19 en Ciencias.

La figura D3.3.1 muestra la evolución de los resultados TIMSS 

desde 2011 hasta 2023 para la Comunidad de Madrid, España, 

la Unión Europea y la OCDE. 

•	 En Matemáticas, la Comunidad de Madrid mejoró de 507 

puntos en 2011 a 525 en 2015, para luego estabilizarse 

alrededor de 518-519 puntos en 2019 y 2023. 

•	 En Ciencias, aunque la Comunidad de Madrid alcanzó su 

máximo en 2015 con 539 puntos, experimentó un descenso 

a 523 puntos en 2019 y mantuvo ese nivel en 2023. 

Durante este periodo, la Comunidad de Madrid siempre superó 

ampliamente la media española, que mostró un avance hasta 

2015 seguido de una caída constante, llegando a 498 puntos 

en Matemáticas y 504 en Ciencias en 2023. 

Tabla D3.3.1	 Distribución de porcentajes en la evaluación de 
Matemáticas y Ciencias por dominios de contenido y dominios 
cognitivos. TIMMS 2023

Fuente: TIMMS 2023

Tabla D3.3.2	 Niveles de rendimiento y puntos de corte de la 
escala. TIMMS 2023

Fuente: TIMMS 2023.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=72
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=73
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En 2023, la Comunidad de Madrid superó a la Unión Europea 

en 5 puntos en Matemáticas y 10 puntos en Ciencias, y se situó 

a tan solo 6 puntos por debajo de la OCDE en Matemáticas y 

3 puntos en Ciencias. La Comunidad de Madrid se mantiene 

consistentemente por encima de la media de la UE y cercana 

a la OCDE, en ambas materias.

El análisis de los resultados en Matemáticas en TIMSS 2023 

en las comunidades autónomas y países de la Unión Euro-

pea revela que la Comunidad de Madrid se posiciona entre las 

comunidades con mejor desempeño dentro de España, supe-

rando la media nacional y acercándose a las medias europeas. 

Sin embargo, a nivel europeo se observa una notable variabili-

dad entre países, donde algunas naciones del Este y Norte de 

Europa registran rendimientos significativamente superiores al 

de España.

Como se puede observar en la figura D3.3.2 los datos relati-

vos a Matemáticas por comunidades autónomas arrojan los 

siguientes resultados:

•	 La Comunidad de Madrid se posiciona entre las comunida-

des con mejores resultados, con una puntuación alrededor 

de 519 puntos, superando claramente a la media nacional 

(498 puntos).

•	 Otras comunidades autónomas con buenos resultados son 

la comunidad Foral de Navarra (517), el Principados de As-

turias (520) y Castilla y León (522).

•	 En el extremo inferior se encuentran las Islas Baleares (473 

puntos), la comunidad con menor puntuación, seguida de 

cerca por Canarias (485) y Cataluña (489).

•	 La diferencia entre la comunidad mejor posicionada (Ma-

drid) y la peor (Baleares) es de 46 puntos, lo que indica 

Figura D3.3.1	 Resultados en TIMSS 2011, 2015, 2019 y 2023 en La Comunidad de Madrid, España, UE y OCDE

Fuente: TIMMS.
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Figura D3.3.2	 Resultados en Matemáticas en TIMSS 2023 en las Comunidades Autónomas y países de la Unión Europea

Fuente: TIMMS 2023.

una notable disparidad en los resultados educativos entre 

comunidades autónomas españolas.

Los datos correspondientes a los resultados en Matemáticas 

por países de la Unión Europea nos proporcionan la informa-

ción que se recoge a continuación:

•	 En el ámbito europeo, Lituania (561 puntos) destaca con 

la puntuación más alta, muy por encima de la media de la 

OCDE (525 puntos) y la media de la UE (514 puntos).

•	 Otros países con puntuaciones altas incluyen Polonia (546), 

Irlanda (546), Rumanía (542), Países Bajos (537), Letonia 

(534) y Bulgaria (530), todos ellos superando la media eu-

ropea.

•	 España, con 498 puntos, está claramente por debajo de la 

media de la UE (514 puntos) y la OCDE (525 puntos).

•	 La diferencia entre el país mejor clasificado (Lituania, 561 

puntos) y España es de 63 puntos, mostrando una brecha 

considerable en el rendimiento educativo dentro de la Unión 

Europea.

El análisis de los resultados en Ciencias en TIMSS 2023 en las 

comunidades autónomas y países de la Unión Europea revela 

que el Principado de Asturias destaca como la comunidad 

autónoma española con mejor desempeño, seguida de cerca 

por la Comunidad de Madrid, que mantiene un rendimiento 

notablemente superior a la media nacional. En contraste, Illes 

Balears enfrenta un reto significativo en esta materia. A nivel 

europeo, se observa una marcada brecha entre los países con 

alto rendimiento, especialmente en el Norte y Este de Europa, 

y aquellos con resultados más bajos.

Como se puede apreciar en la figura D3.3.3, los resultados de 

Ciencias por comunidades autónomas muestran los siguientes 

datos:

•	 Los resultados muestran una gran disparidad entre las co-

munidades autónomas. Las puntuaciones varían desde un 

mínimo de 485 puntos en Illes Balears hasta un máximo de 

528 puntos en el Principado de Asturias.

•	 Comunidades como la Comunidad Foral de Navarra (510), 

Galicia y Castilla y León (ambas con 525 puntos), y el Prin-

cipado de Asturias (528), se sitúan por encima de la media 

nacional (504 puntos).

•	 La puntuación de la Comunidad de Madrid (523) está 19 

puntos por encima de la media nacional.
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•	 En el extremo inferior están Illes Balears, Andalucía (497), 

Canarias (499) y Cataluña (502), que quedan por debajo 

de la media nacional y reflejan la necesidad de mejorar el 

rendimiento en estas comunidades autónomas.

•	 La diferencia entre la comunidad con mejor resultado (Prin-

cipado de Asturias) y la que menos puntuación obtuvo (Illes 

Balears) es de 43 puntos, lo que indica una notable des-

igualdad en el rendimiento educativo en Ciencias dentro 

de España.

El análisis de los resultados en Ciencias por países de la Unión 

Europea ofrece la siguiente información:

•	 A nivel europeo, los resultados oscilan entre los 487 pun-

tos de Chipre y los 550 puntos de Polonia, mostrando una 

amplia variabilidad.

•	 Países como Finlandia (542), Lituania (537), Suecia (533), 

Irlanda (532) y Bulgaria (530) sobresalen con puntuaciones 

superiores a 530 puntos, muy por encima de la media eu-

ropea y española.

•	 En la parte baja de la escala de rendimiento europea se en-

cuentran Chipre (487), Bélgica (488) y Francia (488), todos 

con puntuaciones inferiores a 500 puntos.

•	 La media europea está en torno a 513 puntos, con España 

(504) situándose 9 puntos por debajo.

La figura D3.3.4 muestra la distribución porcentual de estu-

diantes de cada país, organismo internacional y comunida-

des autónomas españolas con muestra ampliada, según los 

cinco niveles de rendimiento en Matemáticas. Los países y 

comunidades autónomas están ordenados de menor a mayor 

porcentaje de estudiantes que no alcanzan el nivel intermedio, 

es decir, aquellos que se sitúan en los niveles bajo o muy bajo 

de la escala de rendimiento.

El análisis de los resultados en Matemáticas del TIMSS 2023 

revela diferencias significativas, tanto entre países de la Unión 

Europea como entre las comunidades autónomas españolas. 

En la media de los países de la OCDE, el 27% de los estudian-

tes no alcanza el nivel intermedio de rendimiento matemático, 

distribuyéndose en un 7,9% en nivel muy bajo y un 19,1% 

Figura D3.3.3	 Resultados en Ciencias en TIMSS 2023 en las comunidades autónomas y países de la Unión Europea

Fuente: TIMMS 2023.
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Figura D3.3.4	 Porcentajes de estudiantes por niveles de rendimiento en Matemáticas en TIMMS 2023. Orden de menor a mayor en los niveles 
bajo y muy bajo. Comunidades autónomas y países de la Unión Europea

en nivel bajo. Esta cifra es 3,4 puntos porcentuales inferior al 

promedio del total de la Unión Europea, donde el 8,5% se sitúa 

en nivel muy bajo y el 21,9% en nivel bajo.

Entre los países con menor proporción de estudiantes en nive-

les bajo o muy bajo (menos del 20%) destacan Lituania (13,4%), 

Países Bajos (16,7%), Polonia (17,0%) e Irlanda (19,1%). Por el 

contrario, Francia, España e Italia presentan niveles elevados 

de bajo rendimiento, siendo los peores resultados los obteni-

dos por Francia. 

En comparación con los promedios de la OCDE y la Unión 

Europea, España muestra un porcentaje considerablemente 

alto de estudiantes en los niveles bajos de la escala matemá-

tica, alcanzando un 37,8% (9,8% muy bajo y 28,0% bajo). Solo 

Francia presenta porcentajes superiores en estas categorías. 

Además, el porcentaje de alumnos con rendimiento avanzado 

en España es reducido, situándose en un 4,2%, lo que repre-

senta 3,3 puntos porcentuales menos que la media de la UE 

(7,5%) y 7,3 puntos menos que la OCDE (11,5%). En cuanto 

a alumnos con rendimiento alto, España ocupa uno de los 

últimos lugares dentro de la OCDE, con solo un 21,1%.

Fuente: TIMMS 2023
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En el ámbito nacional, los datos de las nueve comunidades 

autónomas españolas con muestra ampliada muestran dispari-

dades importantes. Cinco comunidades presentan porcentajes 

menores de alumnos en niveles bajo o muy bajo respecto a 

la media nacional: Principado de Asturias (25,3%: 6,1% muy 

bajo y 19,2% bajo), Castilla y León (26,4%: 6,6% muy bajo y 

19,8% bajo), Comunidad de Madrid (27,4%: 6% muy bajo y 

21,4% bajo), Comunidad Foral de Navarra (29,1%: 6,2% muy 

bajo y 22,9% bajo) y Galicia (31,6%: 6,7% muy bajo y 24,9% 

bajo). Por el contrario, Andalucía (40,8%: 9,9% muy bajo y 

30,9% bajo), Cataluña (41,8%: 11,9% muy bajo y 29,9% bajo), 

Canarias (44,0%: 12,3% muy bajo y 31,7% bajo) e Illes Balears 

(50,6%: 17,8% muy bajo y 32,8%bajo) enfrentan retos mayores 

en el rendimiento matemático, con porcentajes elevados en 

los niveles bajo y muy bajo, siendo Illes Balears la comuni-

dad autónoma con mayor proporción de estudiantes en estas 

categorías.

En términos de rendimiento intermedio, alto y avanzado, las 

diferencias entre comunidades son más sutiles, salvo en Illes 

Balears, donde la proporción de estudiantes en estos niveles 

es significativamente inferior. Las mayores brechas se observan 

en el porcentaje de alumnos con rendimiento alto o avanzado: 

comunidades como Castilla y León (29,8% alto y 7,9% avan-

zado), Principado de Asturias (29,3% alto y 5,9% avanzado) y 

Comunidad de Madrid (27,6% alto y 7,6% avanzado) superan 

el 35% de estudiantes en estos niveles, mientras que Cata-

luña (17,5% alto y 3% avanzado), Canarias (15,9% alto y 3% 

avanzado) e Illes Balears (14,8% alto y 1,2% avanzado) no 

alcanzan el 20%, evidenciando una desigualdad significativa 

en el rendimiento matemático entre comunidades autónomas.

La figura D3.3.5 muestra la distribución porcentual de estu-

diantes en los cinco niveles de rendimiento de la escala de 

Ciencias, ordenados de menor a mayor según la proporción 

de alumnos que no alcanzan el nivel intermedio (niveles bajo y 

muy bajo), tanto a nivel de países, organismos internacionales 

y comunidades autónomas. 

En el conjunto de la OCDE, aproximadamente 1 de cada 4 

estudiantes no alcanza el nivel intermedio en Ciencias (7,0% 

en nivel muy bajo y 18,3% en nivel bajo). Por su parte, en el 

total de la Unión Europea, la proporción de estudiantes en los 

niveles de rendimiento inferiores supera el 30% (8,3% muy bajo 

y 21,8% bajo). Dentro de la UE, los países con menor propor-

ción de estudiantes en los dos niveles inferiores son Polonia 

(14,5%) y Finlandia (17,7%).

En relación con estos promedios, España presenta una pro-

porción notablemente alta de estudiantes en los niveles bajos 

de la escala de Ciencias, alcanzando un 33,1% (7,9% en nivel 

muy bajo y 25,2% en nivel bajo), cifra que solo superan Chile, 

Bélgica (Fr.), Chipre, Bélgica (Fl.) y Francia. Además, el por-

centaje de estudiantes con rendimiento avanzado en España 

es pequeño (3,9%), casi 3 puntos porcentuales menos que la 

media de la UE (6,7%) y más de 6 puntos porcentuales por 

debajo del promedio de la OCDE (10,1%).

En cuanto a las nueve comunidades autónomas que partici-

paron con muestra ampliada en el estudio, cinco presentan 

niveles inferiores de estudiantes en rendimiento bajo o muy 

bajo respecto a la media nacional, mientras que cuatro superan 

esa media. En el lado positivo, se encuentran el Principado de 

Asturias (20,7%: 3,6% muy bajo y 17,1% bajo), Galicia (21,7%: 

3,5% muy bajo y 18,2% bajo), Castilla y León (22,3%: 4,7% 

muy bajo y 17,6% bajo), Comunidad de Madrid (23,9%: 4,2% 

muy bajo y 19,7% bajo) y Comunidad Foral de Navarra (30,9%: 

6,6% muy bajo y 24,3% bajo). En el polo opuesto se encuen-

tran Cataluña (34,0%), Canarias (34,9%), Andalucía (36,8%) 

y, especialmente, Illes Balears (42,3%), que presenta más del 

40% de estudiantes con rendimiento bajo o muy bajo, siendo 

la comunidad con mayor desafío en esta área.

En términos de rendimiento intermedio, las diferencias entre 

comunidades son mínimas, situándose la mayoría alrededor del 

40%. Sin embargo, las disparidades son notables en los niveles 

alto y avanzado: el Principado de Asturias, Galicia, Castilla y 

León y Comunidad de Madrid superan el 35% de estudiantes 

con rendimiento alto o avanzado, mientras que Canarias, Anda-

lucía e Illes Balears apenas alcanzan el 20%. 

La figura D3.3.6 muestra la diferencia en los rendimientos 

medios en Matemáticas (a la izquierda) y Ciencias (a la dere-

cha) entre alumnos y alumnas.. Cada barra la diferencia entre 

el rendimiento promedio de las alumnas y de los alumnos. El 

valor cero en el eje horizontal indica ausencia de diferencia. Las 
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Figura D3.3.5	 Porcentajes de estudiantes por niveles de rendimiento en Ciencias en TIMMS 2023. Orden de menor a mayor en los niveles bajo 
y muy bajo. Comunidades autónomas y países de la Unión Europea

Fuente: TIMMS 2023.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

95 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

barras que se extienden hacia la izquierda (valores negativos) 

reflejan una ventaja a favor de los alumnos, mientras que aque-

llas hacia la derecha indican un mejor rendimiento promedio 

de las alumnas.

Análisis de los datos en Matemáticas

•	 Todos los sistemas educativos analizados muestran una 

clara desigualdad a favor de los alumnos. A excepción de 

Bulgaria, Irlanda y Rumanía, estas diferencias son estadís-

ticamente significativas. 

•	 En el promedio de la OCDE, la diferencia alcanza los 16 

puntos, y en el total de la UE, los 18 puntos. Seis países 

presentan brechas de 20 puntos o más, situándose entre 

los más desiguales: Bélgica (Fr.), Chipre, Francia, Italia, Por-

tugal y también España, que con -18 puntos se alinea con 

la media europea. 

•	 Los países con menor desigualdad en Matemáticas, con 

diferencias de 10 puntos o menos, son Eslovenia, Finlandia, 

Letonia y los tres previamente citados donde las diferencias 

no son significativas (Bulgaria, Irlanda y Rumanía). 

•	 En el contexto español, todas las comunidades autónomas 

con muestra ampliada reflejan diferencias estadísticamente 

significativas a favor de los alumnos, aunque con variaciones 

notables.

	- Principado de Asturias, Galicia y Castilla y León presentan 

brechas moderadas (entre -15 y -16 puntos, inferiores a 

la media OCDE).

	- Comunidad de Madrid (-25) y Andalucía (-24) destacan 

por sus elevadas diferencias, situándose entre las más 

desiguales. 

Análisis de los datos en Ciencias

•	 La diferenciade rendimiento entre alumnos y alumnas se 

reducen considerablemente. 

•	 En la OCDE, la diferencia media es de 4 puntos a favor de 

los alumnos, una cifra estadísticamente significativa pero no 

sustantiva dada la escala empleada. 

•	 España presenta una diferencia de apenas 2 puntos, sin 

significación estadística, coherente con la mayoría de comu-

nidades autónomas. Solo la Comunidad de Madrid muestra 

una diferencia destacada (-10), mientras que Canarias es 

la única comunidad autónoma con una ventaja, aunque no 

significativa, para las alumnas (+3). 

•	 A nivel internacional, algunas barras se orientan a la dere-

cha, indicando mejores resultados para las alumnas, pero 

solo Finlandia presenta una diferencia estadísticamente sig-

nificativa a su favor. 

Además, se ha calculado un coeficiente de correlación de Pear-

son de 0,73 entre las diferencias de rendimiento entre alumnos 

y alumnas en Matemáticas y Ciencias, lo que indica que los 

países con mayores desigualdades en Matemáticas tienden a 

presentar también mayores diferencias en Ciencias. 

A partir de esta relación, los sistemas educativos pueden agru-

parse en tres bloques: 

•	 Uno mayoritario, con diferencias estadísticamente significati-

vas a favor de los alumnos en ambas materias (por ejemplo, 

Bélgica -Fl. y Fr.-, Chipre, Francia, Italia, Países Bajos, Por-

tugal, Eslovenia, Hungría y República Checa). 

•	 Un segundo grupo donde solo se aprecian diferencias en 

Matemáticas, pero no en Ciencias, como España, Alemania, 

Dinamarca, Letonia, Lituania, Polonia, Suecia y Reino Unido.

•	 Un tercer grupo conformado por Bulgaria, Irlanda y Ru-

manía, sin diferencias significativas en ninguna de las dos 

materias. 

•	 Y Finlandia que representa una excepción destacada, sien-

do el único país con ventaja significativa para las alumnas 

en ciencias, mientras que en matemáticas su diferencia se 

encuentra en el umbral de la significación estadística.
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Figura D3.3.6	 Diferencia en los rendimientos medios en Matemáticas y Ciencias entre alumnos y alumnas. Comunidades autónomas y países 
de la Unión Europea

Fuente: TIMMS 2023.
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D4.	 Objetivo: Agenda 2030

D4.1.	 Introducción

Seguimiento de los objetivos a escala de la Unión 
Europea: niveles de referencia del rendimiento 
medio europeo en educación y formación

Los acuerdos del Consejo Europeo establecen el seguimiento 

de los indicadores educativos y de las actuaciones emprendi-

das en relación con los objetivos propuestos. Los anteriores 

“puntos de referencia 2020” han sido reemplazados por los 

“objetivos a nivel de la UE 2021-2030”. En 2025, la Comisión 

publicará un informe completo sobre el Espacio Europeo de 

Educación. Basándose en esta evaluación, el Consejo Europeo 

revisará el marco estratégico, los objetivos a escala de la UE, la 

estructura de gobernanza y los métodos de trabajo, realizando 

los ajustes necesarios para el segundo ciclo, según sea nece-

sario, para adaptarse a la situación real y a las necesidades 

del Espacio Europeo de Educación, así como a cualquier otra 

novedad importante en la Unión Europea.

Este apartado del Informe analizará el seguimiento de los obje-

tivos a escala de la UE (niveles de referencia del rendimiento) 

establecidos en el Marco estratégico para la cooperación euro-

pea en el ámbito de la educación y la formación, con miras al 

Espacio Europeo de Educación y más allá (2021-2030). Esto 

se llevará a cabo a través de los indicadores estipulados por 

el Consejo de la Unión Europea, de acuerdo con los datos del 

«Monitor de Educación y Formación». 

Deben alcanzarse los siguientes siete objetivos:

Para 2025

•	 Al menos el 60% de los titulados recientes en EFP deben 

haberse beneficiado del aprendizaje en el trabajo durante su 

educación y formación profesional.

•	 Al menos el 47% de los adultos entre 25 y 64 años deben 

haber participado en actividades de aprendizaje en los úl-

timos 12 meses.

Para 2030

•	 El porcentaje de jóvenes de 15 años que no están debida-

mente cualificados en Lectura, Matemáticas y Ciencias debe 

ser inferior al 15%.

•	 El porcentaje de estudiantes de la primera etapa de edu-

cación secundaria que no están debidamente cualificados 

en alfabetización informática y de gestión de la información 

debe ser inferior al 15%.

•	 Al menos el 96 % de los niños con edades comprendidas 

entre los 3 años y la edad de escolarización obligatoria de-

ben participar en la educación infantil y atención a la infancia.

•	 El porcentaje de alumnos que abandonan prematuramente 

la educación y la formación debe ser inferior al 9%.

•	 Al menos el 45% de las personas de entre 25 y 34 años 

deben tener una cualificación de educación superior.

•	 Estos siete indicadores analizados se abordarán en el orden 

establecido en el Marco estratégico en la Comunidad de 

Madrid, España y el conjunto de la Unión Europea.



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

98 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

D4.2.	 Objetivos a escala

Objetivo 1. Jóvenes de quince años con un bajo 
rendimiento en capacidades básicas

El rendimiento en competencias claves constituye el primer 

objetivo a nivel de la UE. El Consejo Europeo establece que, 

para 2030, el porcentaje de alumnos de quince años con 

bajo rendimiento en lLectura, Matemáticas y Ciencias debe 

ser inferior al 15%.

Específicamente, el Consejo Europeo señala que, para 2030, 

el porcentaje de alumnos de quince años cuyo nivel de rendi-

miento sea igual o inferior a 1 (según los niveles establecidos 

por PISA en Lectura, Matemáticas y Ciencias), debe ser inferior 

al 15%. Este primer nivel de rendimiento corresponde al gra-

do más básico de adquisición de competencias. Los alumnos 

que se encuentran en este nivel corren el riesgo de no poder 

afrontar con éxito sus retos formativos, laborales y ciudadanos. 

Por otro lado, los estudiantes que han adquirido el nivel de 

rendimiento 2 poseen el nivel de competencia mínimo reque-

rido para el aprendizaje posterior y el acceso a la vida social y 

laboral. Por lo tanto, la mejora de este indicador implica una 

mejora en la calidad y eficacia de la educación y la formación 

que es el objetivo de prioridad estratégica 1.

Las pruebas PISA, inicialmente previstas para 2021, fueron 

aplazadas a 2022 debido al COVID-19, y sus resultados estu-

vieron disponibles en 2023, incluyéndose su análisis en este 

Informe sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid.

Este epígrafe del informe, no tiene variación con respecto al año 

anterior dado que se basa en los mismos datos de PISA 2022.

Para más información, se puede consultar en el siguiente 

enlace: 

Marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la edu-

cación y la formación con miras al Espacio Europeo de Educación y más 

allá (2021-2030).

Los datos proporcionados en la figura D4.2.1 y su tabla 

adjunta revelan el porcentaje de jóvenes de 15 años con bajo 

rendimiento en Matemáticas, Lectura y Ciencias en España, 

basándose en los resultados de PISA 2022. A nivel nacional, 

el promedio de bajo rendimiento es del 27,3% en Matemáticas, 

24,4% en Lectura y 21,3% en Ciencias.

Las comunidades autónomas con mejores resultados son Cas-

tilla y León, con un 17,7% en Matemáticas, 16,1% en Lectura 

y 14,3% en Ciencias; Cantabria, con 18,6% en Matemáticas, 

16,7% en Lectura y 14,7% en Ciencias; y la Comunidad de 

Madrid, con 19,5% en Matemáticas, 17,5% en Lectura y 15,3% 

en Ciencias. Por otro lado, con peor rendimiento destacan la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, con un 61,9% en Matemáticas, 

52,3% en Lectura y 48,9% en Ciencias; la Ciudad Autónoma 

de Melilla, con un 61,9% en Matemáticas, 54,1% en Lectura 

y 51,4% en Ciencias; y Canarias, con 37,2% en Matemáticas, 

27,5% en Lectura y 23,6% en Ciencias. Esta información pone 

de manifiesto una notable disparidad en los niveles de rendi-

miento entre las regiones.

A nivel nacional, Matemáticas presenta el mayor porcenta-

je de bajo rendimiento (27,3%). La Ciudades autónomas de 

Ceuta y Melilla tienen porcentajes extremadamente altos en 

este área (61,9%), significativamente superiores al promedio 

nacional. En Lectura, el porcentaje de bajo rendimiento nacio-

nal es del 24,4%, siendo las ciudades autónomas de Ceuta y 

Melilla quienes tiene los peores resultados (52,3% y 54,1%, 

respectivamente). En Ciencias, Castilla y León destaca por su 

buen desempeño con solo un 14,3%, mientras que la Ciu-

dad Autónoma de Melilla alcanza un 51,4%. La Comunidad 

de Madrid se encuentra por debajo del promedio nacional en 

las tres materias.

La figura D4.2.2 y su tabla adjunta muestran el porcentaje de 

estudiantes de 15 años con bajo rendimiento en Matemáticas, 

Lectura y Ciencias en los países de la Unión Europea, junto 

con el promedio de la OCDE y el promedio total de la UE. Los 

datos provienen de PISA 2022 (Programa para la Evaluación 

Internacional de Estudiantes).

Los promedios de la OCDE para bajo rendimiento en las tres 

materias son los siguientes: Matemáticas: 31,1%, Lectura: 

26,3% y Ciencias: 24,5%. Por su parte, los promedios de la UE 

son: Matemáticas: 29,3%, Lectura: 26,1% y Ciencias: 24,0%.

https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050850.pdf#page=479
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050850.pdf#page=479
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050850.pdf#page=479
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Figura D4.2.1	 Porcentaje de jóvenes de 15 años con un bajo rendimiento en Matemáticas, Ciencias y Lectura por comunidades y ciudades 
autónomas 

Tabla D4.1. Porcentaje de jóvenes de 15 años con un bajo rendimiento en Matemáticas, Ciencias y Lectura por comunidades y ciudades autónomas .

Fuente: PISA 2022.

Figura D4.2.2	 Porcentaje de jóvenes de 15 años con un bajo rendimiento en Matemáticas, Ciencias y Lectura. Países de la Unión Europea

Tabla D4.2. Porcentaje de jóvenes de 15 años con un bajo rendimiento en Matemáticas, Ciencias y Lectura. Países de la Unión Europea. 

Fuente: PISA 2022.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=74
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=75
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Entre los países con mejor desempeño destaca Estonia, que 

tiene los porcentajes más bajos de estudiantes con bajo ren-

dimiento en todas las materias: Matemáticas: 15,0%, Lectura: 

13,8% y Ciencias: 10,1%. Irlanda también sobresale, espe-

cialmente en Lectura, con solo un 11,4% de estudiantes con 

bajo rendimiento. Otros países que superan el promedio de 

la OCDE en la mayoría de las materias son Dinamarca, Leto-

nia, Polonia, Eslovenia y Austria. En contraste, los países con 

las tasas más altas de bajo rendimiento son Grecia, Rumania, 

Chipre y Bulgaria.

España se encuentra en la decimotercera posición con los 

siguientes porcentajes: Matemáticas: 27,3%, Lectura: 24,4% 

y Ciencias: 2,.3%. Estos porcentajes están ligeramente por 

debajo de los promedios de la OCDE y la UE.

Objetivo 2. Alumnos de octavo año de escolarización 
con un bajo rendimiento en capacidades digitales 
ICILS 2023

Para 2030, se pretende que el porcentaje de alumnos de 

octavo año de escolarización con un bajo rendimiento en 

alfabetización informática y en materia de información sea 

inferior al 15%.

La pandemia resaltó la importancia de mejorar las habilidades 

digitales básicas y avanzadas de los estudiantes, ya que estas 

son esenciales para el aprendizaje, el trabajo y la socialización. 

Se estima que, en el futuro, el 90% de los empleos en todos 

los sectores requieran algún tipo de habilidad digital. Dado que 

las diferencias socioeconómicas afectan en la adquisición de 

habilidades, incluidas las tecnológicas, es crucial mejorar estas 

competencias para evitar desigualdades en el mercado laboral. 

El Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) propone 

una serie de iniciativas para una educación digital en Europa 

que sea inclusiva, accesible y de alta calidad. Este plan aboga 

por una mayor cooperación entre los Estados miembros de 

la UE y con las partes interesadas, para asegurar que los sis-

temas de educación y formación sean adecuados para la era 

digital. El Plan de Acción tiene dos prioridades estratégicas a 

largo plazo:

•	 Fomentar el desarrollo de un ecosistema educativo digital 

de alto rendimiento. 

•	 Mejorar las competencias digitales para apoyar la transfor-

mación digital.

El objetivo de reducir el bajo rendimiento en alfabetización 

informática y en materia de información respalda la prioridad 

estratégica nº 5 de apoyar las transiciones ecológica y digital 

en la educación y la formación.

Este objetivo se basa en la encuesta sobre alfabetización infor-

mática y en materia de información del estudio internacional 

ICILS (International Computer and Information Literacy Study) 

realizado por la Asociación Internacional para la Evaluación del 

Rendimiento Educativo. La población objetivo del ICILS son 

los alumnos en su octavo año de escolarización. Hasta ahora, 

la participación de los Estados miembros de la UE ha sido 

limitada (España ha participado por primera vez en el estudio 

2023 ICILS). 

ICILS 2023 es el tercer ciclo del Estudio Internacional sobre 

Competencia Digital de la IEA. España participó con 508 cen-

tros (5.000 a nivel mundial), 11.709 alumnos (130.000 a nivel 

mundial) y 6.247 docentes (60.000 a nivel mundial).

En la figura D4.2.3 se puede consultar los datos sobre com-

petencia digital, en los países de la U.E. y CC.AA. que han 

participado en el estudio. Los países con mejor rendimiento 

medio estimado en competencia digital son Republica Checa 

(525), Dinamarca (518), mientras que los países con rendimien-

to más bajo son Rumanía (418), Grecia y Chipre ambas con 

460 puntos. Se observa que en España (495) el rendimiento 

medio estimado en competencia digital es 2 puntos superior al 

Promedio UE (493). España no presenta diferencias estadísti-

camente significativas en comparación con Alemania, Eslova-

quia, Francia, Luxemburgo e Italia.

De entre las comunidades y ciudades autónomas que han 

ampliado muestra, las que obtienen un mejor rendimiento 

en competencia digital son Cataluña (518), la Comunidad de 

Madrid (514) y el Principado de Asturias (512). Por debajo 

del Promedio UE (493) se sitúan Ceuta (421), Melilla (432), la 

Comunidad Valenciana (472) y Andalucía (477).

Enlace de interés

ICILS 2023

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/estudio-icils-2023/portada.html
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Objetivo 3. Participación en la Educación infantil

La participación en la Educación infantil constituye el tercer 

objetivo a escala de la Unión Europea. El Consejo Europeo 

ha establecido que, para el año 2030, al menos el 96% de los 

niños de entre tres años y la edad de escolarización obligatoria 

deben participar en la educación y los cuidados de la primera 

infancia,

Una Educación infantil de calidad proporciona el bienestar 

físico, social y emocional que todos los niños y niñas nece-

sitan para poder alcanzar su máximo potencial en el futuro. 

Además, favorece la inclusión y actúa como un medio para 

compensar las desigualdades, especialmente para aquellos 

que han nacido en entornos socioeconómicos desfavoreci-

dos. Numerosos informes demuestran que los niños que han 

estado escolarizados en educación infantil obtienen mejores 

resultados generales. El objetivo del Consejo Europeo es que, 

para 2030, al menos el 96% de los niños de entre tres años 

y la edad de inicio comienzo de la escolarización obligatoria 

participen en la educación infantil. 

En la figura D4.2.4 se muestran las tasas de escolarización 

en el curso 2023-2024 de los niños con edades compren-

didas entre uno y cuatro años en la Comunidad de Madrid 

y en España. Tanto España como la Comunidad de Madrid 

presentaron tasas de escolarización de los niños de 4 años 

que superaban el objetivo europeo para el año 2025. Destacan 

las elevadas tasas de escolarización que se produjeron en la 

Comunidad de Madrid de niños de uno y dos años (65,1% y 

82,5%, respectivamente), superiores a las registradas en Espa-

ña (52,2% y 73,3%, respectivamente). (Véase el capítulo D1 

de este Informe)

En cuanto a la escolarización en el segundo ciclo de Educación 

Infantil, la tasa de escolarización en España y en la Comunidad 

de Madrid se sitúa por encima de la media de la Unión Europea 

en el año anterior a la Educación Primaria. La participación de 

los niños mayores de tres años en la atención y educación de 

la primera infancia es la tercera más alta de la UE (98%).

Como muestra la figura D4.2.5, en 2023, ocho Estados miem-

bros (Francia, Bélgica, España, Hungría. Polonia, Suecia, Litua-

nia y Luxemburgo), alcanzaron el nivel objetivo. Francia destaca 

con una tasa de participación del 100%.

Figura D4.2.3	 Resultados en competencia digital en el estudio ICILS, países de la UE y CC.AA. que han participado en el estudio. Año 2023 

Fuente: ICILS (International Computer and Information Literacy Study) 2023. 
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Figura D4.2.4	 Tasas de escolarización de los niños con edades comprendidas entre menos de 1 año y los 4 años en la Comunidad de Madrid 
y en España. Curso 2023-2024 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Educación para España y de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza de la Consejería de Educación para los datos de la Comunidad de Madrid. 

Figura D4.2.5	 Tasa de escolarización de niños entre 3 años y la edad de inicio de la Educación primaria obligatoria, por países de la UE. Año 
2023

Fuente: Eurostat.
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Objetivo 4. Personas que abandonan 
prematuramente la educación y la formación

El abandono educativo temprano constituye el cuarto obje-

tivo de la Agenda 2030 de la Unión Europea. El Consejo 

Europeo se ha propuesto que, para 2030, el porcentaje de 

personas que abandonan prematuramente la educación y 

la formación debe estar por debajo del 9%.

El análisis nacional del abandono educativo temprano.

En 2023, la Comunidad de Madrid alcanzó una tasa de 

abandono educativo temprano del 10,5%, lo que represen-

ta una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al 

año anterior (11,4%). Esta cifra está 2,3 puntos por debajo 

de la media nacional, que es del 13,7%. 

La figura D4.2.6 muestra los valores de abandono educativo 

temprano por sexo en las comunidades y ciudades autónomas 

de España para el año 2023.

Si se comparan las cifras globales del abandono educativo 

en el conjunto de las comunidades autónomas con las de la 

Comunidad de Madrid (11,4%), esta última se sitúa 2,5 pun-

tos por debajo de la media nacional (13%). La Comunidad de 

Madrid ha alcanzado el objetivo europeo de 2020, que era 

reducir el abandono temprano por debajo del 15% para Espa-

ña, y está a 1,5 puntos de alcanzar el objetivo de la UE para 

2030, que establece una tasa de abandono educativo inferior 

al 9%.

Solo las comunidades País Vasco, y Cantabria han alcanzado 

el objetivo 4 de la Unión Europea para 2030, con tasas de 

abandono educativo temprano por debajo del 9%.

Si se analiza la variable sexo, consultar tabla adjunta a la figura 

D4.2.6, se constata que el fenómeno del abandono educati-

vo temprano afecta preferentemente a los hombres, con una 

diferencia respecto a las mujeres a nivel nacional de 5,8 puntos 

(15,8% en hombres frente a 10% en mujeres). En la Comunidad 

de Madrid está diferencia es menor, con una tasa de 11,3% 

para los hombres y 9,7% para las mujeres, resultando solo 1,6 

puntos de diferencia. 

Figura D4.2.6	 Abandono educativo temprano por sexo en comunidades y ciudades autónomas. Año 2024

Tabla D4.3. Abandono educativo temprano por sexo. Comunidades y Ciudades autónomas. Año 2024.

Fuente: Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=76
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Abandono temprano, nacionalidad, nivel de formación, 
situación laboral y edad de los jóvenes

Es importante conocer las tasas de abandono educativo tem-

prano en nuestro país y en nuestra comunidad. Junto con la 

formación permanente y el nivel de formación el abandono 

escolar se incluye en el primer indicador del “Marco Estraté-

gico para la Cooperación Europea en Educación y Formación 

(2021-2030)”. Variables como la nacionalidad, el nivel de forma-

ción, la situación laboral (ocupados y no ocupados) y la edad 

de los jóvenes proporcionan un contexto más amplio sobre el 

abandono educativo temprano y afectan tanto a la población 

nacional como a la extranjera. 

La figura D4.2.7 y su tabla adjunta muestran las tasas de aban-

dono temprano en 2024, desglosadas por sexo, el nivel de 

formación y situación laboral, en el conjunto de España:

Los hombres tienen una tasa de abandono más alta (15,8%) en 

comparación con las mujeres (10%). Los extranjeros presentan 

tasas de abandono significativamente más altas que los de 

origen español. Entre los hombres de origen extranjero, la tasa 

de abandono es del 32,1% frente al 13,2% de los hombres de 

origen español. En el caso de las mujeres, la tasa del abandono 

es del 27%, para las de origen extranjero, frente al 7,4% de 

las de origen español. En total, la tasa de abandono entre los 

extranjeros es del 29,6%, mientras que entre los españoles es 

del 10,4%.

En general, quienes tienen título de ESO presentan una tasa 

de abandono más alta (8,4%) en comparación con los que no 

tienen título de ESO (4,6%). Esto es consistente tanto entre 

hombres (10,4% con título frente a 5,4% sin título) como entre 

mujeres (6,4% con título frente a 3,7% sin título). Es importante 

destacar que el número de alumnos que obtienen el título de 

ESO es significativamente mayor que el de aquellos que no lo 

obtienen, con una relación aproximada de cinco a uno.

Los ocupados tienen una tasa de abandono algo más alta 

(6,6%) en comparación con los que no están ocupados (6,4%). 

También en hombres existe más abandono entre los ocupados 

(8,6%) que entre los no ocupados (7,1%), ocurriendo lo mis-

mo en mujeres, en las que el porcentaje de abandono de las 

ocupadas (4,5%) es menor que entre las no ocupadas (5,6%). 

Por tanto, atendiendo a los datos, se puede deducir que hay 

un mayor porcentaje de mujeres que estudian y trabajan, que 

de hombres que estudien y trabajen. 

En la figura D4.2.8 se observa que la tasa total de abandono 

educativo temprano en el grupo de jóvenes de 18 a 24 años 

en España es del 13%. De los que abandonan, el 8,4% tiene 

el título de ESO, mientras que el 4,6% no lo tiene. Las tasas 

de abandono aumentan con la edad, desde el 8,2% a los 18 

años hasta el 16,2% a los 24 años. En cada grupo de edad, los 

que tienen título de ESO suelen presentar tasas de abandono 

superiores a los que no lo tienen.

La figura D4.2.9 presenta las tasas de abandono temprano 

de la educación y la formación en España para el año 2024, 

desglosadas por edad y situación laboral (ocupados y no ocu-

pados). La tasa total de abandono temprano es del 13%. La 

tasa de abandono entre los ocupados es del 6,6%, mientras 

que entre los no ocupados es del 6,4%. De los 18 a 19 años la 

tasa de abandono es mayor entre los no ocupados que entre 

los ocupados, mientras que desde los 20 a los 24 años ocurre 

lo contrario, es mayor la tasa de abandono de los ocupados 

que de los no ocupados.
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Figura D4.2.7	 Tasas de abandono temprano de la educación y la formación por nacionalidad, nivel de formación, sexo y situación laboral en 
España. Año 2024 

Tabla D4.4. Tasas de abandono temprano de la educación y la formación por nacionalidad, nivel de formación, sexo y situación laboral en España. 
Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE) por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=77
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=77
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Figura D4.2.8	 Tasas de abandono temprano de la educación y la formación por edad y nivel de formación en España. Año 2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE) por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D4.2.9	 Tasas de abandono temprano de la educación y la formación por edad y situación laboral en España. Año2024

Tabla D4.5. Tasas de abandono temprano de la educación y la formación por edad, nivel de formación y situación laboral en España. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Consejería de Educación.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=78
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Figura D4.2.10	Tasas de abandono temprano de la educación en los países de la Unión Europea, por sexo. Año2024

El abandono educativo y la comparación internacional

En la figura D4.2.10 se presentan las cifras de abandono edu-

cativo en los países de la UE-27 para el año 2024. Un total de 

17 países, con porcentajes que oscilan entre el 2% de Croacia 

y el 8,4% de Lituania, muestran tasas de abandono temprano 

inferiores al objetivo del 9% propuesto por la Unión Europea 

para el año 2030. 

España, con un 13%, es el segundo país con mayor porcentaje 

de abandono educativo en la Unión Europea, seguido por Ale-

mania, Este porcentaje está 3,7 puntos por encima de la media 

de la UE-27 y 4 puntos por encima del objetivo propuesto por 

la Unión Europea para el año 2030.

En cuanto a las diferencias por sexo, en el conjunto de la Unión 

Europea, el abandono educativo temprano es del 10,9% entre 

los hombres y el 7,7% entre las mujeres, lo que confirma que 

los hombres están más afectados por este fenómeno. En Espa-

ña, estas diferencias entre hombres y mujeres son aún más 

pronunciadas, con una tasa de abandono del 15,8% para los 

hombres y del 10%, para las mujeres. En la Comunidad de 

Madrid, las tasas de abandono son del 11,3% para los hom-

bres y del 9,7% para las mujeres.

Evolución del abandono temprano de la educación

Entre 2019 y 2024, España ha experimentado una notable 

reducción en las tasas de abandono educativo tempra-

no, descendiendo del 17,3% al 13%. En la Comunidad de 

Madrid, la tasa ha bajado del 11,9% al 10,5%, aunque ha 

aumentado ligeramente en el último año (0,2%). 

A continuación, se analiza la evolución del abandono educativo 

temprano en función de las variables consideradas en este 

informe: el sexo, la formación, la situación laboral (ocupado y 

no ocupado), la nacionalidad y la edad.

La figura D4.2.11 y la tabla adjunta muestra la evolución del 

abandono educativo temprano de hombres y mujeres en 

UE-27 , España y en la Comunidad de Madrid entre los años 

2015 a 2024:

•	 Los datos indican que el fenómeno está más acusado en 

los hombres que en las mujeres. En 2024, las diferencias 

entre ambos sexos fueron 1,6 puntos en la Comunidad de 

Madrid, 5,8 puntos en España y 3,2 puntos en la UE-27.

Tabla D4.6. Tasas de abandono temprano de la educación por sexo en los países de la Unión Europea. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=79
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Figura D4.2.11	Evolución del abandono educativo temprano en U.E. (27), España y en la Comunidad de Madrid por sexo Años 2015 a 2024

•	 La tasa de abandono educativo temprano en hombres en la 

UE-27 ha disminuido de 12,5% en 2015 a 10,9% en 2024. 

Sin embargo, en España y en la Comunidad de Madrid la 

reducción ha sido mayor. En el caso de España, la tasa 

ha pasado de 24% en 2015 a 15,8% en 2024, con una 

disminución significativa de 8,2 puntos en ese periodo. En 

la Comunidad de Madrid, la reducción ha sido de 20% en 

2015 a 11,3% en 2024, lo que representa una disminución 

significativa de 8,7 puntos porcentuales.

•	 En cuanto a la tasa de abandono educativo temprano entre 

mujeres en la UE-27 ha disminuido del 9,4% en 2015 a 7,7% 

en 2024, lo que representa una reducción de 1,7 puntos 

porcentuales en diez años. En España, la disminución ha 

pasado del 15,8% en 2015 al 10% en 2024, lo que equivale 

a una reducción de 5,8 puntos. En la Comunidad de Madrid, 

esta tasa ha bajado del 11,2% en 2015 al 9,7% en 2024, 

con una reducción de 1,5 puntos porcentuales.

•	 En resumen, aunque la tasa de abandono educativo tempra-

no ha mostrado una tendencia a la baja tanto a nivel nacional 

como autonómico, persisten diferencias significativas por 

sexo y comunidades. La Comunidad de Madrid ha logrado 

importantes reducciones en la última década, manteniéndo-

se por debajo de la media nacional y acercándose a la media 

europea. No obstante, los hombres siguen teniendo tasas 

de abandono más altas que las mujeres, aunque tenemos 

que hacer notar que en 2024 las diferencias entre hombres 

y mujeres en la Comunidad de Madrid se ha reducido a 1,6 

puntos.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE) por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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La figura D4.2.12 presenta la evolución del abandono educa-

tivo temprano en España entre los jóvenes de 18 a 24 años 

en periodo 2020 a 2024. La tasa de abandono educativo ha 

mostrado variaciones significativas, según el grupo de edad, 

en ese periodo:

•	 En el grupo de 18 años: la tasa ha pasado de 10,5% en 

2020 a 8,2% en 2024, con una reducción de 2,3 puntos 

porcentuales, indicando una mejora en la retención educa-

tiva en esta etapa temprana.

•	 En el grupo de 19 años: la tasa ha pasado de 13,9% a 

10,7%, con una disminución de 3,2 puntos porcentuales, 

reflejando una mayor retención cerca del final de la educa-

ción secundaria.

•	 En el grupo de 20 años: la tasa de abandono ha pasado 

de 15,7% a 13,8%, con una reducción de 1,9 puntos por-

centuales.

•	 En el grupo de 21 años: la tasa se ha reducido 2,2 puntos 

porcentuales, pasando de 16,4% a 14,2%, evidenciando 

una mejora significativa en la tendencia.

•	 En el grupo de 22 años: pese al repunte observado entre 

2022 y 2023, la reducción global de 3 puntos porcentuales 

(del 16,6% en 2020 al 13,6% en 2024) confirma una ten-

dencia descendente significativa.

•	 En el grupo de 23 años: la tasa ha disminuido de 19,4% 

a 14,4%, con una reducción de 5,1 puntos porcentuales, 

pero sigue siendo relativamente alta, indicando problemas 

persistentes en la retención.

•	 En el grupo de 24 años: la tasa ha bajado de 20,6% a 

16,2%, con una disminución de 4,3 puntos porcentuales, 

aunque el abandono sigue siendo alto en comparación con 

los grupos más jóvenes.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE) por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D4.2.12	Evolución del abandono educativo temprano en España por edad. Años 2020 a 2024
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Figura D4.2.13	Evolución del abandono educativo temprano en la Unión Europea (UE-27), en el conjunto de España y en la Comunidad de 
Madrid. Años 2020 a 2024

En la figura D4.2.13 se muestran las tasas de abandono edu-

cativo temprano en la Unión Europea (UE-27), España y la 

Comunidad de Madrid entre 2020 y 2024. En la UE-27 la tasa 

de abandono educativo temprano muestra una disminución 

constante y moderada a lo largo de los años habiéndose redu-

cido 0,7 puntos, pasando del 10% en 2020 al 9,3% en 2024. 

En España, la tasa de abandono ha disminuido 3 puntos por-

centuales, al pasar de 16% en 2020 a 13% en 2024. 

En la Comunidad de Madrid, entre 2020 y 2024 la tasa de 

abandono ha aumentado 0,5 puntos porcentuales, aunque en 

este último curso considerado ha habido una reducción de casi 

un punto porcentual al pasar de un 11,4% en 2023 a 10,5% 

en 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística y por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional.
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Objetivo 5. Conclusión de la enseñanza superior 

La proporción de personas de entre 25 y 34 años que 

completan con éxito la educación superior constituye un 

indicador clave para evaluar el progreso hacia los objetivos 

educativos establecidos a nivel europeo. El Consejo Euro-

peo ha establecido que para 2030, al menos el 45% de las 

personas en este grupo de edad en la Unión Europa deben 

haber completado estudios superiores.

La titulación en Educación superior en la Comunidad de 
Madrid, en España y en la Unión Europea

En 2023, la tasa de graduación en educación superior para las 

personas de 25 a 34 años es del 58,7% en la Comunidad de 

Madrid, del 52,6% en España y del 44,2% en la Unión Europea. 

El objetivo para 2030, según la Estrategia Europa 2030, es 

que al menos el 45% de las personas de entre 25 y 34 años 

en la Unión Europea hayan completado la educación superior. 

En este contexto, tanto la Comunidad de Madrid como Espa-

ña han superado este objetivo, destacando especialmente la 

Comunidad de Madrid con una tasa de graduación significati-

vamente superior a la meta establecida.

El porcentaje de personas de 25 a 34 años con educación 

terciaria es crucial para alcanzar el objetivo de convertir a la 

Unión Europea en un líder global en la economía del conoci-

miento. En el marco estratégico de la Comisión Europea para 

la cooperación en educación y la formación (2021-2030), se 

propone que al menos el 45% de esta franja etaria complete 

estudios superiores. Superar este umbral no solo indica un 

progreso en el acceso a la educación, sino también un avance 

hacia una mayor cualificación y competitividad en el mercado 

laboral global.

La figura D4.2.14 y su tabla muestran el porcentaje de pobla-

ción entre 25 y 34 años con nivel de educación superior por 

comunidades autónomas y sexo en 2024. En este año, quince 

comunidades autónomas superaron el 45% de población entre 

30 y 34 años con estudios terciarios. La Comunidad de Madrid 

con una tasa del 58,7%, se sitúa en cuarto lugar, después de 

la Comunidad Foral de Navarra (60,4%), Cantabria (61,9%) y 

País Vasco (67,8%).

En relación con la variable sexo (figura D4.2.13 y su tabla 

adjunta), en España, el 52,6% de las personas de 25 a 34 

años tienen un nivel de educación superior, pero las muje-

res presentan una tasa significativamente más alta (58,3%) en 

comparación con los hombres (47,1%), resultando una brecha 

de 11,2 puntos porcentuales. Este patrón, en el que el por-

centaje de mujeres con educación terciaria es mayor que el de 

hombres, es consistente en la mayoría de las comunidades 

autónomas. En la Comunidad de Madrid, la brecha de género 

es de 5,6 puntos porcentuales, menor en comparación con 

algunas comunidades que presentan diferencias más amplias 

como La Rioja (16,7 puntos porcentuales) y Andalucía (16,2 

puntos porcentuales), pero mayor que en País Vasco (2,3 pun-

tos porcentuales).

Como muestran la figura D4.2.15 y su tabla adjunta, en la Unión 

Europea, en el año 2024, el 44,2% de las personas con edades 

comprendidas entre los 25 y los 34 años habían completado 

sus estudios de educación superior, siendo un 38,7% para 

hombres y 49,9% para mujeres, lo que refleja una diferencia de 

11,2 puntos porcentuales entre sexos. En España, la tasa de 

graduación es de 52,6% en total, con 47,1% para hombres y 

58,3% para mujeres, resultando en una brecha de 11,2 puntos 

porcentuales. 

Irlanda destaca con la tasa más alta de graduación en la pobla-

ción de 25 a 34 años, alcanzando 65,2% en total, con 60,7% 

para hombres y 69,6% para mujeres. 

Los países con menores tasas de titulación superior en esa 

franja de edad son Rumania (23,2%) e Italia (31,6%), siendo, 

en este último país, la diferencia entre hombres y mujeres de 

14 puntos porcentuales. 
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Figura D4.2.14	Porcentaje población de 25-34 años con nivel de Educación superior por comunidad autónoma, sexo y periodo. Año 2024

Tabla D4.7. Porcentaje de población de 25-34 años con estudios terciarios, Comunidades autónomas, y por sexo. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos procedentes de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística.

Figura D4.2.15	Porcentaje de población con edades comprendidas entre 25-34 años que han terminado la Educación superior en los países de 
la Unión Europea, por sexo. Año 2024

Tabla D4.8. Porcentaje de población con edades comprendidas entre 25 y 34 años que han terminado la Educación superior, por sexo. Países de la 
Unión Europea. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat, Ministerio de Educación y Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=80
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=81
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=81
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La evolución en las tasas de graduación de la Educación 
superior

La figura D4.2.16 muestra la evolución de las tasas de titula-

ción en Educación superior entre los años 2020 y 2024 en la 

Unión Europea, España y la Comunidad de Madrid. Durante 

este periodo, la tasa en la Unión Europea se incrementó 3,2 

puntos porcentuales, pasando del 41% al 44,2%. En España, 

el aumento fue de 7,8 puntos, del 44,8% al 52,6%. 

La Comunidad de Madrid experimentó un incremento notable 

con un crecimiento de 5,3 puntos porcentuales en la serie ana-

lizada, a pesar de tener una disminución de 0,6 puntos este 

último año entre 2023 y 2024. La Comunidad de Madrid se 

sitúa 6,01 puntos porcentuales por encima de la tasa nacional 

y 14,5 puntos por encima de la tasa de titulación superior de 

la Unión Europea de los 27.

Si se tiene en cuenta la variable sexo (figura D4.2.17), se cons-

tata un mayor porcentaje de mujeres entre 25 a 34 años que 

terminaron la Educación superior en los tres ámbitos conside-

rados a lo largo del periodo 2020-2024. En 2020, la diferencia 

en la tasa de titulados superiores entre hombre y mujeres en la 

Unión Europea era de 10,8 puntos (46,1% de mujeres frente 

35,3% de hombres). En España y la Comunidad de Madrid 

se presentan diferencias en esa misma tasa de 12,3 puntos 

porcentuales en España (53,5% de mujeres frente a 41,3% de 

hombres) y 7,3 puntos en la Comunidad de Madrid (60% de 

mujeres frente a 52,8% de hombres). 

En el curso 2023-2024, la diferencia de la brecha de género 

en la Unión Europea no tuvo variación respecto del curso ante-

rior y se situó en 11,2 puntos (49,9% mujeres frente a 38,7% 

hombres). En España, la diferencia entre mujeres y hombres 

también fue de 11,2 puntos (58,3% mujeres frente a 47,1% 

hombres), mientras que, en la Comunidad de Madrid, fue de 

5,6 puntos (61,4% en mujeres frente a 55,8% hombres). Como 

se observa en la serie presentada, la brecha de género ha 

disminuido significativamente en la Comunidad de Madrid y 

manteniendo, en los tres ámbitos considerados, una mayor 

tasa de estudios superiores a favor de las mujeres. 

Figura D4.2.16	Evolución del porcentaje de población con edades comprendidas entre 25 y 34 años que terminaron la Educación superior en 
la Comunidad de Madrid, en España y en el conjunto de la Unión Europea. Años 2020-2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Eurostat.
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Figura D4.2.17	Evolución del porcentaje de población con edades comprendidas entre 25 y 34 años que terminaron la Educación superior en 
la Comunidad de Madrid, España y la Unión Europea(UE-27), por sexo. Años 2020-2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Eurostat.
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Objetivo 6. Acceso de los titulados de EFP al 
aprendizaje en el trabajo

El aprendizaje basado en el trabajo facilita a los jóvenes y 

adultos una transición más fluida desde la escuela o el des-

empleo al mercado laboral. Para 2025, se establece que 

al menos el 60% de los titulados recientes en Educación 

y Formación Profesional (EFP) deberían haber participado 

en experiencias de aprendizaje en el trabajo durante su 

formación.

El aprendizaje en el trabajo no solo proporciona a los estudian-

tes habilidades y conocimientos aplicados en contextos reales 

de trabajo, sino que también ofrece beneficios a los emplea-

dores, al permitirles conocer nuevas perspectivas y formar a 

los individuos para perfiles específicos según sus necesidades. 

Esto contribuye a mejorar la competitividad y la productividad 

de las empresas, al tiempo que incrementa la empleabilidad y 

la participación social. 

Los Estados miembros han implementado importantes refor-

mas para fortalecer la oferta de aprendizaje basado en el tra-

bajo. La Unión Europea ha apoyado este tipo de formación a 

través de iniciativas como la Red Europea de Aprendices y la 

Recomendación del Consejo sobre un marco europeo para un 

aprendizaje de calidad y efectivo.

La Recomendación del Consejo de 2020 sobre la Educación 

y Formación Profesionales establece tres objetivos clave para 

2025: 

•	 60% de los recién graduados de ciclos de Formación Pro-

fesional (VET) deberían haber participado en aprendizaje 

basado en trabajo.

•	 La proporción de recién graduados de VET empleados debe 

alcanzar al menos el 82%.

•	 El 8% de los estudiantes de FP deberían beneficiarse de una 

movilidad de aprendizaje en el extranjero.

En términos de empleabilidad de los recién titulados en ciclos 

formativos de FP de grado medio desde 2021 a 2024 se puede 

observar en la figura D4.2.18 que la tasa de empleo de recién 

titulados de 20 a 34 años con cualificación profesional de grado 

medio muestra variaciones significativas entre 2021 y 2024, 

con más de la mitad de los países alcanzando o acercándose 

al objetivo de 82% establecido. 

En este periodo destaca especialmente Chipre con un signifi-

cativo aumento en la tasa de empleo, pasando del 74,6% en 

2021 al 90,5% en 2024. Entre los que superan el objetivo des-

tacan Alemania (del 91,4% en 2021 al 92,2% en 2024) y Países 

Bajos (d 92% en 2021 al 90,5% en 2024). Entre los países que 

se acercan al objetivo del 82% se encuentra Eslovenia, que ha 

alcanzado el objetivo, mostrando un incremento significativo 

en su tasa de empleo, al pasar del 78% en 2021 al 80,6% en 

2024; Lituania también ha mejorado, con una ligera subida 

del 69,8% en 2021 al 76,6% en 2024. Hungría, por su parte, 

ha superado el objetivo, aumentando su tasa de empleo del 

82,7% en 2021 al 84,2% en 2024.

España ha experimentado una ligera mejora en su tasa de 

empleo, pasando del 66,5% en 2021 al 68,6% en 2024, aun-

que se encuentra significativamente por debajo del objetivo 

del 82%. 

En contraste, los países con menor progreso incluyen a Italia 

que muestra una de las tasas más bajas, con un aumento de 

9,8 puntos al pasar del 53,9% en 2021 al 63,7% en 2024, y que 

pese a su ligero progreso sigue estando significativamente por 

debajo del objetivo; y Bélgica, que muestra una disminución 

notable, del 71,5% en 2021 al 63,9% en 2024, y también sigue 

estando lejos de alcanzar el objetivo.

Otro de los objetivos establecidos por la Recomendación del 

Consejo sobre la Educación y Formación Profesionales es que, 

para 2025, más del 8% de los estudiantes de Formación Profe-

sional en Europa puedan realizar estudios en el extranjero. Esta 

movilidad internacional ofrece a los estudiantes oportunidades 

valiosas de aprendizaje y mejora sus perspectivas de empleo 

en distintos Estados miembros de la UE.

Sin embargo, uno de los principales desafíos que enfrentan 

los estudiantes es la falta de competencia lingüística en otros 

idiomas. En países como Dinamarca, España y Alemania, los 

alumnos de Formación Profesional Superior a menudo tienen 

conocimientos limitados de una segunda lengua. Para abordar 

este problema, es crucial diseñar políticas de aprendizaje de 

idiomas que mejoren las habilidades lingüísticas de los gradua-

dos de FP superior, garantizando así que puedan integrarse en 

el mercado laboral internacional en igualdad de condiciones 

con otros titulados.
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Figura D4.2.18	Tasa de empleo de recién titulados (20-34) con cualificación profesional de grado medio. UE (27). Años 2021 y 2024

Tabla D4.9. Tasa de empleo de recién titulados (20-34) con cualificación profesional de grado medio. UE (27). Años 2021 y 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Objetivo 7. Participación de los adultos en el 
aprendizaje 

Para 2025, se establece que al menos el 47% de los adultos 

de entre los 25 y 64 años deben haber participado en acti-

vidades de aprendizaje durante los últimos doce meses. En 

2024, la Comunidad de Madrid alcanzó una tasa de partici-

pación del 16,1%, superando en 0,1 puntos porcentuales 

la media nacional de España, en 2,8 puntos la media de la 

Unión Europea de los 27 (13,3%) y en 1,1 puntos el objeti-

vo europeo del 15% nivel de la referencia de participación 

establecido en el marco de 2020 .

La participación de los adultos en el aprendizaje permanen-

te tiene como objetivo mejorar la formación, cualificación y 

actualización profesional, especialmente para aquellos con 

baja cualificación. Avanzar en este indicador es crucial para 

la implementación del aprendizaje a lo largo de la vida y para 

promover la movilidad de las personas, en línea con el Marco 

Estratégico para la Cooperación Europea en Educación y For-

mación (2021-2030).

La pandemia del COVID-19 interrumpió el lento progreso en 

educación para adultos, pero también impulsó un renovado 

interés político en este ámbito. Los Estados miembros de la 

Unión Europea se han comprometido a alcanzar una tasa de 

participación del 47% en actividades de aprendizaje para 2025, 

con una meta más ambiciosa del 60% para 2030. Estos objeti-

vos se basan en la participación en actividades de aprendizaje 

en los últimos 12 meses.

La figura D4.2.19 muestra las tasas de la participación de la 

población adulta, con edades comprendidas entre los 25 y 

los 64 años, en las actividades de educación y formación, en 

las comunidades y ciudades autónomas, en el año 2024. La 

Ciudad Autónoma de Ceuta (20,8%) y la Comunidad Valen-

ciana (19,3%) lideran en tasas de participación, seguidas de 

cerca por País Vasco (18,4%) y la Comunidad Foral de Navarra 

(18,2%). Canarias (14%) y Castilla-La Mancha (14,3%) tienen 

las tasas más bajas.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=82
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Figura D4.2.19	Tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las actividades de 
educación y formación en las comunidades y ciudades autónomas por sexo. Año 2024

Tabla D4.10. Tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las actividades de educación y 
formación. Comunidades y ciudades autónomas. Años 2020 a 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística.

En general, las mujeres tienen una tasa de participación en 

educación y formación más alta que los hombres (17,7% frente 

a 14,3%). Las brechas de género varían según la comunidad 

autónoma, siendo más pronunciadas en algunas regiones, 

como en Castilla y León (5,4 puntos porcentuales de diferencia) 

o el Principado de Asturias (5,9). En la Comunidad de Madrid la 

brecha de género es de 1,5 puntos porcentuales, con 16,8% 

de participación en mujeres y 15,3% en hombres. Observando 

los datos comentados, las comunidades autónomas españolas 

están significativamente por debajo del objetivo europeo para 

2025.

Los datos relativos a los países de la Unión Europea de los 27 

se encuentran en la figura D4.2.20 y su tabla adjunta. En el 

año 2024, la media de los países de la Unión Europea alcanzó 

un porcentaje de participación en actividades de educación y 

formación del 13%, a 34 puntos del objetivo europeo para el 

año 2025. Existe una ligera diferencia entre sexos: 12% para 

los hombres y 15% para las mujeres.

Doce países superaron el nivel de la referencia del 15% estable-

cido en el marco anterior de 2020. Suecia (38%) y Dinamarca 

(31%) son los que alcanzan las tasas más altas; España tiene 

una tasa del 16% y Bulgaria es el último de los que alcanzan el 

nivel de referencia. España se encuentra aún lejos del objetivo 

2025, a 31 puntos.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=83
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=83
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Figura D4.2.20	Tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las actividades de 
educación y formación en los países de la UE-27 por sexo. Año 2024

Tabla D4.11. Tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las actividades de educación y 
formación. Países de la UE-27. Año 2020-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos publicados por Eurostat. 

La participación en actividades de formación fue superior en el 

caso de las mujeres en los países de la UE-28 con una diferen-

cia media de 3 puntos porcentuales. En España esta diferencia 

alcanzó 4 puntos.

Las tasas de la participación de la población adulta con edades 

comprendidas entre los 25 y los 64 años en las actividades de 

educación y formación en los países de la UE-27, en España 

y en la Comunidad de Madrid desde 2020 a 2024 se muestra 

en la figura D4.2.21.

En este periodo se produce un incremento de la tasa en la 

UE-27 pasando del 9,2% en 2020 al 13,3% en 2024, mostran-

do una tendencia de crecimiento moderada pero constante. 

España muestra una tendencia positiva, aumentando su tasa 

de participación de 11% en 2020 a 16% en 2024. La Comu-

nidad de Madrid presentó tasas por encima de la media de 

España y de la UE-27, teniendo una tasa de participación del 

12,4% en 2020 y del 16,1% en 2024, una décima más que la 

media española y 2,8 puntos más que la media UE-27.

Si se considera la evolución en España de las tasas de par-

ticipación en actividades de educación y formación entre la 

población adulta de 25 a 64 años segmentadas por grupo 

de edad y nivel de formación entre 2020 y 2024, se observa 

que la participación es más alta a medida que se eleva el nivel 

educativo. Las tasas de participación son más elevadas en los 

tramos de menor edad y son tres veces superiores en los que 

tienen de 25 a 34 años, en comparación con el grupo de 55 a 

64 años. Durante este periodo la participación en educación 

y formación ha aumentado en todos los grupos de edad, con 

incrementos especialmente significativos en 2021.

Respecto al nivel de formación, la participación ha crecido en 

todos los niveles de formación, siendo más notable entre aque-

llos con educación superior y aquellos con educación inferior 

a la 2ª etapa de secundaria. En 2024, se observa un ligero 

incremento respecto al año anterior en todos los niveles edu-

cativos y en todos los grupos de edad excepto en el grupo de 

35 a 44 años, que hay una pequeña disminución de 0,2 puntos 

(figura D4.2.22).

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=84
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=84
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Figura D4.2.21	Evolución de las tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las 
actividades de educación y formación en los países de la UE-27, en España y en la Comunidad de Madrid. Años 2020-2024

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística y de Eurostat.

Figura D4.2.22	Evolución de las tasas de la participación de la población adulta con edades comprendidas entre los 25 y los 64 años en las 
actividades de educación y formación en España por nivel educativo y edad Años 2020 a 2024

Tabla D4.12. Población de 25-64 años que participa en educación-formación por nivel de formación. Años 2012-2024.

Tabla D4.13. Población de 25-64 años que participa en educación-formación por grupo de edad. Años 2012-2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadística y Eurostat.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=85
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=86
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La figura D4.2.23 muestra el cambio porcentual en la propor-

ción de adultos que participan en actividades de aprendizaje 

en línea en países seleccionados de la UE. La proporción de 

adultos que participaron en actividades en línea entre 2020 y 

2024 en la UE-27 pasó de 13,2% en 2020 al 16,6% en 2024. 

En 2024, Irlanda (35,2%), Finlandia (31,5%) y Países Bajos 

(31,3%) lideran la participación en actividades de aprendizaje 

en línea. Por el contrario, Rumania (3,2%) y Bulgaria (6,9%) 

tienen las tasas más bajas. 

La pandemia de COVID-19 tuvo un impacto significativo en la 

participación en actividades de aprendizaje en línea en la mayor 

parte de los países de la UE, con un aumento notable en 2020 

y 2021. Los países nórdicos y de Europa Occidental tienden a 

tener tasas más altas en comparación con los países del Este. 

La encuesta de Eurostat sobre el uso de las TIC en los hoga-

res y por parte de los individuos ofrece información detallada 

sobre el aprendizaje en línea de los adultos. En la mayoría de 

los países, el aumento en 2024 en comparación con 2020 fue 

significativamente mayor que las variaciones interanuales de 

años anteriores. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que una parte 

considerable de los adultos (aquellos con calificaciones más 

bajas, trabajos peor pagados o desempleados) pueden tener 

un acceso limitado y un conocimiento deficiente de las tec-

nologías digitales. Mejorar y volver a capacitar a la población 

adulta de la UE es clave para impulsar las transiciones digital 

y ecológica, y para garantizar que todos tengan las mismas 

oportunidades de prosperar en el nuevo mundo laboral.

Figura D4.2.23	Proporción de adultos que participan en actividades de aprendizaje en línea en países seleccionados de la UE. Años 2020 a 
2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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La tasa de empleo de los jóvenes graduados

El marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito 

de la educación y la formación, con vistas al Espacio Europeo 

de Educación y más allá (2021-2030), establece como priori-

dad estratégica aumentar la calidad, la equidad, la inclusión y 

el éxito de todos en el ámbito educativo y formativo. 

Uno de los indicadores clave para mejorar la calidad y eficiencia 

de la educación y la formación es la tasa de empleo de los gra-

duados. Esta tasa se mide por el porcentaje de graduados en 

Educación Secundaria de segunda etapa, Postsecundaria no 

terciaria o Terciaria (CINE 3-8), entre 20 y 34 años, que se han 

graduado entre uno y tres años anteriores al año de referencia 

y que están empleados. La Estrategia Europa 2020 estableció 

como objetivo que al menos un 82% de las personas en esta 

situación se encuentren trabajando. Aunque este objetivo no 

está incluido entre los niveles de referencia del rendimiento 

medio europeo en educación y formación para 2030, su gra-

do de consecución sigue siendo analizado como un indicador 

fundamental para la mejora de la calidad. Mejorar esta tasa de 

empleo es crucial para asegurar la relevancia y eficacia de los 

sistemas educativos y formativos en Europa. Este indicador 

refleja la capacidad de los sistemas educativos para preparar 

a los estudiantes de manera efectiva para el mercado laboral, 

asegurando que sus conocimientos y habilidades sean rele-

vantes y demandadas por los empleadores.

El porcentaje de graduados en Educación Secundaria de 

segunda etapa, Postsecundaria no terciaria o Terciaria 

(CINE 3-8), de entre 20 y 34 años, que se han graduado 

entre uno y tres años anteriores al año de referencia y que 

están empleados, es un indicador crucial con un peso fun-

damental para la mejora de la calidad y la eficiencia de la 

educación y la formación. 

Los datos de la figura D4.2.24 reflejan el porcentaje de gradua-

dos de entre 20 y 34 años que encontraron empleo en un plazo 

no superior a tres años desde la finalización de sus estudios, 

desglosado por sexo. España tiene una tasa de empleo total 

del 78%, que está en la parte inferior del rango comparado 

con otros países europeos en este gráfico. El promedio de tasa 

de empleo más bajo se observa en países como Italia (68%) 

y Grecia (69%), mientras que los más altos están en Países 

Bajos (91%) y Alemania (90%). En España, la diferencia entre la 

tasa de empleo de hombres (75%) y de mujeres (80%) es de 5 

puntos porcentuales. Esta diferencia es menor que en algunos 

países como Estonia (11 puntos) y Rumanía (10 puntos). En 

comparación con la mayoría de los países, España muestra 

una brecha de género moderada.

La figura D4.2.25 y su tabla adjunta muestran los datos de la 

tasa de empleo para jóvenes graduados (de 20 a 34 años) en 

las comunidades autónomas de España para el año 2024:

•	 A nivel nacional, la tasa de empleo es de 77,7%, con una 

tasa de 75,2% para los hombres y del 80,1% para las mu-

jeres, lo que resulta en una diferencia de 4,9 puntos porcen-

tuales entre ambos sexos.

•	 La Comunidad Foral de Navarra destaca por tener la tasa 

de empleo más alta, con un 86,1% en total, siendo un 95% 

para hombres y un 67% para mujeres, con una brecha de 

28 puntos a favor de los hombres. Le sigue Cataluña, con 

una tasa de empleo total del 85,4%. En este caso, el 87,4% 

corresponde a los hombres y el 83,8%, a las mujeres, re-

sultando en una brecha de 3,6 puntos porcentuales a favor 

de los hombres.

•	 La Comunidad de Madrid ocupa la séptima posición, con 

una tasa de empleo total del 80,5%. En esta comunidad, 

el 76,3% de los hombres y el 84,7% de las mujeres están 

empleados, con una diferencia de 8,4 puntos porcentuales, 

mostrando una brecha de género más equilibrada respecto 

a otras comunidades autónomas con mejor desempeño.

•	 En contraste, el País Vasco presenta la tasa de empleo más 

baja, con un 65,4% total con una diferencia entre hombres 

y mujeres de 19,7 puntos porcentuales, (57,7% de empleo 

para hombres y 77,4% para mujeres).



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

122 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Figura D4.2.25	Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y formación 
y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por sexo y Comunidades autónomas. Año 2024

Figura D4.2.24	Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y 
formación y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por sexo. Países Unión Europea 
(UE-27). Año 2024

Tabla D4.14. Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y formación y han 
encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios. Países Unión Europea (UE-27). Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Tabla D4.15. Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y formación y han 
encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por sexo. Comunidades Autónomas. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=87
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=87
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=88
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=88
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La figura D3.2.26 muestran la tasa de empleo en la 2ª etapa 

de Educación Secundaria o Superior, la 2ª etapa de Educación 

Secundaria y la Educación Superior en la UE-27 en 2024.

A nivel de la UE-27, las tasas de empleo por nivel educativo 

son las siguientes:

	- 2ª etapa de Educación Secundaria o Superior (CINE 3-8): 

81,3%.

	- 2ª etapa de Educación Secundaria (CINE 3-4): 76,1%.

	- Educación Superior (CINE 5-8): 84,9%.

Entre los países que destacan por sus altas tasas de empleo 

en todos los niveles educativos se encuentran Países Bajos, 

Alemania e Irlanda. En contraste, países como Italia, Grecia y 

Letonia muestran tasas de empleo menores, especialmente en 

la 2ª etapa de Educación Secundaria, lo que sugiere desafíos 

en la integración laboral para estos niveles educativos.

En España, las tasas de empleo en comparación con el pro-

medio de la UE-27 son las siguientes:

	- 2ª etapa de Educación Secundaria o Superior (CINE 3-8): 

77,7% en España frente al 81,3% en la UE-27.

	- 2ª etapa de Educación Secundaria (CINE 3-4): 61,8% en 

España frente al 76,1% en la UE-27.

	- Educación Superior (CINE 5-8): 82,0% en España frente 

al 84,9% en la UE-27.

En España, la tasa de empleo en la 2ª etapa de Educación 

Secundaria o Superior está 3,6 puntos porcentuales por debajo 

del promedio de la UE-27. En la 2ª etapa de Educación Secun-

daria, la brecha es aún más pronunciada, con una diferencia 

de 14,3 puntos porcentuales. Para los graduados de Educa-

ción Superior, la tasa de empleo en España es 2,9 puntos 

porcentuales inferior al promedio de la UE-27. Aunque la tasa 

de empleo para graduados de Educación Superior está rela-

tivamente cerca del promedio europeo, los datos indican la 

necesidad de mejorar la integración laboral para los jóvenes 

en niveles educativos inferiores.

La figura D4.2.27 y su tabla adjunta presentan la tasa de 

empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años que han comple-

tado su educación y formación y han encontrado empleo en 

un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus 

estudios, desglosados por nivel de estudios y comunidades 

autónomas en el año:

Para CINE 3-8

•	 A nivel nacional, España tiene una tasa de empleo del 

81,3%. Esta cifra es superior a la media de la Unión Euro-

pea (UE-27) (77,7%).

•	 Las comunidades autónomas con las tasas más altas son 

la Comunidad Foral de Navarra (86,1%), Cataluña (85,4%) 

y Cantabria (83,4%). País Vasco es la comunidad que pre-

senta la tasa más baja con un 64,4%.

Para CINE 3-4

•	 En España, la tasa de empleo es del 76,1%, notablemente 

superior a la media de la UE (61,8%). 

•	 La Comunidad Foral de Navarra (77,2%) y Castilla y León 

(75,1%) destacan con las tasas más altas. Castilla-La Man-

cha (41,4%) y la Comunidad de Madrid (49%) presentan 

las más bajas. En este nivel, la Comunidad de Madrid está 

27,1 puntos porcentuales por debajo de la media nacional 

y también por debajo de la media de la UE-27 con 12,8 

puntos porcentuales.

Para CINE 5-8

•	 La tasa de empleo para los graduados de educación supe-

rior en España es del 84,9%, ligeramente superior a la media 

de la UE-27 (82%). 

•	 Cataluña tiene la tasa más alta (90,8%), seguida de Islas Ba-

leares (89,8%). Canarias (72,4%) y Andalucía (73,9%) tienen 

las tasas más bajas. La Comunidad de Madrid presenta un 

83,2%, 1,7 puntos porcentuales por debajo de España y 1,2 

puntos porcentuales por encima de la UE-27. 
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Tabla D4.16. Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y formación y han 
encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por nivel de estudios. PaísesUE-27. Año 2024.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Figura D4.2.26	Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y 
formación y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por nivel de estudios. Países UE-27. 
Año 2024

Tabla D4.17. Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y formación y han 
encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por nivel de estudios y Comunidades autónomas. Año 2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

Figura D4.2.27	Tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su educación y 
formación y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por nivel de estudios y Comunidades 
autónomas. Año 2024

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=89
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=89
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=90
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=90
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La figura D4.2.28 presenta la evolución de la tasa de empleo de 

los jóvenes entre 20 y 34 años que han finalizado sus estudios 

(CINE 3-8) y han encontrado empleo en un plazo no superior 

a tres años desde la terminación de sus estudios, desglosada 

por sexo para la UE-27, España y la Comunidad de Madrid, 

entre los años 2022 y 2024:

•	 En la UE-27, los hombres han experimentado un descenso 

en la tasa de empleo de 0,4 puntos porcentuales pasando 

del 82,4% en 2022 al 82% en 2024.

•	 En España, se ha producido una disminución de 4,7 puntos, 

pasando del 79,9% al 75,2% en ese periodo.

•	 En la Comunidad de Madrid, el descenso ha sido más signi-

ficativo pasando del 81,6% al 76,3% en 2024, disminuyendo 

5,3 puntos porcentuales.

•	 En el caso de las mujeres, tanto para la UE-27 como para 

España y la Comunidad de Madrid, se ha producido un 

incremento en ese periodo: 0,5 puntos porcentuales para 

la UE-27 (del 80,1% al 80,6%), 6 puntos para España (del 

74,1% al 80,1%) y 10 puntos porcentuales para la Comuni-

dad de Madrid (del 74,7% al 84,7%).

•	 Respecto a las diferencias entre hombres y mujeres de 

2022 a 2024, en la UE-27, se observa una diferencia de 1,4 

puntos porcentuales a favor de los hombres; en España, 

la diferencia es de 4,9 puntos porcentuales, a favor de las 

mujeres; y en la Comunidad de Madrid, la brecha aumenta 

a 8,4 puntos porcentuales, también a favor de las mujeres. 

•	 En la UE-27, el incremento de la tasa de empleo se mantiene 

estable. En España y en la Comunidad de Madrid la tasa de 

empleo de mujeres ha tenido un incremento significativo.

Figura D4.2.28	Evolución de la tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su 
educación y formación y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por sexo. UE-27, 
España, Comunidad de Madrid. Año 2022 a 2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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La figura D4.2.29 muestra la evolución de las tasas de empleo, 

entre 2022 y 2024, de los titulados en Educación Secundaria:

En la Unión Europea (UE-27), la tasa de empleo tuvo un leve 

descenso de 0,4 puntos porcentuales al pasar de 76,5% a 

76,1%.

En España. la tasa de empleo también disminuyó, pasando 

de 66,3% a 61,8% en ese periodo, con un descenso de 4,5 

puntos porcentuales, aunque el porcentaje se mantuvo igual 

respecto al año anterior.

En la Comunidad de Madrid cayó significativamente de 75,5% 

a 49%, con una reducción de 26,5 puntos porcentuales, lo 

que indica una notable disminución en la empleabilidad de los 

jóvenes graduados en estudios (CINE 3-8).

En el caso de aquellos con titulación superior:

La tasa de empleo en la UE aumentó de 84,8% a 84,9%, con 

un leve incremento 0,1 puntos porcentuales.

En España, la tasa de empleo aumentó de 80,3% a 82,0%, 1,7 

puntos porcentuales.

En la Comunidad de Madrid, la tasa de empleo aumentó de 

78,7% a 83,2%, con un incremento de 4,5 puntos porcentua-

les, superando tanto la media nacional como la europea.

El capítulo D5.2 recoge la inserción laboral de los titulados en 

Formación Profesional y graduados universitarios.

Figura D4.2.29	Evolución de la tasa de empleo de los jóvenes entre 20 y 34 años graduados en estudios (CINE 3-8) que han finalizado su 
educación y formación y han encontrado empleo en un plazo no superior a tres años desde la terminación de sus estudios, por nivel de formación. 
UE-27, España, Comunidad de Madrid. Año 2022 a 2024

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Eurostat.
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Una visión global del cumplimiento de los objetivos 
de la Estrategia Europea 2025-2030

La Comunidad de Madrid muestra mejores resultados 

que la media nacional en la mayoría de los indicadores, 

destacándose en titulación superior y formación perma-

nente, aunque aún tiene una tasa de abandono temprano 

por encima del objetivo europeo. En comparación con la 

media europea, España y la Comunidad de Madrid tienen 

tasas de empleo y participación infantil en educación simi-

lares, pero deben mejorar en la formación permanente y 

reducir el abandono temprano para cumplir los objetivos 

de la Estrategia 2030. 

La figura D4.2.30 muestra varios indicadores clave relacio-

nados con la educación y formación para la Comunidad de 

Madrid, España y la Unión Europea, comparándolos con los 

objetivos de la Estrategia Europea de Educación y Formación 

2020 (ET 2020) y los objetivos establecidos para 2025 y 2030. 

En 2024, la Comunidad de Madrid tiene una tasa de abandono 

temprano del 10,5%, que es mejor que la media nacional (13%) 

pero peor que la media de la U. europea (9,3%) y por encima 

del objetivo de la estrategia para 2030 (9%). La Comunidad 

de Madrid presenta un alto porcentaje de titulados superiores 

(58,7%), superando tanto a la media nacional (52,6%) como 

a la media U. europea (44,2%), y cumpliendo ampliamente el 

objetivo de la estrategia para 2030 (45%).

La Participación Infantil en Educación en la Comunidad de 

Madrid es igual a la media nacional (97,7%) y superior a la 

media europea (94%), alcanzando el objetivo de la estrategia 

para 2030 (96%). 

España tiene una alta tasa de aprendizaje en el trabajo para la 

formación profesional (90,8%), significativamente superior a la 

media U. europea (65,2%) y muy por encima del objetivo de la 

estrategia para 2030 (60%). No hay datos específicos para la 

Comunidad de Madrid. 

La tasa de formación permanente en la Comunidad de Madrid 

(16,1%) valor muy cercano al de la media nacional (16%) y 

superior al de la media U. europea (13,3%), pero aún muy por 

debajo del objetivo de la estrategia para 2030 (47%).

Los resultados de PISA 2022 en lectura muestran que la tasa 

de estudiantes con bajo rendimiento en lectura en la Comuni-

dad de Madrid (17,5%) es inferior a la media nacional (24,4%) 

y U. europea (26,2%), aunque aún no se alcanza el objetivo 

de la estrategia para 2030, que es del 15%. En Matemáticas, 

la Comunidad de Madrid (19,5%) presenta una tasa de bajo 

rendimiento inferior a la media nacional (27,3%) y U. europea 

(29,5%), pero tampoco se cumple con el objetivo de la estra-

tegia para 2030. En Ciencias, la Comunidad de Madrid (15,3%) 

está cerca del objetivo de la estrategia para 2030 (15%), y 

presenta una tasa de bajo rendimiento más baja que la media 

nacional (21,3%) y U. europea (24,2%).

Enlace de interés:

Education and Training Monitor 2022.

https://op.europa.eu/webpub/eac/education-and-training-monitor/es/country-reports/spain.html
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Figura D4.2.30	Principales Indicadores relacionados con la educación y formación y puntos de referencia de la Estrategia Europea Educación y 
Formación ET 2030. Año 2024

Tabla D4.18. Posición de la Comunidad de Madrid, España y de la Unión Europea respecto a los puntos de referencia de la estrategia 2030. 

Fuente: elaboración propia.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=91
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D5.	 Los beneficios sociales y 
económicos de la educación

No hay ningún fenómeno en la sociedad moderna que ten-

ga unos efectos tan destacados en la vida de tantas perso-

nas como la educación. Estos efectos abarcan una enorme 

cantidad de aspectos, tanto de carácter económico como no 

económicos. La educación es, según el Banco Mundial, uno 

de los cuatro pilares de la economía del conocimiento, junto 

con el régimen económico e institucional, las tecnologías de 

la información, la comunicación y la innovación; y constituye 

además un auténtico catalizador que sirve de impulso a los 

otros tres. Cerca del 90% de las diferencias del nivel de riqueza 

y de bienestar de los países puede explicarse en función del 

grado de implantación de la economía del conocimiento, como 

se indica en el capítulo A de este Informe.

En este capítulo se tratarán los beneficios sociales y económi-

cos que conlleva la educación. En el primer bloque, los bene-

ficios sociales, se analizará la incidencia de los niveles edu-

cativos alcanzados sobre los riesgos de pobreza y carencias 

materiales, así como su influencia en la salud, participación 

social o actitudes medioambientales. Por otro lado, en el blo-

que de beneficios económicos, se estudiarán los niveles de 

inserción laboral entre los titulados de Formación Profesional 

y universitarios, la relación del nivel de ingresos y el nivel de 

formación en una comparativa internacional, y, por último, se 

analizarán los niveles de ocupación en los graduados dentro 

de los objetivos marcados en la Estrategia 2030.

Debe destacarse que hay una correlación entre los diferentes 

factores, que presentan un carácter sistémico. La distinción 

entre los beneficios sociales y los económicos de la educación 

resulta en ocasiones difícil de establecer. Se trata, la mayor 

parte de las veces, de una cuestión de perspectiva de análisis. 

Así, en los países desarrollados, beneficios típicamente econó-

micos, como los de carácter salarial, tienen un impacto social 

a través de otros mecanismos, como los sistemas fiscales y 

los procedimientos de redistribución. Algo similar sucede entre 

los beneficios económicos y los no económicos, ya que, por 

lo general, los segundos inciden de forma indirecta sobre los 

primeros. Por otra parte, beneficios típicamente sociales, tales 

como la mejora de la salud pública, la prevención del riesgo de 

exclusión social o la disminución de la delincuencia, tienen su 

origen en beneficios individuales que se integran para generar 

efectos observables sobre el conjunto de la sociedad. Todo 

ello indica la complejidad de las relaciones existentes en el 

conjunto de beneficios de la educación y la formación, y su 

grado de interconexión. 

El cuadro D5.1.1 resume este tipo de beneficios, que han sido 

establecidos a partir de diferentes estudios internacionales y 

en cuya profundización se sigue trabajando bajo el impulso de 

organismos como la Comisión Europea o la OCDE.

Cuadro D5.1 1	 Esquema resumen de los beneficios individuales y sociales, económicos y no económicos, atribuidos, sobre la base de evidencias, 
a la educación

Fuente: elaboración propia a partir de Wößmann L y Schütz, G (2006). Efficiency and Equity in European Education and Training Systems. Analytical 
Report for the European Commission prepared by the European Expert Network on Economics of Education (EENEE).



 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

130 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

D5.1.	 Beneficios sociales

Educación y satisfacción a lo largo de la vida: 
riesgo de pobreza y carencias materiales

Alcanzar un nivel de estudios básico aumenta también la 

probabilidad de vivir con rentas bajas, estar en riesgo de 

pobreza o exclusión social, o tener carencias materiales 

severas. 

La encuesta de condiciones de vida incluye a todas las perso-

nas mayores de 16 años por el nivel de renta por persona en 

el hogar y establece un abanico de indicadores que permiten 

analizar las dificultades que se presentan en los hogares con 

rentas más bajas.

El INE define como situación de riesgo de pobreza la de las 

personas que tienen un nivel de renta (renta del hogar por per-

sona) por debajo del 60% de la mediana de la distribución de 

los niveles de renta. Recordemos que la mediana señala el nivel 

de renta que separa al 50% de las personas más ricas del 50% 

más pobre. Si el nivel de renta señalado por la mediana es de 

10.000 euros por persona y año, se considerarán en riesgo de 

pobreza todos aquellos miembros de un hogar que no alcance 

los 6.000 euros por persona y año.

En la figura D5.1.1 se muestra la tasa de riesgo de pobreza 

por nivel de educación alcanzado en personas de 16 o más 

años en España. En el año 2024, el porcentaje de personas en 

riesgo de pobreza es del 18% porcentaje que representa una 

disminución de 0,7 puntos respecto del año anterior. 

Entre quienes tienen estudios primarios, la tasa s del 28,2% (1,4 

puntos inferior a la de 2023). Los porcentajes son del 22,8% 

entre quienes tienen estudios de secundaria de primera etapa 

o básica ;del 18,4% entre quienes han cursado secundaria 

de segunda etapa o postobligatoria; y tan sólo del 9,1% entre 

quienes poseen una educación superior. Por tanto, esta tasa 

ha disminuido respecto a 2023. 

La segunda barra, que muestra el riesgo de pobreza con alqui-

ler imputado, se calcula estimando el alquiler que tendrían que 

pagar aquellas personas que no abonan el alquiler o pagan una 

cantidad por debajo del precio de mercado.

En la figura D5.1.2 se muestra el porcentaje de personas en 

riesgo de pobreza o exclusión social dependiendo de su nivel 

de estudios. Este indicador es parecido al anterior, pero tie-

ne una definición distinta: incluye a las personas en riesgo de 

pobreza (según la definición explicada en el indicador prece-

dente), pero también a los que tienen una carencia material 

severa (se describe este concepto en la explicación a la figura 

D5.1.2) o a los que viven en hogares sin empleo o con baja 

intensidad en el empleo (hogares en los que sus miembros 

en edad de trabajar lo hicieron menos del 20% del total de su 

potencial de trabajo durante el año de referencia). Este indica-

dor ha sido adoptado por la Unión Europea y forma parte de 

la Estrategia Europa 2020.

En España, el 24,3% de la población mayor de 16 años se 

encuentra en riesgo de pobreza o exclusión social en 2024, lo 

que supone una disminución de 0,2 puntos respecto a 2023.

Este riesgo varia significativamente según el nivel educativo: 

se eleva al 35% entre quienes tienen un nivel de Educación 

Primaria, (1,7 puntos por debajo del riesgo registrado en 2023), 

y desciende progresivamente a medida que aumenta el nivel 

de estudios: al 31,1% entre los que han cursado Secundaria 

de primera etapa, al 25,2% entre quienes tienen Secundaria 

de segunda etapa y al 13,4%, entre quienes cuentan con Edu-

cación Superior. Quienes tienen estudios superiores presentan 

menos de la mitad de probabilidad de formar parte de esta 

categoría que quienes tienen estudios secundarios, y casi tres 

veces menos que los que tienen Primaria. Las diferencias en 

relación con el riesgo de exclusión social en 2024 aumentan, 

respecto de 2023, entre quienes tienen menor nivel de estudios 

y quienes tienen mayor nivel de estudios. 
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Figura D5.1.1	 Tasa de riesgo de pobreza por nivel de educación alcanzado en personas de 16 años o más años, en España. Año 2024

Tabla D5.1 Tasa de riesgo de pobreza, todas las edades en CC. AA. y España. Año 2024

Fuente: INE. Encuesta de condiciones de vida. Riesgo de pobreza.

Figura D5.1.2	 Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador AROPE) por nivel de educación alcanzado en personas de 16 años o más 
años. España. Año 2024

Tabla D5.2. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (nueva definición 2021), todas las edades en Comunidades y ciudades autónomas y España. 
Año 2024. 

Fuente: INE. Encuesta de condiciones de vida. Riesgo de pobreza.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=92
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=93
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=93
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En la figura D5.1.3 se puede ver la relación entre las carencias 

en número de conceptos y la formación recibida. En ella se 

muestran los porcentajes de población mayor de 16 años con 

“carencia en un determinado número de conceptos” (Estrate-

gia Europa 2020) por nivel de formación alcanzado y permite 

observar como la formación influye en las condiciones de vida. 

La carencia en un determinado número de conceptos significa 

que una persona no puede permitirse ciertos bienes, servicios, 

o actividades consideradas básicos para una vida digna (por 

ejemplo, comer carne o pescado cada dos días, encender la 

calefacción o afrontar gastos imprevistos, entre otros). Este 

indicador forma parte de los criterios de la Estrategia Europa 

2020, que la Unión Europea estableció para reducir la pobreza 

y la exclusión social. 

La gráfica muestra que el porcentaje de población mayor de 16 

años con carencias materiales o sociales disminuye claramente 

a medida que aumenta el nivel educativo. Entre quienes tienen 

Educación Primaria o inferior, el 41,1% presenta carencia en al 

menos dos conceptos, el 22,5% en tres y el 10,1% en cuatro. 

En la Educación Secundaria de primera etapa las cifras son 

similares (41,6%, 23,7% y 11%), mientras que en la segunda 

etapa descienden al 33,6%, 19,6% y 9%, respectivamente. 

Entre quienes cuentan con Educación Superior, los porcentajes 

bajan notablemente hasta el 19,2%, 10,1% y 4,6%. En el con-

junto de la población, el 31,9% sufre carencia en al menos dos 

conceptos, el 17,9% en tres y el 8,1% en cuatro. En conjunto, 

se confirma que un mayor nivel educativo reduce significativa-

mente el riesgo de privación material y social.

Se aprecia una reducción en el porcentaje de población con 

carencias en las condiciones de vida a medida que se asciende 

en los niveles educativos, que es entre tres y cuatro veces infe-

rior para quienes tienen educación superior respecto a quienes 

tienen educación primaria o inferior.

La tabla adjunta a la figura D5.1.3 introduce el concepto de 

“carencia material”. Según los datos el 33,1% de los españoles 

no puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al 

año, porcentaje que se eleva al 45,8% entre quienes tienen 

estudios básicos y desciende al l 19,0% entre quienes tienen 

estudios superiores. En general, para la mayoría de los indica-

dores de carencia material, las personas con educación básica 

presentan valores aproximadamente un 40% superiores a la 

media, mientras que quienes tienen estudios superiores suelen 

ser situarse aproximadamente a la mitad de la media.

Figura D5.1.3	 Porcentaje de personas de 16 y más años con carencia en un determinado número de conceptos (Estrategia Europa 2020) por 
nivel de formación alcanzado. España. Año 2024

Tabla D5.3 Personas de 16 y más años por tipo de carencia material y por nivel de formación alcanzado. 

Tabla D5.4 Tipo de carencia material, todas las edades en Comunidades y ciudades autónomas y España. Año 2024. 

Fuente: INE. Encuesta de condiciones de vida. Carencia material.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=94
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=95
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Educación y Salud

Las personas con mayores niveles de estudio viven más 

tiempo, tienen hábitos de vida más saludables y perciben 

que su salud es mejor.

Este bloque sobre los beneficios de la educación presta aten-

ción a algunos indicadores de salud y bienestar relacionados 

con el nivel educativo. 

En figura D5.1.4 se contempla el estado de salud autoper-

cibido por los encuestados según su grupo de edad y nivel 

de estudios en relación con alguna enfermedad o problema 

de salud crónico. En el gráfico correspondiente a todas las 

edades, vemos que sólo el 63,3% de las personas con bajo 

nivel de estudios manifiestan tener alguna enfermedad crónica, 

mientras que esa cifra pasa al 54,2% de las personas con un 

alto nivel de estudios. 

Si atendemos a la edad, la población joven con niveles inter-

medios o superiores considera que no tienen enfermedad o 

problema de salud crónicos el 69% y 67,6%, respectivamente. 

Para aquellos que tienen estudios inferiores esa percepción es 

del 74%.

Las diferencias son menores entre la población entre los 25 y 

los 64 años: un 54,3% de los encuestados con bajo nivel de 

estudios consideran que tienen alguna enfermedad crónica y 

un 52,7% de quienes tienen, en ese tramo de edad, educación 

superior. 

Entre quienes tienen entre 65 y más años las diferencias 

aumentan en relación con los tramos de edad anteriores, y se 

atenúan en función del nivel de estudios. Un 12,4% de quienes 

tienen nivel educativo de primaria o secundaria primera etapa 

inferior considera que no tiene problemas de salud o enferme-

dad crónica, frente al 21% de quienes con esta edad tienen 

estudios superiores.

Los datos anteriormente analizados muestran el estado de 

salud por nivel de estudios, dentro de los cuales se estudian 

también los hábitos saludables y la reducción de conductas de 

riesgo, como el consumo de tabaco o de alcohol. 
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Figura D5.1.4	 Población con alguna enfermedad o problema de salud crónicos percibido según sexo, grupo de edad y nivel de estudios. 
Población de 15 y más años. Año 2023

Fuente: INE. Encuesta de Salud.
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En la figura D5.1.5 se analizan los hábitos del consumo de 

tabaco de la población española dependiendo de su nivel de 

estudios. Aproximadamente, el 60% de la población dice no 

haber fumado nunca, sin que se registren diferencias significa-

tivas por niveles de estudios. Sin embargo, quienes manifies-

tan ser fumadores diarios representan el 18,7% entre quienes 

tienen niveles educativos intermedios, el 18,1% entre quienes 

tienen niveles básicos o inferiores y el 13,1% entre quienes 

poseen estudios superiores. El porcentaje de exfumadores es 

más alto entre la población con estudios superiores alcanzando 

un 22,5%.

Otra de las conductas de riesgo con mayor prevalencia entre 

la población occidental es el consumo de bebidas alcohólicas 

(figura D5.1.6). 

Según se muestra en la figura el consumo de alcohol aumenta 

con el nivel educativo: entre quienes tienen estudios básicos 

o inferiores, el 54,6% ha consumido alcohol frente al 45,4% 

que no; en los de nivel medio, el 73% bebe y el 27% no; y 

entre quienes poseen estudios superiores, el 79,3% consume 

alcohol frente al 20,7% que se abstiene.

Uno de los indicadores que estudia la OCDE en 2023 es el 

porcentaje de personas de 16 o más años que declaran tener 

un estado de salud positivo según el nivel educativo alcanzado. 

El objetivo de este indicador es ofrecer información sobre cómo 

la educación influye en el bienestar y en la percepción subjetiva 

de la salud de la población

La figura D5.1.7 muestra el porcentaje de población de 16 años 

o más que declara tener buena o muy buena salud, desagre-

gado por nivel educativo, en países de la UE. Se observa una 

relación consistente entre educación y salud percibida:

•	 En la mayoría de países, las personas con educación univer-

sitaria se aproximan o superan el 70% de salud declarada, 

alcanzando máximos en Grecia (89,2%), Irlanda (86,6%) e 

Italia (85,3%).

•	 Entre quienes solo tienen educación primaria, los valores 

son mucho menores, con mínimos de 27,1% en Lituania 

y 32,9% en Portugal, mientras que los países nórdicos 

mantienen niveles más altos, como Irlanda (65%) y Suecia 

(61,9%).

•	 España presenta 57,8% en primaria, 75,1% en secundaria y 

82,7% en universitaria, situándose en la media-alta europea: 

mejor que la mayoría de países del Este, pero por debajo 

de Irlanda o Suecia.

Este indicador evidencia una brecha clara en bienestar subje-

tivo asociada al nivel educativo, más pronunciada en Europa 

del Este y más atenuada en los países nórdicos, donde incluso 

la población con menor formación mantiene altos niveles de 

salud percibida.

En figura D5.1.8 se muestra el porcentaje de personas de 16 

años o más que declaran sentirse solas por niveles educativos 

en países de la UE para el año 2022. La tendencia general es 

que existe una relación inversa entre nivel educativo y soledad: 

la soledad declarada es más alta entre personas con menor 

nivel educativo y se reduce progresivamente en secundaria y 

niveles universitarios. Esta pauta es consistente en todos los 

países representados.

Valores destacados:

•	 Mayor soledad percibida: Lituania (19,5% en primaria), Fran-

cia (14,6%), Hungría (13,1%) y Grecia (12,5%).

•	 Menor soledad percibida: Irlanda (5,0% en primaria, 2,0% 

en universitaria), Luxemburgo (5,5%) y Países Bajos (6,8%).

•	 España: 7,2% en educación universitaria, 5,1% en secun-

daria y 3,5% en primaria, lo que indica niveles moderados y 

cercanos a la media baja europea.

En países con mayores desigualdades, como Lituania, Francia 

o Hungría, la brecha de soledad entre primaria y educación 

universitaria supera los 10 puntos porcentuales. En países nór-

dicos y de Europa occidental, estas diferencias son menores, 

lo que sugiere mayor cohesión social.

El análisis confirma que el nivel educativo influye en factores 

emocionales y de integración social, ya que las personas con 

estudios superiores reportan menos soledad. Además, refleja 

diferencias estructurales entre países: los del norte y oeste 

europeo presentan niveles más bajos y homogéneos de sole-

dad, mientras que en el este y sur se observan tasas más altas 

y disparidad según educación.
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Figura D5.1.5	 Consumo de tabaco según nivel de estudios. Población de 15 y más años. Año 2023

Fuente: INE. Encuesta de Salud.

Figura D5.1.6	 Consumo de bebidas alcohólicas según sexo, grupo de edad y nivel de estudios. Población de 15 y más años. Año 2023

Fuente: INE. Encuesta de Salud.
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Figura D5.1.7	 Porcentaje de población de 16 años o más que declara tener buena o muy buena salud, desagregado por nivel educativo, en 
países de la UE

Fuente: Elaboración propia utilizando datos de la OCDE.

Figura D5.1.8	 Porcentaje de población a partir de 16 años que declaran sentirse solas según nivel educativo en países de la UE. Año 2022  

Fuente: Elaboración propia utilizando datos de la OCDE.
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D5.2.	 Beneficios económicos

La inserción laboral de los estudiantes de 
Formación Profesional en Madrid

En la figura D5.2.1 y su tabla adjunta, se muestra, la tasa de 

afiliación a la Seguridad Social, cuatro años después (2024) de 

haber titulado, en el curso 2019-2020, por modalidad de FP y 

por Comunidades y ciudades autónomas:

•	 La Comunidad de Madrid tiene unas tasas de afiliación de 

64,4% en Grado Básico, 73,4% en Grado Medio y 74,2% 

en Grado Superior.

•	 España tiene unas tasas medias de afiliación de 59,6% en 

Grado Básico, 70,4% en Grado Medio y 73,6% en Grado 

Superior.

En la figura D5.2.2, se muestra, la tasa de afiliación a la Segu-

ridad Social, cuatro años después (2024) de haber titulado, 

en el curso 2019-2020, por modalidad y sexo, en España y la 

Comunidad de Madrid y en su tabla adjunta se muestran todas 

las comunidades y ciudades autónomas:

•	 La Comunidad de Madrid tiene unas tasas de afiliación de 

62% mujeres y 66% hombres en Grado Básico; 73% muje-

res y 74% hombres en Grado Medio; 74% para hombres y 

mujeres en Grado Superior.

•	 España tiene unas tasas medias de afiliación de 54% muje-

res y 62% hombres en Grado Básico; 70% mujeres y 71% 

hombres en Grado Medio; 74%, tanto para hombres como 

para mujeres, en Grado Superior.

En la figura D5.2.3, se muestra, la tasa de afiliación a la Seguri-

dad Social, cuatro años después de haber titulado, en el curso 

2019-2020, en FP Básica, por familia profesional y sexo, en 

España:

•	 Las mayores tasas de afiliación en la mujer son: Electricidad 

y Electrónica (58,5%) e Imagen Personal (57%).

•	 Las mayores tasas de afiliación en el hombre son: Trans-

porte y Mantenimiento de Vehículos (67,7%) y Fabricación 

Mecánica (65,5%).

La tabla adjunta a la figura D5.2.3 muestra la evolución en la 

tasa de afiliación, por familias profesionales.

Figura D5.2.1	 Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en el curso 2019-2020 por modalidad de FP y 
por Comunidades y ciudades autónomas

Tabla D5.5. Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en el curso 2019-2020 por modalidad de FP y Comunidades 
y ciudades autónomas.

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística de inserción de los graduados en Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=96
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=96
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Figura D5.2.2	 Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en el curso 2019-2020 por modalidad de FP y 
sexo. España y Comunidad de Madrid

Tabla D5.6. Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en el curso 2019-2020 por modalidad de FP y sexo, por 
Comunidades y ciudades autónomas.

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística de inserción de los graduados en Formación Profesional.

Figura D5.2.3	 Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en FP Básica, en el curso 2019-2020 por familia 
profesional. España

Tabla D5.7. Tasa de afiliación a la Seguridad Social 4 años después de graduar en FP Básica, en el curso 2019-2020, por familia profesional y sexo. 
España.

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística de inserción de los graduados en Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=97
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=97
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=98
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=98
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En la figura D5.2.4, se muestra, la tasa de afiliación a la Segu-

ridad Social, cuatro años después (2024) de haber titulado, en 

el curso 2019-2020, en FP Grado Medio, por familia profesional 

y sexo, en España:

Las mayores tasas de afiliación en la mujer son: Instalación y 

Mantenimiento (83,6%) y Transporte y Mantenimiento de Vehí-

culos (74,4%).

Las mayores tasas de afiliación en el hombre son: Fabricación 

Mecánica y Transporte y Mantenimiento de Vehículos (ambas 

78,5%).

La tabla adjunta a la figura D5.2.4 muestra la evolución en la 

tasa de afiliación, por familias profesionales.

En la figura D5.2.5, se muestra, la tasa de afiliación a la Seguri-

dad Social, cuatro años después (2024) de haber titulado, en el 

curso 2019-2020, en FP Grado Superior, por familia profesional 

y sexo, en España:

Las mayores tasas de afiliación en la mujer están en las fami-

lias profesionales de Informática y Comunicaciones (78,9%) y 

Actividades Físicas y Deportivas (78,4%).

Las mayores tasas de afiliación en el hombre corresponden a 

las familias de Informática y Comunicaciones (78,7%) y Fabri-

cación Mecánica (78,1%).

La tabla adjunta a la figura D5.2.5 muestra la evolución en la 

tasa de afiliación, por familias profesionales.

Enlaces de interés:

Informes sobre la inserción laboral de los estudiantes de Formación Pro-

fesional en Madrid.

La inserción laboral de los estudiantes de FP en el Informe 2022.

La inserción laboral de los estudiantes de FP en el Informe 2023.

Figura D5.2.4	 Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en FP Grado Medio, en el curso 2019-2020 por 
familia profesional y sexo. España

Tabla D5.8. Tasa de afiliación a la Seguridad Social 4 años después de graduar en FP Grado Medio, en el curso 2019-2020 por familia profesional y 
sexo. España.

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística de inserción de los graduados en Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/estudios-analisis-mercado-trabajo#panel-411092
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/estudios-analisis-mercado-trabajo#panel-411092
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM051170.pdf#page=496
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM051170.pdf#page=496
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=99
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=99
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Figura D5.2.5	 Tasa de afiliación a la Seguridad Social, año 2024, 4 años después de graduar en FP Grado Superior, en el curso 2019-2020 
por familia profesional. España

Tabla D5.9. Tasa de afiliación a la Seguridad Social 4 años después de graduar en FP Grado Superior, en el curso 2019-2020 por familia profesional. 
España.

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística de inserción de los graduados en Formación Profesional.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=100
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=100
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La inserción laboral de los universitarios en 
España

Una vez analizada la relación entre el nivel de estudios de FP 

y la participación en el mercado laboral, este epígrafe trata la 

inserción laboral de los graduados universitarios españoles. En 

los informes de los dos cursos pasados se utilizaron los datos 

de la Encuesta de inserción laboral de titulados universitarios, 

elaborada por el INE, y que el lector puede ver en los siguientes 

enlaces.

Enlace de interés:

Informe 2022

Informe 2023

A continuación, se añaden las nuevas gráficas con los datos 

recogidos en el Ministerio de Educación y el Sistema Integrado 

de Información Universitaria (SIIU) de la Secretaría General de 

Universidades de titulados en 2018-2019, que están trabajan-

do cuatro años después.

Graduados universitarios con primer empleo

En la figura D5.2.6. se representan los graduados universitarios 

que están trabajando 4 años después de titular, por CCAA de 

su universidad. En la gráfica se observa que la Comunidad 

de Madrid se encuentra 0,3 puntos por debajo de la media 

nacional (77,9%). El País Vasco se encuentra en primer lugar 

con 84,9%, mientras que Andalucía, con el 71,2% estaría en 

el último puesto de la gráfica.

Figura D5.2.6	 Porcentaje de graduados universitarios en 2018-19 que están trabajando 4 años después de titular por Comunidades Autónomas 
de su universidad

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades.

https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM050850.pdf#page=525
https://gestiona3.madrid.org/bvirtual/BVCM051170.pdf#page=508
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Graduados con empleo según rama de conocimiento

En la figura D5.2.7 podemos ver el porcentaje de graduados 

universitarios en 2018-19 que están trabajando 4 años des-

pués de titular por CCAA de su universidad y ámbito de estu-

dio. Datos destacables son, que tanto Ingeniería y Arquitectura 

como Ciencias de la Salud obtienen los mejores resultados, 

tanto en España como en la Comunidad de Madrid.

Como se puede observar en la figura D5.2.8, se presentan los 

datos correspondientes a la base media de cotización anual de 

los afiliados a la Seguridad Social por cuenta ajena (titulados 

de Grado y Ciclo), en España y en la Comunidad de Madrid. 

Podemos observar que las ramas con mayores porcentajes 

de alta retribución, más de 36.000€, son la de Ciencias de la 

Salud, con un 47,6% en España y 41,6% en la Comunidad de 

Madrid, e Ingeniería y Arquitectura, con un 38,3% en España 

y un 51% en la Comunidad de Madrid.

Son los graduados de Artes y Humanidades los menos que 

se encuentran en la banda de cotizantes entre 12.000/18.000 

euros con un 17,3% en España y 18,6% en la Comunidad de 

Madrid. Mientras que un 28,2% y 14,4%, respectivamente, 

cotizarían en más de 36.000 euros al año. 

Si tomamos la media, sin atender a la rama de conocimiento 

tenemos que la distribución es la siguiente:

•	 En España, el 9,3% de los universitarios titulados en 2018-

2019, cuatro años después, su base de cotización está en 

12.000 a 18.000€ y un 30,8%, más de 36.000€.

•	 En la Comunidad de Madrid el 8,2% está en una base de co-

tización de 12.000 a 18.000€ y un 34,1%, más de 36.000€.

Figura D5.2.7	 Porcentaje de graduados universitarios en 2018-19 que están trabajando 4 años después de titular por CCAA de su universidad 
y ámbito de estudio. Total, nacional y Comunidad de Madrid

Tabla D5.10 Porcentaje de graduados universitarios en 2018-2019 que están trabajando 4 años después de titular por CCAA de su universidad y ámbito 
de estudio. España y Comunidad de Madrid.

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=101
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=101
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Figura D5.2.8	 Base media de cotización anual de los afiliados a la Seguridad Social por cuenta ajena a los cuatro años de egresar de los 
graduados en 2018-2019 por rama de enseñanza. España y Comunidad de Madrid

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades.
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Graduados con empleo según sexo

La figura D5.2.9 muestra las tasas de afiliación a la seguridad 

social de titulados en Grado y Máster en 2018-2019 que están 

trabajando 4 años después de titular, por sexo y rama de cono-

cimiento. En ella podemos observar que en España el 78% de 

mujeres graduadas son cotizantes a la seguridad social y el 

68% graduadas con Máster. En el caso de los hombres son 

cotizantes a la Seguridad Social el 78% de los graduados en 

España y el 67% graduados con Máster. 

En la Comunidad de Madrid los valores prácticamente son 

iguales. En el caso de hombres y mujeres, 77% de graduados, 

78% graduadas, 66% graduados con Máster, 67% graduadas 

con Máster. En la tabla adjunta a la figura podemos ver los 

datos desagregados por ramas de conocimiento.

En la figura D5.2.10 y su tabla adjunta aporta las cantidades 

absolutas de la base media de cotización a la Seguridad Social 

por cuenta ajena de titulados en Grado y Máster en 2018-2019 

que están trabajando 4 años después de titular, por sexo. En el 

caso de los que poseen un título de Grado y en España, 30.976 

euros es la cotización media de los afiliados de ambos sexos, 

de los cuales 29.987 euros es la aportación de las mujeres 

y 32.272 euros la de los hombres. Si tenemos en cuenta a 

aquellos que poseen título de Máster en el total de España, la 

media es de 35.046 euros para ambos sexos, siendo 36.400 

euros lo que cotizan los hombres y 33.976 euros lo cotizado 

por las mujeres.

En la Comunidad de Madrid, 32.208 euros es la media de lo 

cotizado por ambos sexos con el título de Grado, de los cua-

les 30.708 euros corresponden a la cotización de las mujeres 

y 34.153 euros a la de los hombres. Con título de Máster, la 

media de lo cotizado es de 35.990 euros, de los cuales 34.482 

corresponden a la cotización de las mujeres y 37.773 euros 

la de los hombres. Para más información, en cuanto a estos 

datos referidos a la distribución por rama de conocimiento, se 

recomienda consultar la tabla adjunta.

Figura D5.2.9	 Tasas de afiliación a la seguridad social de titulados en Grado y Máster en 2018-19 que están trabajando 4 años después de 
titular, por sexo y rama de conocimiento. España y Comunidad de Madrid

Tabla D5.11 Tasas de afiliación a la seguridad social de titulados en Grado y Máster en 2017-2018 que están trabajando 4 años después de titular por 
sexo y rama de conocimiento. España y Comunidad de Madrid.

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades. 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=102
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=102


 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

146 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Graduados con empleo según titularidad del centro 
universitario

La figura D5.2.11 y su tabla adjunta muestran la base media 

de cotización anual de los afiliados a la Seguridad Social por 

cuenta ajena que poseen títulos de Grado y Máster en 2018-

2019, cuatro años después de titularse, desglosada por rama 

de conocimiento y por tipo de enseñanza (pública y privada). A 

nivel nacional, se observa que la tasa de afiliación a la Seguri-

dad Social de titulados en Grado es del 78% de media, siendo 

del 78% para quienes cursaron sus estudios en universidades 

públicas y del 76% para los de universidades privadas. En el 

caso de la Comunidad de Madrid la media es también del 78%, 

correspondiendo un 79% a la enseñanza pública y un 74% a 

la privada.

Si analizamos los datos de los titulados con Máster, se observa 

que, a nivel nacional, la tasa de afiliación a la Seguridad Social 

es del 67% de media, correspondiendo un 67% a quienes 

cursaron sus estudios en universidades públicas y un 68% a 

las de universidades privadas. En la Comunidad de Madrid, 

la media también es del 67%, con un 61% para la enseñanza 

pública y un 74% para la privada. 

Empleo y formación

Tasa de empleo y objetivo 2030

El objetivo de tasa de empleo entre 20 y 64 años para 

España en la Agenda 2030 es del 76%, pero el porcentaje 

en 2023 era de 70,5%, un punto superior al año anterior.

La figura D5.2.12 presenta las tasas de empleo de la población 

de 20 a 64 años en los países de la Unión Europea, así como 

el objetivo de empleo para 2030Para el año 2024, la UE-27 

presenta una tasa media del 75,8%, siendo Países Bajos el país 

que obtiene la tasa más alta, con un 83,5%, e Italia el presenta 

el dato más bajo con un 67,1%. España (71,4%) se situaría en 

el puesto 24, por encima de Italia, Grecia y Rumania.

Figura D5.2.10	Base media de cotización anual (euros) de los afiliados a la Seguridad Social por cuenta ajena de titulados en Grado y Máster en 
2018-19 que están trabajando 4 años después de titular, por sexo. España y Comunidad de Madrid

Tabla D5.12 Base media de cotización anual de los afiliados a la Seguridad Social por cuenta ajena de titulados en Grado y Máster en 2018-2019 que 
están trabajando 4 años después de titular por sexo y rama de conocimiento. España y Comunidad de Madrid.

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=103
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=103
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Figura D5.2.11	Tasas de afiliación a la Seguridad Social de titulados en Grado y Máster en 2018-19 que están trabajando 4 años después de 
titular por tipo de universidad. España y Comunidad de Madrid

Tabla D5.13 Tasas de afiliación a la Seguridad Social de titulados en Grado y Máster en 2018-19 que están trabajando 4 años después de titular por 
tipo de universidad y rama de conocimiento. España y Comunidad de Madrid.

Fuente: Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Secretaría General de Universidades.

Figura D5.2.12	Tasa de empleo entre la población entre 20 a 64 años y objetivo de empleo para 2030. Países de la Unión Europea (UE-27)

Fuente: Eurostat.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=104
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=104
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Tasa de empleo y formación

La figura D5.2.13 muestran las tasas de empleo en la UE, por 

país y nivel de formación, para la población de entre 25 y 64 

años. La tasa de ocupación depende en todos los países del 

nivel de estudios. Los valores son más homogéneos para la 

población con estudios superiores, situándose en una media 

en la UE-27 del 87,8%. Hungría (91,9%), Polonia (91,6%), Polo-

nia (91,5%), Rumania (91,5%), Malta (91,3%), Bulgaria (91,2%), 

Eslovenia (90,9%), República Eslovaca y Lituania (90,5%) pre-

sentan los valores más altos. Todos los países, presentan 

valores por encima del 80% para la población con nivel de 

Educación superior. En el caso de España, la tasa de empleo 

entre la población con estudios superiores alcanza el 84,3%.

Es importante destacar que, en España, en el año 2024, la 

población con estudios bajos tiene una tasa de ocupación del 

62,2%,lo que supone11,9 puntos menos que la población con 

estudios medios y 22,1 puntos por debajo de la población con 

estudios superiores. 

En la UE-27, el nivel medio de empleo para la población cuyo 

nivel de formación corresponde a la  primera etapa de Educa-

ción Secundaria o inferior es del 59,2%. Malta, con el 71,5% 

y Portugal, con el 71% son los países con la tasa más alta. 

Por debajo del 50% se encuentran Bulgaria (49,7%), Polonia 

(49,2%), Bélgica con el 48,8%, Rumanía, con el 47,5%, Croacia 

(41,7%) y República eslovaca (36,3%). La población con bajo 

nivel de estudios en España tiene una tasa de ocupación del 

62,2%, 3 puntos porcentuales por encima de la de la UE.

Figura D5.2.13	Tasas de empleo de la población de 25-64 años, por nivel de formación. Países de la Unión Europea (UE-27)

Tabla D5.14 Tasas de empleo de la población de 25-64 años por nivel de formación. Países de la Unión Europea (UE-27).

Fuente: Eurostat.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=105
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Ingresos, nivel de formación y sexo

En España la diferencia es similar, pues los trabajadores con 

estudios superiores ganan un 51% más y los de estudios 

básicos ganan un 17% menos que estos últimos. En la 

OCDE las cifras son: para el nivel universitario, 58% más, y 

en el nivel bajo, 19% menos.

En todos los países, a medida que las personas obtienen 

un nivel de estudios superior, su nivel de ingresos crece de 

manera sustantiva. Pero la recompensa varía de un país a otro, 

dependiendo de su estructura productiva y su diseño de los 

impuestos. 

En la figura D5.2.14 y su tabla adjunta vemos representados los 

datos de las tasas de empleo de la población de 25-64 años 

en España y en la Comunidad de Madrid, por sexo y nivel de 

formación:

•	 En España, existe una diferencia de empleabilidad entre 

hombres y mujeres de 10,4 puntos de promedio, aunque 

esta brecha varía según el nivel de formación.. Así, se ob-

serva una diferencia de 20,1 puntos en personas con edu-

cación inferior a la segunda etapa de Educación Secundaria; 

de 11,7 puntos en la segunda etapa de Educación Secun-

daria y de 5,1 puntos en la Educación superior, siempre a 

favor de los hombres.

•	 En la Comunidad de Madrid, la diferencia de empleo entre 

hombres y mujeres se sitúa en 7,6 puntos de media, aun-

que varía según el nivel educativo. Así, las personas con 

formación inferior a la segunda etapa de Educación Secun-

daria presentan una brecha de 16,8 puntos, quienes tienen 

la segunda etapa de Educación Secundaria muestran una 

diferencia de 7,4 puntos y de 3,8 puntos en la Educación 

superior, siempre a favor de los hombres.

Figura D5.2.14	Tasas de empleo de la población de 25-64 años en España y en la Comunidad de Madrid, por sexo y nivel de formación 

Fuente: Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). Ministerio de Educación.
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En la figura D5.2.15 se muestran las tasas de empleo de la 

población de 25-64 años en la UE y España, nivel de formación 

y periodo 2015-2024. Se puede observar en esa evolución 

como, en los últimos diez años considerados, la Comunidad 

de Madrid ha mejorado los resultados en la primera etapa de 

Educación Secundaria o inferior (12 puntos), segunda etapa de 

Educación Secundaria (5,5 puntos) y en la Educación Superior 

(4,3 puntos).

Por otro lado, si comparamos los datos de nuestra Comunidad 

con los de España y UE-27tenemos que las diferencias son 

las siguientes:

•	 Las diferencias con España en el último año considerado, 

2024, son positivas: se observan 6,7 puntos más en la tasa 

de empleo en la primera etapa de Educación Secundaria o 

inferior, 3,8 puntos más en la segunda etapa de Educación 

Secundaria y 2 puntos más en la Educación Superior.

•	 Con respecto a la UE-27se observa que las diferencias son 

de 9,8 puntos más de empleo en la primera etapa de la 

Educación Secundaria o inferior, 0,4 puntos menos en la 

segunda etapa de la Educación Secundaria y 1,5 puntos 

menos en la Educación Superior.

Figura D5.2.15	Tasas de empleo de la población de 25-64 años en la UE y España, nivel de formación y periodo. 2015-2024

Tabla D5.15 Tasas de empleo de la población de 25-64 años por nivel de formación. Comunidad de Madrid, España y Unión Europea.

Fuente: Eurostat

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=106
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En la figura D5.2.16 se representan los ingresos relativos 

(Secundaria superior=100) de los trabajadores a tiempo com-

pleto entre 25 y 64 años según su nivel educativo en algunos 

países de Europa, después de impuestos. En ella se aprecian 

las diferencias de salario, después de impuestos, que existen 

entre la población laboral con distinto nivel de estudios. Consi-

deramos como 100 la media salarial de los trabajadores con un 

nivel de Secundaria superior (Bachillerato o FP de Grado Medio 

en España), y la barra por encima del eje es la que muestra 

el porcentaje de sueldo medio, que crece para los trabajado-

res con estudios universitarios, mientras que la barra inferior 

muestra el salario medio de los trabajadores con un nivel de 

Secundaria básica (ESO en España) o inferior.

La diferencia media en la OCDE es de un 58% a favor de los 

trabajadores de nivel universitario frente a los trabajadores con 

estudios medios, mientras que los trabajadores con un nivel de 

estudios básico ganan un 19% menos que el grupo de referen-

cia. En España la diferencia es similar, pues los trabajadores 

con estudios superiores ganan un 51% más y los de estudios 

básicos ganan un 17% menos. En los extremos, los trabaja-

dores húngaros de nivel universitario ganan un 83% más y los 

portugueses un 73% más que los que tienen estudios medios, 

pero esa diferencia se queda en un 25% en Suecia o un 24% 

en Dinamarca, debido a sus políticas igualitarias y a su sistema 

impositivo. La diferencia entre los que tienen estudios básicos 

y medios va del 1% en Finlandia al 25% en Alemania. 

En la figura D5.2.17 y su tabla adjunta se representan los ingre-

sos relativos (Secundaria superior=100) de los trabajadores a 

tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo 

en algunos países de Europa, por sexo:

Tomando como referencia un salario base de 1.000€, los ingre-

sos estimados según el nivel de formación y sexo en España y 

en promedios de la OCDE y UE-25 serían los siguientes:

Figura D5.2.16	Ingresos relativos (Secundaria superior=100) de los trabajadores a tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo 
en algunos países de Europa, después de impuestos. Año 2022

Fuente: OCDE
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Mujeres:

•	 En España, una mujer con estudios superiores ganaría 

1.630€, mientras que si su formación fuera inferior a la 

secundaria superior, ganaría 790 €.

•	 A nivel medio de la OCDE, una mujer con estudios superio-

res recibiría 1.580€ y con formación inferior a la secundaria 

superior, 800€.

•	 En la UE-25. Os valores serian 1.530€ para estudios supe-

riores y 820€para formación por debajo de la secundaria 

superior.

Hombres:

•	 En España, un hombre con estudios superiores ganaría 

1.500€, y si su formación fuera inferior a la secundaria supe-

rior, 820€.

•	 En los promedios de la OCDE, un hombre con estudios 

superiores percibiría 1.670€, mientras que con formación 

inferior a la secundaria superior recibiría 810€.

•	 En la UE-25, los valores serían 1.600€ para estudios supe-

riores y 830€ para formación por debajo de la secundaria 

superior.

Figura D5.2.17	Ingresos relativos (Secundaria superior=100) de los trabajadores a tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo 
y el sexo. Países de la UE y OCDE. Año 2023

Tabla D5.16 Ingresos relativos (Secundaria superior=100) de los trabajadores a tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo y el 
sexo. Países de la OCDE y U. Europea. 

Fuente: OCDE.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=107
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=107
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En la figura D5.2.18 y su tabla adjunta se representan los ingre-

sos relativos (Hombre=100) de una mujer a tiempo completo 

entre 25 y 64 años según su nivel educativo en algunos países 

de Europa. Tomando los datos para España, reflejados en la 

tabla adjunta a la gráfica, se puede observar que:

•	 Si suponemos un sueldo de 1000€ para un hombre con 

estudios nivel bajo, una mujer, con los mismos estudios, 

ganaría 740€.

•	 Si suponemos un sueldo de 1000€ para un hombre con 

estudios nivel medio, una mujer, con los mismos estudios, 

ganaría 760€.

•	 Si suponemos un sueldo de 1000€ para un hombre con 

estudios nivel alto, una mujer, con los mismos estudios, ga-

naría 830€.

Figura D5.2.18	Ingresos relativos (Hombres=100) de las mujeres trabajadoras a tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo, 
después de impuestos. Países de la OCDE y U. Europea. Año 2023

Tabla D5.17 Ingresos relativos (Hombres=100) de las mujeres trabajadoras a tiempo completo entre 25 y 64 años según su nivel educativo. Países 
de la OCDE y U. Europea.

Fuente: OCDE.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=108
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/tablas_d_2025.pdf#page=108


 

Consejo Escolar

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES · COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo D
Los resultados del sistema educativo y el impacto de la educación 

154 /  154

Informe 2025 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid
Curso 2023-2024

Ingresos, nivel de formación y edad

Para acabar este epígrafe, se muestran en la figura D5.2.19 

los ingresos relativos de los trabajadores a tiempo completo, 

según su nivel educativo y grupo de edad, después de impues-

tos, en España, la UE-22 y la OCDE, con sus diferencias sala-

riales por nivel de estudios (Secundaria superior =100), pero 

distinguiendo entre los trabajadores con menos experiencia 

(25-34 años) y los que están próximos a acabar su carrera 

laboral (55-64 años). Así, los trabajadores con estudios básicos 

entre 25 y 64 años ganan en la OCDE un 19% menos que los 

que tienen estudios por debajo de la educación secundaria 

superior, pero esa proporción es del 16% entre los de 25-34 

años y de un 23% entre los de 55-64 años. Entre las personas 

con estudios superiores, los ingresos de quienes tienen entre 

25 y 64 años son un 58% mayores, frente a los que tienen la 

secundaria superior. Para quienes tienen entre 25 y 34 años, 

la diferencia es del 40% y se eleva al 74% para los que están 

entre los 55 y los 64 años.

En España, la diferencia es un 17% inferior en quienes tienen 

estudios básicos; se reduce a un 7% en los que tienen entre 

25 y 34 años, y es del 24% en quienes tienen entre 55 y 64 

años. Las mayores diferencias se dan entre los trabajadores 

con título universitario: mientras que la media es de un 51% 

más; para quienes tienen entre 25 y 34 años es del 45% más, 

y alcanza el 65% al final de la carrera laboral.

Figura D5.2.19	Ingresos relativos (Secundaria superior=100) de los trabajadores a tiempo completo según su nivel educativo y grupo de edad. 
Año 2023

Fuente: OCDE.
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